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El costo por tonelada corta, len este caso, es 
de 138,75 dólares. Pata hacer más clara la ex­
posición, supondremoo que es de 140 dólares. 
De ellos, retornan 100. dólares a 19,37 pesos, 
lo que da un total de 1.937 pesos, y 40 dóla­
res; o sea, el resto, a 110 pesos, cambio libre 
bancario. Resulta un total de 4.400 pesos, en' 
moneda cllilena. Por lo tanto, para la Ohile 
Exploration, el costo por tonelada corta es de 
seis mil trescientos treinta y siete peSOs en 
moneda nacional ($ 6.337). 

Supongamos, señor Presidente, que hay un 
alza del costo de la vida equivalente al ciento 
por ciento y que los salarios y costos de pro­
ducción, afectados por la inflación, sean un 
setenta por ciento del costo total, cifra que es 
bastante alta de por sí. Aplicando el setenta 
por ciento a la cifra total de costo en pesos 
chilenos, el recargo de ciento por dento sería 
de cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco 
pesos ($ 4.445), que tendríamos que sumar a 
la cifra anterior, es decir; al costo por tone­
lada corta de antes que el alza del costo de 
la vida. ($ 4.445 más $ 6.337, igual $ 10.782). 

(Aquí hemos supuesto que los obreros, ante 
el alza del costo de la vida,-manti-enen una 
relación proporcional en lo que reciben como 
salarios en la distribución de la renta nacio­
nal. pero esto no es efectivo, señor Presiden­
te, porque la clase obrera nunca alcanza a 
rescatar todo laque significa el alza del 
costo de la vida). 

Por lo tanto, sumando al costo de produc­
ción el alza del costo de la vida, que incide. 
en los salarios y los costos generales de pro­
ducción, obtendríamos un mayor costo de 
prOducción igual a diez mil setecientos achen 
ta y dos pesos chilenos. ($ 10.872). 

De esta cifra, los mismos 100 dólares retor­
nan a $ 19,37, o sea, los mil novecientos trein­
ta y siete pesos; y el resto retorna, no a cien­
to diez pesos, sino a 'doscientos v'cinte, o sea, 
aJ doble, ya que el costo de la vida ha subi­
do en un ciento por ciento; los cuarenta dó­
lares, a doscientos veinte pesos, son ocho, mil 
ochocientos cuarenta y cinco pesos ($ 8.845), 
De modo que con una alza del costo de la 
vida de ciento por ciento, las compañías, que 
antes ingresaban al país ciento cuarenta dó­
lares, ahora ingresan ciento cuarenta dólares 
cincuenta centavos; y esto suponiendo, evi­
dentemente, las condiciones que he expresa­
do anteriormente: que el alza del costo de la 
'Vida incide en un 70 010 de los c!'!Stos, y que 
los obreros obtienen aumentos de salarios 
proporcionales a esta' alza del costo de la 
vida. 

Señor Presidente, sabemos que el alza del 
precio del dólar no es absolutamente parita­
ria con el alza del costo de la vida; para to­
dos, es evidente que varía bruscamente; pero, 
en suma, rLge una correspondencia. No olvi­
demos que, hace poco tiempo, se fijó el dó­
lar a ciento diez pesos, cuando el cambio me­
dio oficial se estimaba alrededor de setenta y 
cuatro· pesos, significando la diferencia a 110, 

una ganancia que 'permitió al Fisco resolvet 
momentáneamente el déficit que tenía. 

Señor Presidente, tenemos que aceptar, 
entonces, que este cambio libre bancario ex­
oresa la relación monetaria que hay entre 
nuestro valor moneda nacional y el valor mo­
neda de Estados Unidos. 

'por consiguiente, con este. pequeño ejem­
plo, queda demostrado que 'las compañías, 
simp~emente, no aportan un dólar más como 
compensación por el alza del costo de la 
vida. 

.t'or otra parte, en sus tiempos, también 
se argumentó que esta estabilización decre­
tada por el señor Larca en forma ilegal, de­
terminaría un aumento de la producción; o 
sea, se tomó entonces una medida similar a 
la del "nuevo trato" que se' desea adoptar 
para aumentar la producción de las com­
pañías. 

Esta medida, que se adoptó en 1952, signi­
ficó lo siguiente: en 1952, la \lroducción fue 
de 408.000 toneladas; en 1953, ..>ajó en 72.000, 
o sea, a 336.000, y en 1954, dudo que esta pro­
ducción alcance a llegar a 280.000 toneladas. 

Esto prueba que la medida de congelación 
de los retornos, adoptada eon el pretexto de 
aumentar la producción, ha traído precisa­
mente su disminución. 

Comparando estos valores con los de la 
prodUCCión mundial, tenemos que Chile, desde 
1943 a 1945, producía el 26 por ciento; en 
1948. el 19,2 por ciento; en 1951, el 14,5 por 
ciento, y, en 1954, tal vez balemos al 11,9 
por ciento de la producción mundial, esto, 
si alcanzamos a llegar a una producción de 
280.000 toneladas. lo que dudo. 

Esta es la realidad de lo que pasa:~con estas 
disposiciones que toma nuestro Gobierno 
pára incrementar la producción de cobre, y 
a esto habría que agregar ,que, en los mis­
mos momentos en que se toman estas me­
didas para aumentar la producción en forma 
tan "inteligente", las utilidades de las com­
pañías norteamericanas ~on mayores cada día. 

En 1941, las utilidades declaradas pOl las 
compañías eran de 41.143.000 dólares; en 
1952, llegaban a 67.000.000 ::le dólares; o sea, 
se ha producido un aumento' de ganancias 
par:;t las compañías equivalente ~l sesenta y 
tres por ciento, en estos once años. 

¿Puéde, entonces, argumentarse con serie­
dad que las compañías necesitan de nuevos 
estímulos para aumentar la producción? Con 
los nuevos ingresos que se les conceden, ¿las 
Compañías aumentarán la prodUCCión en 
nuestro país? Creo que esto no se puede Srul­
tener con seriedad. 

En otra parte, ha dicho el señor Diplltado 
Informante que, de un valor total de 29,5 
Qentavos la libra, las compañías dejan en el 
'país 27,5 centavos, y que sólo se quedan con 
dos centavos. Estimo que éste es un error 
serio, en el cual ha caído el señor Diputad/) 
Informante. ' 

Al respecto, quiero leer un informe de la 
"CEPAL", del año 1949, organismo al cual, 
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me imagino, el señor Diputado Informante 
dará crédito. Dice que de un costo total de 
22,047 centavos por libra en Chile, quedaban 
6.662 centavos, por costos llamados legales, 
, por tributación, 5,665 centavos. Como gas­
tos en el extranjero, o sea, utilidades de las 
Compañías, 4,567 centavos. (Después voy a 
explicar por qué). Y como utilidad de reser­
va, 5,153. Por lo tanto, de estos veintidós cen­
tavos, como resumen, 12,3 centavos se que­
daban en Chi;:e y 9,72 se lo llevaban las com­
pañías fuera del país. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? . 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Con 
mucho gusto, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Viceoreal­
dente).- Con la venia del Honorable senor 
Sergio González. tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- SeñDr Pre­
sidente, sin necesidad de entrar a hacer los 
cálculos matemáticos llechos por el Hono­
rable señor González, don Sergio, y sin cono­
cer de qué época es el informe de la CEP AL ... 

El señor GONZALEZ (don Sergiol.- Es del 
año 1949, señor Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN.- De hace 
cinco años atrás. Durante este lapso las cosas 
han cambiado bastante. 

Pero, en todo caso, refiriéndome a los datos, 
no proporcionados por las compañías, sino 
a los comprobados por el Ministerio de Mi­
nería ... 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- A su 
vez, proporcionados por las compañías. 

El señor CORREA LARRAIN.- ... puedo 
manifestar que los aceptados por la Dirección 
General de Impuestos Internos establecen 
un costo, que no ha sido discutido, de 19,5 
centavos por libra para la Chile Exploration. 
Considerando que el precio de venta para las 
compañías es de 24,5 centavos por libra, de­
bemos convenir que, sobre la base de la 
diferencia que hay entre 29,5 centavos y 24,5, 
quedan cinco centavos en el país. En seguida, 
por concepto de costos, quedan 19,5 centa­
vos. Por lo tanto, la utilidad bruta en favor 
de las compañías es de cinco centavos por 
libra. 

. Perq a esta utilidad bruta debemos apli­
carle el impuesto del sesenta por ciento, que 
es a beneficio fiscal, o sea, hay que restar 
tres cent.avos por libra. 

Es así como de los cinc s centavos de uti­
lidad que obtienen las compañías, se llevan 
solamente dos, y quedan 27,5 centavos én 
Chile. 

Estos datos se refieren 3. la Chile Explo­
ration Co. En cambio, en otras compañías, 
como en la Andes Copper y en Potrerillos, 
queda una diferencia mucho menor, que yo 
he calculado en 0,4 centavos por libra, en su 
favor. Yo no sé cómo se podrían desvirtuar 
estas cifras. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
denteL- Puede continuar el Honorii.ble señor 
González, don Sergio. 

El señor ALDUNATE '(don pablo).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Con 
todO agrado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- Con la venia del Honorable señor 
González, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Señor 
Presidente, deseo referirme, brevemente, a la 
misma materia que se debate, con el objeto 
de rectificar' y completar los datos que se 
están proporcionando. Quiero referirme a los 
mismos datos que se han dado respecto a los 
costos y utilidades actuales de la Braden 
Copper, cuyo personal está, actualmente, en 
huelga, solicitando mayores beneficios eco­
nómicos. Según las informaciones del Hono­
rable señor González, don Sergio, esta com­
pañía debiera tener interés en invertir nue­
Vos capitales en Chile~ pues considera él 
que sus inversiones estarían bien resguarda'­
das y le produciría un interés satisfactorio. 

~1 precio que le paga, nominalmente, por 
:su cobre el Banco Central de Chile es de 24,:> 
centavos por libra, pero en la práctica 'le 
entrega sóiO 23,525 centavos. ¿Por que'! Por­
que el Banco Central descuenta. esa Cliferen­
cia por concepto de fletes, embarques en San 
Antonio, seguros marítimos y desembarco 
en Nueva York. O sea, entrega solamente la 
cifra señalada, es decir, 23,525 centavos. 

El costo actual de la Braden Cooper es de 
¡einte centavos americanos por libra. 

Debo advertir a la Honorable Cámara que 
el pliego de peticiones que ha nresentado el 
personal de la Braden Copper contempla la 
cifra inicial de mil doscientos miliones de 
pesos, y que cada cien millones de pesos inci­
de en sesenta centavos de dólar por libra, en 
el costo. -

En consecuencia, estoy proporcíonando es­
tos datos antes de que se tramite y resuelva 
dicho conflicto. Si se rebajan de los mil dos­
cientos millones de pesos iniciales, que signi­
fican las peticiones, seiscientos millones' de 
pesos, el pliego costaría otros seiscientos mi­
llones de' pesos, y, en consecuencia, los costos 
que estoy aando ex'perimentarían ul,l a~'Za de' 
tres centavos de dólar por libra. Sin embar­
go, no voy a considerar esta situación. El cos­
to actual, con los tipos de cambio de retorno. 
es de veinte centavos de dólar por libra, lo 
que da una utilidad de 3.5 centavos america­
nos p(1lr libra. De esta utilidad, las Empresas 
que han invertido sus capitales en Chile ob­
tienen el cuarenta por ciento, y el Fisco, e; 
sesenta por ciento. 

Resulta, entonces, a la Braden. una utili­
dad por libra de cobre de 1,4 centavos de 
dólar, americano. Esta es la realidad actua1. 

Muy agradecÍ.do de su interrupción, Hono­
rable Diputado. 

El señor GONZALEZ (don SergioL- Señor 
Presidente ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- ,¿Me permite, Honorab;e Diputado? 
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Cuando Su Señoría concedió la interrupción 
al Honorable señor Aldunate, don Pablo, ya 
había terminado el tiempo del Comité Demo­
crático del Pueblo. 

El turno siguiente le corresponde al Comité 
Socialista. En consecuencia, Su Señoría puede 
continuar en el tiempo del Comité Socialista. 

E; señor GONZALEZ (don SergioL- Señor 
Presidente, los antecedentes que han dado 
mis Honorables colegas evidentemente ema­
nan de organismos -que ellos dicen que son 
serios. 

Sin embargo, estos antecedentes tienen al­
gunos "peros". Así, en primer lugar. el propio 
señor Ministro de Minería reéonoció en' la 
Cámara que aquí nadie, ni los organismo, 
fiscales que deben controlar y fiscalizar ¡¡ 
las compañías productoras, saber a cuánto 
ascienden sus inversiones, ni tienen control 
ñe la producción, ni de ¡OS costos. 

Por lo tanto, yo recibo con beneficio de 
inventario todos estos antecedentes, aunque 
sean proporcionados por el Banco Central o 
por. el Ministerio de Mineria. 

. Hay, además, otro· factor que es necesario 
aclarar en esta Honorable Cámara. Pero, 
antes, voy a permitirme pedir que se inserte 
an el Boletín de Sesiones y en la versión ofi­
cial, un pequeño cuadro estadístico, que con­
tiene ias cifras que he dado anteriormente. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿De dónde 
emanan esas cifras? . 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Me las 
dio el señor Ministro de Mineria. 

El señor CORREA LARRAIN.- Proceden de 
las mismas fuentes de información, entonces. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para insertar, en el 
Boletín de Sesiones y en la versión oficial de 
la prensa, e' documento a que se ha referido 
el Honorable señor GOIl7..ález, don Sergio. 

Acordado. 

~EI cuadro cuya inserción se acordó .. 
el siguiente: 

CONGELACION RETORNOS 

Chile., " 
Andes. , 
Braden, , .. 

Retornan 
a 19.37 

100 US, 
100 USo 
150 USo 

Costo 
Ton. corta 

138,75 USo 
150,00 USo 
211,40 USo 

Costo declarado 
a Imp. Internos para 
det. el margen de tributación 

260,60 19,5 
463,30 23,5 
286,00 17,4 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi- conveniente en conceder una interrupción a ' 
dente).- Puede continuar Su Señoría. Su Señoría. 

El señor GONZALEZ ~don SergioL- Señor Señor Presidente, tenemos, entonces. que 
Presidente, en este cuadro figuran dos facto- las compañías declaran lo.s costos que les 
res: uno es el costo sobre el cual retornan convienep y los abultan, como lo prObaré 
los dólares las compañías, y el otro, el costo más adelante, según sus intereses, para po­
declarado a Impuestos Internos, para deter- der reducir, precisamente, los márgenes so­
minar el margen sobre el cual se tributa el bre los cuales se tributa en beneficio de nues­
sesenta por ciento, de acuerdo con la ley. tro país. 

El costo para la Chile Exploration, por Deseo que la Honorable Cámara co-
ejemplo, es de US $ 138,75 la tonelada, y el nozca dos cuadros publicados en "El 
costo declarado a Impuestos Internos es de Estudio Económico para América' Lati­
US $ 260,60 por tonelada. Queda, por lo tanto, na 1951-1952" por la "CEPAL". En uno, apa­
un margen entre estos dos costos, el cual no rece el valor de la producción nacional de 
tiene tributación. Frente a este hecho, yo le bienes y servicios, las utilidades y servicios 
preguntaba al Honorable colega señor Ber- de los capitales extranjeros y el saldo dispo­
nardo Larraín, denantes, cuando Su Señoría nible de bienes, y en el otro, el saldo dispo­
estaba exponiendo sus ideas: ¿cuál de estos nible total de bienes de consumo, servicios y 
dos costos es realmente el de producción de bienes de capital. Con la comparación que 
las compañías, el primero o el segundO? en ellos aparece, se puede establecer el nivel 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permi- de lo que significa la explotación qúe hacen 
te una interrupción, Honorable Diputadc? las compañías extranjeras dé nuestra econo­

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Per­
dóneme, Honorable colega, quiero continuar, 
porque de otra manera no voy a poder ex­
poner mi pensamiento. Le ruego esperar un 
instante. Al completar mi idea, no tendré in-

mía nacional. 

Ruego al señor Presidente se sirva recabar 
el asentimiento de la Sala para insertar es­
tos cuadros en la versión oficial y en el 
Boletín de Sesiones. 

• 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Cuántos cuadros son, Honorable 
Diputado? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Dos, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para insertar las cuadros a que se 
ha referido el Honorable Diputado en el Bo­
letin de Sesiones y en la versión oficial de la 
prensa. 

Acordado. 

-Los cuadros cuya inserción se acordó, son 
los siguientes: 

Utilidades y Saldo Años Valor de la 
servicios de dispo- producción na 
capitales ex- nible cional de bie-
tranjeros de nes y servi-

Bienes cios 

(En miles de millones de pesos de 1950) 

1945 133,1 6,0 127,1 
1946 129,1 7,0 122,1 
1947 125,4 7,1 118,3 
1948 139,6 8,1 131,5 
1949 130,4 6,7 123,7 
1950 136,8 6,9 129,9 
1951 135,0 7,9 127,1 
1952 133,8 9,3 124,5 

Saldo disponible total de bienes de consumo, 
servicios y bienes de capital (en miles de mi­

llones de pesos de 1950) 

Años 

1945 
1946 
1947 
1948 
1949 
1950 
1951 
1952 

DispoíÍi­
bilidad 
total 

Disponi­
bilidad 
de bienes 

De Consumo Inversión Servicios 

127,1 47,3 14,0 65,8 
-122,1 50,3- 13,9 57,9 
118,3 51,3 14,8 51,8 
131,5 51,8 13,8 61,4· 
123,7 54,8 17,1 51,8 
129,9 55,3 16,3 58,3 
127,1 55,4 18,7 53,0 
124,5 57,1 19,5 47,9 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Puede continuar sus observaciones el 
Honorable señor González, don Sergio. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Señor 
Presidente, si analizamos las cifras que apa­
recen en estos cuadros, podremos establecer 

que, mientras la producción nacional total 
alcanzó, en siete años, un aumento de apenas 
setecientos millones de pesos -de ciento 
treinta y tres mil cien millones de pesos en 
1945 a ciento treinta y tres mil ochocientos 
millones de pesos en 1952- las compañías im- . 
perialistas, el Eximbank y el Banco Interna­
cional aumentaron el saqueo en tres mil tres­
cientos millones de pesos: de seis mil millo­
nes de pesos en 1945 a nueve mil trescientos 
millones de pesos en 1952, 

Señor Presid~nte, si los nueve mil trescien­
tos millones de pesos de 1950 que confiesan 
haberse llevado del. país las compañías im­
perialistas se expresan en pesos del año 1952, 
se tiene una cifra del orden de los trece 
mil novecientos cincuenta millones de 'pesos, 
Ella equivale a más de tres veces la capitali­
zación neta total del país, que, en 1952, al­
canzó a los tres mil novecientos noventa y un 
millones de pesos, según el estudio que sobre 
Cuentas Nacionales ha preparado el Institu­
to de Economía de la Universidad de Chile, 
Al mismo tiempo, de estos cuadros se des­
prende que el monto del saqueo imperialista 
fue, en 1952, de un cincuenta por ciento de la. 
capitalización bruta del país, 

Con tales antecedentes, es explicable que, 
en nuestro país, este saqueo de las compa­
ñías imperialistas signifique permanentemen­
te el estado de crisis que nos está preocu­
pando y que nos mueve a discutir estos pro­
blemas, Estos son los antecedentes que que­
ría entregar para demostrar lo que significa 
esta exacción de bienes en nuestro país, Dada 
la fuente que los entrega, ellos son irrefuta­
bles. 

El señor ALDUNATE (don' Pablo) ,- Tam­
bién explican que es muy débil la capitaliza-
ción bruta del país, . 
. El señor GONZALEZ (don Sergio) ,- Y 

también explican por qué es débil. 
El señor ALDUNATE (don Pablo) ,- No tie­

ne ninguna relación una materia con otra. 
El señor GONZALEZ (don Sergio) ,- Señor 

Presidente, veamos ahora, en detalle, el pro­
yecto de "nuevo trato", 

Fundamentalmente se ha argumentado que, 
con esta nueva forma de tributación de las 
compañías, aumentará en todo caso la pro­
ducción, lo que va a determinar que la misma 
masa de ingresos producidOS por el actual 
sistema se mantendrá y, lo que es mejor 
aún, se aumentará por este aumento de la 
producción, al concederse estas nuevas fran­
quicias a las compañías, 

Como se ha dicho, el nuevo trato establece 
una tributación única sobre las utilidades: un 
cincuenta por ciento sobre la renta imponi­
ble y un cincuenta por ciento de recargo, 
cuando el volumen de la prodUCCión sea in­
ferior al noventa y cinco por ciento de llna 
cifra promedio que se ha establecido, Para 
esto se han tomado cinco años de promedio 
de producción, de los años 1949 a 1953, que 
es de trescientas cuarenta mil toneladas apro­
Ximadamente, Según se obtiene' de las cifras 
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del informe de la Comisión de Hacienda, el 
noventa y cinco por ciento significa, más 
o menos, trescientas treinta 'mil toneladas. 

Según dice el informe de la Comisión de 
Hacienda, estos. valores serán reajustadoR de 
acuerdo con los valores oficiales que entre­
gan los, organismos competentes, pero lo que 
queda en pie es lo siguiente: el promedio se 
establece sobre los últimos cinco años de pro­
ducción, 1949-1953. Por lo tanto, si aplicamos 
la tributación del "nuevo trato" a la produc­
ción del año 1952, tendremos, como cifra de 
producción de ese año, la de trescientas 
ochenta y tres mil toneladas, y la tributa­
ción habría sido de un 71,5 por ciento. Y si 
aplicamos esta tributación sobre el prome­
dio de producción, no de cinco años, sino de 
diez años, tendremos un valor total promedio 
de producción . de trescientas noventa y dos 
mil toneladas, lo que significaría una tribu­
tación de un 72,25 por ciento. Si aplicamos 
esta tribl,ltación a la producción plena, que, 
en las actuales condiciones, sin nuevas in­
versiones, lás compañías están capacitadas 
para producir, según informes del Ministerio 
de Minería, tendremos 1.100.000 libras, o sea, 
quinientas mil toneladas aproximadamente, 
lo que significaría una tributación de un 66,5 
por ciento. 

El señor CORREA LARRAIN.- El rendi­
miento aumenta también. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Ya 
explicaré esto más adelante. Y estas cifras de 
71,5%, 72,25% Y 66,5% de la tributación "úni­
ca" del nuevo trato, comparadas con la cifra 
actual d'e tributación, sobre presuntas utilida­
des, que, según el informe del señor Ruiz, es 
de un ochenta y siete por ciento y que el se­
ñor Ministro de Minería estima en un ochen­
ta y cuatro por ciento, arrojan una gran di­
ferencia. 

Yo deseo detenerme un poco a considerar 
el problema de la determinación del promedio 
de producción, porque me parece extraño el 
criterio de la HonorQ,ble Comisión de Hacien­
da al establecer este promedio en relación 
con los cinco años de producción más baja, 
ya que, en otros años, tepemos los siguientes: 
año 1944, 489 mil toneladas; año 1945, 462 
mil toneladas; año 1946, 358 mil toneladas; 
año 1947, 480 mil toneladas; año 1948,425 mil 
toneladas. Aún más, los valores desde 1949 en 
adelante son más bajos que éstos: año 1949, 
350 mil toneladas; año 1950, 345 mil tonela­
das; año 1951, 360 mil toneladas; año 1952. 
383 mil toneladas, y año 1953, 338 mil tonela­
das. 

Si se hubiera tomado, señor Presidente. co­
mo punto de partida la producción de diez 
años, habríamos obtenido un promedio de 
más de trescientas noventa y dos mil tone­
ladas, que es, efectivamente, la producción 
posible y real de nuestro país. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- ¿Me 
permite una interrupción. Honorable cole­
ga? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Como 
no. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Con la venia del Honorable señor Gon­
zález, don Sergio, puede hacer uso de la. 
palabra Su Señorla. 

El sefior ALDUNATE (don Pablo).- MI 
Honorable COlega aparece haciendo un car­
go, no muy claro, en contra de los miembros 
de la Comisión de Hacienda, que conviene 
puntualizar. 

Ha dicho que ha habido un criterio de 
excepcióri al tolerar que se busque una esca~ 
la o un procedimiento que permita. que el im~ 
puesto, en definitiva, sobre la producción ins:.. 
talada actual, en vez del setenta y cinco por 
ciento, sea del sesenta y siete por ciento o 
algo parecido. 

Debo manifestar a mí Honorable colega que 
la Comisión de Hacienda estudió detenida­
mente cada una de las escalas y cada uno 
de los promedios y las consecuencias que 
podrían producir. En mi opinión, hizo muy 
bien al buscar este procedimiento, que per­
mite establecer un impuesto que, al aplicarse 
por sobre la producción instalada, fuese del 
sesenta y siete por ciento y nos del 75%. La 
excepción que se ha producido en este pro­
yecto no es la ql.\e señala mi Honorable co­
lega señor González, don Sergio; la excepción 
tributaria de este proyecto opera respecto a 
todos los otros regímenes tributarios del mun­
do, Esa es la discriminación grave. 

Ha hecho muy bien al tratar de que esta 
excepción sea lo menos gravosa posible frente 
a la tasa muy alta que constituye la norma 
general. 

Hay otros procedimientos, como Su Seño­
ría señala, que establecerían limites muy al-

'tos, que significarían que las compañías tri­
butaran, desde luego, con su prOducción ins­
talada, el setenta y cinco por ciento. Habría 
también tributos del ochenta por ciento, del 
noventa por ciento y del noventa y nueve por 
ciento, como algunos quisieran ver aprobar 
por este Parlamento. 

Pero el criterio que ha tenido la Comisión 
de Hacienda lo ha implantado a conciencia 
y con conocimiento pleno de que el funciona­
miento de la tributación instalada va a sig­
nificar un descenso a un setenta y cinco por 
ciento de la trib~tación, lo que ya, de por sí, 
es una excepción frente a las demás tributa­
ciones del mundo, con todas las inconvenien­
cias que se señalan para el porvenir de la 
industria cuprífera en Chile. 

Muy agradecido. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Señor 

Presidente, en realidad, no he hecho un car­
go velado; he hecho un cargo concreto a la 
Honorable Comisión de Hacienda en el senti­
do de que ha tenido poco celo al fijar un pro­
medio de- producción de cinco años y no de 
un período más amplio, que determinara una 
producción más real de nuestro país. 

Me permito contestar a mi Honorable cole­
ga, a quien respeto mucho" .porql.\e lo se estu-
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dioso de estas materias, pero quien en este 
momento está equivocado, con una pregunta: 
si el propósito fue favorecer a las compa­
mas al fijar una cifra media de producción, 

, cualquiera que sea, que les permita producir 
en mejores condiciOnes, ¿para qué se hizo 
esta pantomima de tomar determinados años 
de producción con un criterio que no se ex­
plica? 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Diputa­
do? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Si to­
máramos los cinco años de producción me­
nor -aceptando el criterio extraño de la Ho­
norable Comisión de Hacienda- estaríalnos 
admitiendo que esta es la producción media 
de las grandes compañías del cobre. 'Esto es 
inexacto y por eso he sostenido que la Coml~ 
aión de Hacienda ha cometido un error. 

El señor PALMA (don Ignacio).- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Con 
todo gusto. ' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).~ Con la venia del Honorable señor Gon­
zález, tiene la palabra el Honorable señor 
Palma. 

El señor PALMA (don Ignacio). - Soy uno 
de los miembros de la Comisión de Hacienda, 
y, desde luego, me siento alcanzado por las 
expresiones del Honorable señor González. 

El señor CORBALAN. - Es un cargo a la 
mayoría, Honorable colega. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Precisa­
mente, fui yo quien propuse que se tomara 
como cifra promedio la de diez años; pero, en 
el curso de la discusión, se pudo comprobar, 
de manera fehaciente, que se trataba, en pri­
mer lugar, de un período absolutamente anor­
mal en la producción de cobre, porque varios 
de esos años habían sido de guerra mundial y 
por consiguiente, habían estado todas las ins~ 
talaciones trabajando de manera forzada. En 
segundo lugar, dentrQ de los últimos cinco 
años, se consideraron dos o tres años de la 
guerra de Corea, que estaba en plena activi­
dad, y que también constituyó un estimulan,.. 
te para la producción de cobre -como se sa­
be, en estos casos, tenemos grandes deman­
das-, lo que hizo que los valores apreciados 
fueran relativamente reales, aún consideran­
do ~liS circunstanciás de anormalidades pro­
dUCldas por los conflictos del traba;jo. 

Estas fueron, en síntesis, las razones que 
formaron el criterio de la Comisión de Ha­
cienda, que tuvo a la vista todos y cada uno 
de los antecedentes de este asunto, como muy 
bien lo sabe mi Honorable colega. En reali­
dad. no hubo ninguna materia que no se dis­
Icutiera con la máxima acuciosidad. 

Muchas gracias. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Lo ex­

puesto por mi Honorable colega señor Palma 
no creo que sea realmente una explicación 
de la determinación de la Comisión de Ha­
<:lenda. 

Insisto, señor Presidente: si se trataba de 
determinar una cifra promedio real de pro­
ducción sobre la cual aplicar estrictamente el 
porcentaje, ¿por qué no se tomaron los años 
de mayor producció'njunto con los de menor 
producción? 

¿Por qué se 'tomó este promedio, conside­
rando, precisamente, los años en que nuestra 
producción de cobre fue más baja? 

El promedio de producción de nuestro país 
en los diez últimos -años, en realidad, es de 
392 mil toneladas y corresponden a un perio­
do en que nuestra industria estuvo trabajan­
do en condiciones de regularidad. 

Mi Honorable colega señor Palma decía, pa­
ra rebatir mi afirmadón, que considerar un 
períOdo de diez años significaría incluir años 
de guerra en que la producción es forzada. 

Todos sabemos, señor Presidente, que, en 
el régimen actual de economía de los países • 
dependientes de este sistema imperialista, los 
años de mayor producción son, precisamente 
los años de guerra, los años de desarrollo flo: 
reciente, cuando hay guerras, cuando hay 
matanzas. . 

Si lo que nos interesa es la prosperidad de 
nuestra industria, debemos tomar, precisa­
mente, estos valores que son la expresión real 
del sistema en que vivimos. I 

Señor Presidente, esta tributación, que no. 
es del 75%, como se dice, y que seguramente' 
nunca se va a aplicar, dadas las condiciones" 
de cercamiento económico en que vivimos, va 
a producir pérdidas enormes a nuestro país. 

El informe reconoce que, de haberse apli­
cado el nuevo trato en .1953, habría producido 
una pérdida de 16 millones de dólares. Por 
otra parte, por cálculos que he aplicado a 
la. producción del año 1952, la pérdida ha­
bna a~cendido a 25,3 millones de dólares. Es­
to significa, vertido a palabras que puedan 
entender todos, que a cada familia chilena le 
van a extraer de su mesa y del pan que co­
men sus hijos, la suma de, $ 2.500 anuales. 
¿ y para qué, señor Presidente? Para deposi-
tarlos en los bolsillos de las compañías. ' 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permi­
te una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Como 
no, señor Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, el Honorable señor González parte de 
un error, error que está consignado en el ín­
forme de la Comisión de Hacienda. Se dice 
que, de aplicarse el nuevo trato a la produc­
ción de 1953, se habría producido una menor 
entrada -no una pérdida- de 16 millones de 
dólares. 

En realidad, como se ha aplicado una so~ 
escala, en circunstancias que hay tres com­
pañías diferentes, que tienen costos distin­
tos, tal como vienen las cifras básicas esta­
blecidas en el proyecto, esta dismínución de 
entradas fiscales alcanzaría a la suma de 14 
millones 422 mil dólares. Ahora, aplicando es­
te porcentaje a una producción aumentada, 
eqUivalente al año 1952, o sea, estableciendo 



:3940 CAMARA DE DIPUTADOS 

sobre las cifras básicas un impuesto del 75 
por ciento y sobre el excedente de ellas uno 
sólo del 50 por ciento, como se propone en el 
proyecto, llegaríamos a la. conclusión de que 
estas menores entradas sobre las calculadas 
solamente serían de 14 millones 422 mil dó­
lares. Pero, si se aumenta la producción, apro­
vechando la plena mayor capacidad instala­
da que tienen las plantas de las compañías, 
sobre el nivel de la producción de los años 
1943"'-1945, que son los años ideales para la 
economía nacional en materia de cobre, no 
sólo no tendríamos una menor entrada fis­
cal, sino que las entradas fiscales serían mu­
cho mayores, de tal modo que casi con segu­
ridad solucionaríamos el problema del déficit 
de divisas derivada de la disminución de la. 
producción de cobre. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Señor 
Presidente, tal vez la Comisión ha cometido 
un error en las cifras que ha dado a la 
Honorable Cámara. Yo, en realidad, no las he 
revisado confiado en la seriedad de los datos 
de la Comisión. Pero, aceRtando la rectifica­
ción; basta con la comparación anterior, de 
la cual se deduce que todo el peso de los mo­
nopolios extranjeros se descarga sobre la eco­
nomía del país, con lo cual impiden nuestra 
prodUCCión porque ellos están en crisis de so­
breproducción. 

Calculé la pérdida que se habia obtenido 
en 1952 en 25 millones de dólares, en la mis­
ma forma que lo hizo el Honorable colega. Y 
de eso he deducido la cifra que representa 
extraerle a cada ciudadano, a cada familia, 
un aporte para las compañías norteameri­
canas. 

Señor Presidente, por otro lado, analizando 
el aspecto legal de este proyecto de ley de 
"nuevo trato", de trato privilegiado para las 
compañías y comparándolo con el de la ley 
N.o 10.255 -que significó un resumen de to­
da lalegislación vigente a la fecha, ordenan­
do, hasta cierto punto, este sistema de la, -tri­
butación que existía para las compañías- se 
advierte que hemos perdido, en garantías, en 
derechos que el Estado había logrado y que 
nuestro país había alcanzado en su lucha 
contra los intereses monopolistas, 

La ley N.o 10.255 fijó el precio de venta en 
los mercados mundiales. Esta fue la primera 
vez en la historia de nuestros país que fijá­
bamos un precio de venta en el mercado in­
ternacional. Ello demostró, además, la false­
dad de que el precio del mercado internacio­
nal se regula libremente por la ley de la ofer­
ta y la demanda. 

La fijaCión de este precio en US $ 0,35 la li­
bra de cobre significó simplemente la quiebra, 
aunque sólo momentánea, de este monopo­
lio, y la defensa de los intereses de Chile, 
permitien~o. a nuestro país obtener ingresos 
extraordinarios. . 

La ley N.o 10.255 fijó en 24 centavos y me­
dio la libra de Cobre a las compañías, precisa­
mente para evItar qUe burlaran nuestro ré­
gimen tributarlo. De acuerdo con la ley, el 

Fisco perCibía el ciento por ciento de la dife­
rencia entre el precio del mercado interna­
cional y el de compra a las compañías. Esto 
significó que el Estado chileno percibiera 
exac.tamente una utilidad de 11 centavos de 
dólar por libra. En 1952, el total de ingresos 
percibidos por el Estado chileno por la ex­
portación de cobre' fue de US $ 185.000.000, 
de los cuales US $ 94,000. 000 correspondieron 
a mayores entradas por diferenCIa de precio. 
Como puede apreciar la Honorable Cámara,la 
referida ley tuvo una enorme trascendencia. 

Por último, esta ley estableció que el Fis­
co sería el único vendedor de la producción 
de cobre chileno. Esta es, tal vez, una de las 
disposiciones más importantes de la ley 10.255, 
aunque, en realidad, no se ha cumplido ínte­
gramente hasta ahora, porque las compañías, 
con la autorización fiscal, colocan la mayor 
parte de la ·producción nacional. Pero, por lo 
menos, esa ley nos permite, teóricamente, dis­
poner de nuestro cobre como queramos. 

En cambio, el proyecto de "nuevo trato" 
que ahora discutimos suprime totalmente es­
ta conquista que habíamos obtenido a través 
de una lucha permanente, En lugar de esto, 
se crea un Instituto del Cobre, , , 

El señor URIBE (Ministro de ·Minería), -
¿Me permite, Honorable Diputado? 

El señor GONZALEZ (don Sergio). - C<ln 
muchó gusto, señor Ministro, 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dmtal).,- Con la venia de Su Señoría tiene 
la palabra el señor Ministro. 

El señor URIBE (Ministro de Minería). -
Señor Presidente, -no había ,querido interrum­
pir la exposiCión que está haciendo 'el Hono­
rable señor González sobre el proyecto en dis­
cusión, justamente por la razón que hacía 
presente Su Señoría, o sea, para que no per­
diera el hilo de sus observaciones. 

Sin embargo, considero imprescindibl,e ha­
cer presente que muchas de las afirmaciones 
del Honorable señor Sergio González, y que 
han sido rep2tidas por algunos Honorables 
DiputadOS, .!:ion erróneas. 

En mi concepto, señor'Presidente, si el Ho­
norable señor González no mira el yroyecto 
en su totalidad, seguirá incurriendo ,en algu­
nos ·errores. 

Señor Presidente, deseo recordar algunas 
f::ases de mi intervención anterior, Manifesté 
que, justamente, el establecimiento o creación 
del Instituto del Cobre evitará toda <11ficul­
. tad futura. 

El nervio de este proyecto lo constituye el 
incentivo que se pone a las compañías para 
que aumenten su producción, ya que en este 
caso disminuye la tributación, La Honorable 
Cámara tiene que comprender que la tribu­
tación aplicada a esta industria es excesiva 
y desordenada, puesto que asciende, como di­
je antes, a: un 84,6 por ciento. Honorable Cá­
mara, este porcentaje es incompatible con to­
da clase de inversiones en cualquier pais del 
mundo. 
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,Otro factor importante del proyecto es la. 
consideración de un índice de producción ba­
jo. Se han tomado límites bajos, como muy 
bien lo expresó ,,1 Honorable señor ·Aldunate, 
justamente para que este nuevo trato sirva 

.<1e estímulo a las compañías y a los interesa­
dos en invertir capitales en esta industria. Al 
mismo tiempo se evitan los impuestos indirec­
tos originados por el mantenimiento de un 
cambio de diecinueve pesos treinta y treinta 
y siete centavos, totalmente ajeno a la rea-, 
lidad. 

Señor Presidente, en ocasión' anterior pedí 
con calor a los Honorables 'Diputados que nos 
pUSiéramos en el terreno de las realidades.' Es 
necesario que este país viva en un terreno 
efectivo, que no nos engañemos y no tome­
mos a las compañías productoras de cobre 
como -enemigas del país. Debemos apreciar­
las, reconociéndoles sus legítimos intel'ieses, 
para evítarnos, Honorable Corporación, todas 
las consecuencias de esta indiferencia guber-

_ .nativa respecto de un problema tan impor­
tante y trascendental para el país. 

Pido nuevamente a los señores Diputados 
que ,se sirvan ponerse en el terreno de las rea­
;lidades y que alguna vez núremos este pro­
blema sin engañarnos nosotros mismos. 

Si se ha fijado como base esta tributación, 
no ha sido para engañar al país ni para ha­
cer demagogia, eomo lo ha expresado el Ho­
norable señor González. 

Es necesario que estudiemos y resolvamos 
estos problemas sobre bases reales y efecti­
vas. ¿ Cómo puede - expr.esarse con honradez 
que lo que conviene al país es restar a una 
compañía, a una empresa productora, el le­
gítimo derecho de vender nuestro producto? 

Pero esto no significa, Honorable Cámara, 
que el proyecto no haya contemplado en for­
ma absolutamente real la circunstancia que 
subrayó el Honorable Diputado en el sentido 
de las difi.cultades que pudiera ocasionar en 
el cartel mundial el 'hecho de que la venta 
de nuestra producción mundial se hiciera por 
las compañías que también son elaboradoras 
de esta materia prima. 

Para eso, el proyecto que ha presentado el 
Ejecutivo a la consideración del Congreso Na­
cional, y que la Comisión de Hacienda estu­
dió con tanta acuciosidad, estableció, entre 
las facultades del Instituto del Cobre, el de­
recho de efectuar las ventas de esta materia 
prima por determinadas razones, entre é¡:¡tas 
SE' halla la de efectuar ventas auxiliares en 
otros países. Con la creación de este organis­
mo, no se renuncia a este derecho, que IlS III 
que establece el proyecto para la defensa de 
los legítimos intereses chilenos. 

He dicho que son respetables los derechos 
de las compañías y que, por lo mismo, el Su­
premo Gobiernó tiene la obligación primor­
dial de defender los altos intereses de Chile. 
Para ello se establece, en el proyecto que se 
discute, esta facultad del Instituto del Co­
bre. Pero si esta facultad la extendemos has-

ta crear un organismo que tenga el estanco' 
total del cobre, los capitales perderían interés 
por efectuar nuevas inversiones en Chile. Por 
{'so, debemos procurar que estas compañías 
mantengan una producción elevada como 10 
requieren los intereses de Chile. . 

De manera que no se puede formular cri­
tica alguna al Supremo Gobi-erno cuando, al 
presentar este proyecto, rechazó el estanco, y 
ruando consagró el derecho, que no se puede­
desconocer, del productor pars. vender lo que 
produce. Y sí que es necesario para el inte­
rés nacional que cuando las compañías "\0 
quieran vender, pueda entregársele la venta 
al Instituto. Esto es lo que se hace por este 
proyecto. Y vuelvo a repetir, no se puede cri­
ticar la actuación del Gobierno ni la de la Co­
misión, porque no. haya establecido un ab­
surdo como el 'de restarle a una compañía 
productora el legítimo derecho a vender lo 
que produce. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentaD.- Puede continuar el Honorable se- . 
Ílor González, don Sergio. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Señor 
Presidente, respeto mucho las. palabras del se­
ñor Ministro de Minería y, aún más, las es­
timo responsables, porque habla en nombre 
del Gobierno. Pero creo que el señor Minis­
tro y el Diputado que habla tenemos una gran 
diferencia en la apreciación de este proble­
ma. El parte de un postulado que, a mi juicio, 
no es exacto: ha planteado que es un derecho 
legítimo de las compañías el vender lo que 
producen.· . 

Yo planteo que, si hay un derecho legítimo 
para vender nuestras riquezas, lo que se pro­
duce en nuestro suelo, éste le corresponde a 
la Nación. 

Creo,señor Presidente, que estas dos posi­
ciones no se compadecen, pues incidel'l., tal 
vez, en planteamientos doctrinarios diferen­
tes. Yo sustento uno; no sé cuál será el del 
señor Ministro. Pero, en realidad, tenemos en 
esta materia un disentimiento, el cual me 
adelanto a planteárselo. 

Por otra parte, el señor Ministro ha reco­
nacido, en su intervención, que se han fijado 
límites bajos en el promedio de producción 
para favorecer a las compañías. Y esto es, 
precisamente, por lo que yo protesto en esta 
Honorable Cámara. 

Nos ha dicho, además, que la actual tribu­
tación de las compañías es del 84 por ciento. 
Dicha cifra, en el informe del señor Ruiz, es 
del 87 por ciento. Pues bien, si -consideramos 
lo que pueden significar estas cifras en el 
cálculo de las presuntas utilidades, ellas nos 
darian un alto porcentaje. Pero, ¿cuántos 
factores, cuántos márgenes de burla pueden 
intervenir en esos valores? Sólo quiero men­
cionar uno: el precio a qué vendemos nuestro 
cobre, ¿es realmente el que este metal tiene 
en el mercado mundial? ¿Corresponde el pre-
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cio de la libra de nuestro cobre con el del 
• producto elaborado que nos vende Estados 
Unidos? ¿Hay, proporción entre esos precios? 

Esa es la parte fundamental de este pro­
tiema. Las compañías extranjeras extrl),en 
de nuestro suelo estas ,enormes riql,lezas, las 
que, calculadas, según nuestro criterio, repre­
.':ientan la mitad de los valor,es que de él se ob­
ti-enen. 

Decía que este proyecto elinuha totalmente 
las conquistas obtenidas a través de la legis­
ladón anterior. 

El señor URIBE (Ministro de Minería). -
¿Me permite, señor Diputado? 

El señor GONZALEZ (don Sergio) ,- Con 
todo agrado. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente):­
Con la venia del Honorable señor González, 
tiene la palabra el señor Ministro de 'Minería. 

El s~or URIBE (Ministro de Minería). -
Yo me rebelo, señor Presidente, cuando escu­
cho que este proyecto constituy,e una l'>egre­
sión con respecto a disposiciones legales vi­
gentes. 

No hay tal, Honorable Corporación. Sólo la 
circunstancia de que en una ley se consig­
nen disposiciones completas para establecer 
un nuevo trato con las Compañías, eso sólo 
significa. que hemos avanzado mucho en este 
maremagnum de legislación sobre una indus­
tria de tan transcendental importancia para 
nuestro país. ' 

No hay nada, Honorables Diputados, que 
autoric,e a nadi-e para decir que las disposi­
ciones de este proyecto de ley significan dar 
un DasO atrás en la legislación vigente y dis­
pers:;¡' que hay sobre ésta materia. 

He dicho, y lo repetí varias veces en el se­
no de la ComiSión de Hacienda de esta Ho­
norable Cámara, que las disposiciones de la 
ley N. o 10.255 no autorizaron legalmente la 
dietación de ese decreto de 1952, que entregó 
al Banco Central de Chile la facultad de ven­
der libremente el total de la producción de 
cobre de las compañías. 

En mi intervención anterior, al hacer esta 
declaración, fuí interrumpido por el Honora­
ble señor González, para decirme que yo es­
taba en un error. Suseñoria leyó un inciso 
de las disposiciones de la ley N. o 10.255. Y 
no dio lectura al resto del precepto legal que 
citó. 

Esa ley, tanto por la historia de su estable­
cimiento como por los dos Reglamentos que 

. se dictaron para su aplicación, dejó perfecta­
mente establecido que el. derecho de disposi­
dón por parte del Gobierno chileno, o de par­
ticulares chilenos, era sólo del veinte por 
ciento de la producción. 

He dicho que la historia de la ley y los Re­
glamentos así lo determinan, señor Presiden­
te, porque esa ley y esas disposiciones se es­
tudiaron bajo el imperio de la Yig'encia del 
Convenio de Washington. Y el Convenio de 
WashIngton estableció que solamente se des­
tjnaba el veinte por ciento de la producción 

a la libre disponibilidad del Gobierno chileno 
y de las empresas elaboradoras particulares 
de Chile. 

De tal manera que, vuelvo a repetir, con. 
pleno conocimiento de los hechos, con la his­
toria de la ley, con las disposiciones de sus 
reglamentos dictados para su aplicación y, a 
pesar de haberse dictado un decreto que en­
tregó la totalidad de la distribución del co­
bre al Banco Central de Chile, nadie puede 
sostener que, legítimamente, estas disposicio­
nes del proyecto son regresivas respecto de la 
si tuación legal vigente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acc1-
dental).- Puede continuar el Honorable se­
ñor González. 

El señor 'GONZALEZ (don Sergio). - Las 
palabras del señor Ministro trata'll de demos­
trar que, en r·ealidad, no son regresivas estas 
nuevas ,disposiciones. 

QUisiera atenerme al texto de la ley núme­
ro 10.255, que,en su artículo 2. o, dice: 

"Facúltase al Banco Central de Chile pa­
ra adquirir, e{l representación del Fisco, las 
C'antidades de cobre refinado, electrolítico, 
standard y blister que las 'empresas produc­
toras de cobre Chile Exploration Co., Andes 
Copper ca., Braden Copper Co., o de quienes 
sus derechos representen, deben entregar al 
Gobierno de Chile para su exportación o ela- . 
boración en el país. Facúltase .igualmente á 

dicha institución para vender y exportar el 
cobre adquirido". 

En la letra c) del artículo 3. o, por su parte, 
se dispone que el Banco Central de Chile "po·· 
drá encargar a la industria nacional la ela­
boración de cobre para su exportación. En. 
estas operaciones, el Banco pagará a la in­
dustria manufacturera el precio de elabOra~ 
ción, el que deducirá del valor que obtenga. 
de la venta del producto". 

En seguida, dice el artículo 4.0 de la cita­
da ley: 

"El Banco Central venderá al extranjero 
el cobre en barras que adquiera de las empre­
sas productoras, dir~ctamente o por interme­
dio de las organizaciones o entidades que es­
time convenientes". 

Señor Presidente, si este es el texto de la 
ley y si, posteriormente, por 11, B o C razones, 
con motivo de Reglamento o de Convenios 
II:lternacionales que no interesan, en realidad, 
dlrectamente, al pueblo de Chile, se puedan 
no haber' aplicado estas disposiciones que 
fueron sancionadas por el Parlamento Nacio­
nal, ello es harina' de otro costal. Lo que si 
existe es una voluntad soberana del Parla-o 
mento, expresada a través de los representan­
tes del pueblo, para dar esta autorización, pa­
ra dejar este derecho en manos del Fisco 
chileno, 

En el proyecto de ley de nuevo trato, sim­
;p1emente, se altera esta situación y la dispo­
sición más drástica que hay con respecto a 
las compañías, es la del artículo 14, que 'es­
table~e que el Presidente de la República po-
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drá ordenar la compra del todo o parte de 
la producción, en caso de conveniencia na­
cional" . 

Me pregunto: si cuando teníamos una ley 
clara y taxativa, no pudimos ejercer el dere­

\ eho soberano sobre nuestras materias primas, 
",qué nos va a esperar el día de mañana con 
esta nueva ley, si se promulga? 

Además, hay otra cosa que es muy seria y 
es la siguiente: por este nuevo proyecto de 
ley que, sinceramente, espero no sea aproba-
00 por este Parlamento, se entrega a las com­
pañías, la autorización y el derecho para fi­
jar absolutamente los precios, cosa que ante­
riormenteestaba en manos del Fisco cht1eno. 
O sea, ahora los precios "\\an a ser fijados por 
las compañías y esto, como lo voy a demos­
trar, va a tener una incidencia evidentemen­
te lamentasLe sobre el interés nacional. 

Estoy de acuerdo con el señor Ministro en 
que el actual sistema de tributación es con­
fuso, es complejo, aún cuando su complejidad 
se debe a la razón 'elemental de que esta tri­
butación fue el producto de un tira y aflOja 
CQn las compañías. Por lo tanto, estoy de 
acuerdo también en que hay que ordenarlo. 
Pero, en todo caso, esta legislación da cier­
ta seguridad_ sobre las contribuciones, porque 
establece tributos sobre los C6stos de las com­
pañías y sobre bases fijas y estables. Por 
ejemplo, ·el año 1952, sólo treinta y seis millo­
nes de dólares de los ciento ochenta y cinco 

-millones que percibió el Fisco, fueron produc­
to de la tributación del sesenta por ciento y 
€l resto correspondió a la tributación esta­

- ble. Con el nuevo proyecto, el ciento por cien­
. to de esta tributación va a ser fijado, preci­
samente, sobre las presuntas utilidades que, 
como decía, las compañías han ocultado. ¿Por 
qué la ocultan? Voy a ir a esto. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Su Seño­
ria considera la diferencia de precio? ¿Con­
sidera estable el producto de la tributación 
.sobre veinticuatro y medio centavos de dólar? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Me re­
fiero a la tributación sobre las retornos, -fun­
damentalmente, Honorable colega. 

Las compañías, por depreciación de las mi­
nas o amortización por desgaste de ellas, --o 
sea, nos dejan el hoyito y nosotros pagamos 
por este _ .. de nuestra riqueza un derecho­
.se han llevado, en diez años, desde 1944 a 
1953, sesenta y seis millones novecientos mil 
dólares. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Señor Diputado, la Mesa hará tar­
jar la expresión antirreglamentaria usada por 
Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Co­
mo no, la reemplazaré en adelante, señor 

.Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente AccI­

dental) .- Puede continuar el Honorable se­
ñor González. 

El señor GONZAiLEZ (don Sergio).- Ten­
dré 'que reemplazarJa, señor Presidente, por 

un sinónimo que, en realidad, exprese esta ' 
violencia de las compañías en contra de 108 
intereses nacionales. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Mejor 
será reemplazarlo por argumentos. Estamos 
€n la Cámara de Diputados de Chile, Hono­
rables colegas. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Con­
tinúo; señor Presidente. 

Provisión para impuesto en Chile. En este 
caso, señor Presidente, se trata de una provi-­
tiión para futuros impuestos. Esto no lo ha~ 
bía visto en ninguna parte, anteriormente. 

En dIez ahos, por este rubro, se han extrai­
do treinta millones cuatrocientos mil dólares, 
y por gastos en el extranjero, veintinueve mi­
~.lones doscientos mil dólares, o sea, un total 
<Se dento veintiséis millones quini-entos mil 
dólares, que son cargados, evidentemente, a 
utilidades de las compañías, porque no pue­
den ser concebidos de otra manera. 

Señor Presidente, todo esto, al cambio li·­
bre bancario, significa trece mil ochocientos 
sesenta millones de pesos chilenos. 

Quisiera agregar a esto una denuncia for­
mulada recién por el Honorable señor La­
rraín, sobre un préstamo de cien millones de 
pesos chilenos que el Banco del Estado habría 
concedido a las compañías, para pagar los 
costos en Chile. 

¡ Con esto, señor Presidente, la burla llega 
a límites extraordinariosl Las compañías no 
retornan lo que deben y nos piden, en présta­
mo, nuestro dinero, que el Banco del Estado 
no puede prestar a los agricultol'es o a los pe-

-queños propietarios para construir sus habi­
taciones. Se presta, en cambio, a las compa­
ñías, para que ellas puedan pagar sus costos 
de producción. 

Por otra parte, señor Presidente, esta nue·­
va ley sobre nuevo trato consulta un artícu­
lo 7.0 que les permite efectuar nuevas inver­
siones en negocios aj-enos a la explotación de 
minas, como actividades agropecuarias, in­
dustrias, etcétera, con franquicias especiales 
de tributación , lo que significa, simplemen­
te, una invitación a la burla. 

Yo me pregunto, si en la actualidad la,..¡ 
compañías haoen esta burla a los intereses 
nacionales, ¿cómo irá a ser esta burla, en el 
futuro, con este nuevo trato, que les concede, 
precisame,nte, mayores franquicias? ¿A cuán­
to ascenderá lo que extraerán las compañías 
de nuestras riquezas nacionales? 

Señor Presidente, voy a analizar, a conti­
nuación, 10 que significará el nuevo trato en 
la incidencia de la variación de producción 
y de pr-ecios. En caso de una disminución de 
la producción, el nuevo trato especifica lo si­
guiente: si baja al ochenta por ciento de la 
cifra promedio, ° s~a, si se produce una dis­
minución de la oroducclón a doscientos se·­
senta y cuatw nin toneladas anuales, la tri·· 
butación sube de un setenta y cinco a un 
ochenta por ciento de las presuntas utilida­
des. 
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Pero, señor Presidente, el que tengamos 
. una producción de doscientas sesenta y cua­
tro mil toneladas ya no es, sencillamente, una 
baja de la producción, sino una catástrof-e na­
cional. Si con una producción de doscientas 
ochenta mil toneladas tenemos déficit de di­
visas, no podemos hacer frente a las impor­
taciones de los. artículos esenciales, tenemos 
cesantía en el país y aumenta nuestra crisis 
nacional; ahora, -con estos doscientas sesenta 
y cuatro mil toneladas anuales de producción, 
(,qué nos va a ocurrIr? ¿Y si a esto se agre­
ga que tendremos menores ingresos, de acuer­
.do con este nuevo sistema de tributación? 

Veamos ahora lo que sucedería si aumen­
ta el precio de la libra de cobre. Suponga­
mos que tomamos los valores referentes al 
año 1952 y que ese año hubiera llegádo el co­
bre al precio de cuarenta centavos de dólar 
la libra; con el sistema actual, Chile habría 
percibid" trescientos cuarenta millones de 
dólares y con el sistema implantado por este 
proyecto de nuevo trato, habría perCibido só­
lo doscientos setenta millones de dólares. 

Si disminuyésemos este precio del año 1952, 
de treinta y cinco centavos de dólar la libra, 
en once centavos, Chile habría percibidO cien­
to cuarenta y nueve millones trescientos mil 
dólares y las compañías habrían percibido lo 
mismo que percibieron e.se año, porque este 
margen de sobreprecio es ingreso absoluto del 
Fisco. 

Pero con este nuevo trato, señor Presidente, 
Chile habría percibido sólo ciento siete mi­
llones de dólares y las compañías habrian ob­
tenido una nueva utilidad de cuarenta y dos' 
millones de dólares. Estas cifras ya permi­
ten formarnos cierta apreciaCión de lo que va 
a consistir este nuevo trato, con estas varia­
ciones de producción Y de precio de la libra 
de cobre. 

El señor URIBE (MinistrQ de Minas). -
¿Me permite una interrupción? 

El señor GONZALEZ (don Sergio). - Yo 
aún me atrevería a formular la siguiente pre­
gunta: Si sabemos que hay un trust que es­
tácontrolando la prOducción y que la prodUC­
ción en cadena permite a las compañías re­
sarcirse de los mayores gastos originados con 
la extracción de este mineral por la elabora­
ción posterior, ¿cómo no se van a interesa!', 
el día de mañana, en bajar el precio de la lI­
bra internacional? Entonces, ¿qué va a ga~ar 
nuestro país'? ¿Qué va a percibir nuestro F1S­
co? Vamos a estar produciendo cobre en ex-

. elusivo beneficio de las cómpañías norteame­
ricanas. 

El señor URI;BE (Ministro de Minas). -
¿Me permite, señor Diputado? 

El señor GONZALEZ 'don Sergo).- Excú­
seme,señor Ministro, lo lamento; pero me 
queda poco tiempo. 

Señor Presidente, quiero hacer una consul­
ta a la Mesa respecto del tiempo que me que-
da. . 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental). -El tiempó de Su Señoría termina 
a las 21 horas y 54 minutos, según me infor­
ma el señor Secretario. 

El señor GON¡?;ALEZ (don Sergio).- Señor 
Presidente, el nuevo trato es, en esencia, la 
expresión de la crisis actual de la economia. 
monopolista del imperialismo norteamerica­
no. y nosotros, con este nuevo trato, acepta­
mos que se descargue todo el pesos de la dl"'" 
sis de este sistema económico sobre las es­
paldas de nuestro pueblo. 

Señor Presidente, la competencia de los 
mercados africanos, que se ha pretendido em­
plear como un argumento para demostrar la 
necesidad impreSCindible de dictar esta nue­
va legiSlación, en realidad, significa un error 
fundamental. 

Yo quisiera citar las palabras de un dele­
.gado chileno, que en una conferencia inter­
nacional expuso la realidad acerca de lo que 
significaba la competencia de lá producción 
de estos nuevos yaCimientos africanos. Segu­
ramente, estas palabras harán pensar a mi 
Honorable COlega señor Valdés Larraín que 
quien las expresó es un agitador internacio­
nal. Este hombre públfco dijo lo siguiente en 
la Conferencia de Caracas: 

"Los capitales van a ese territorio por las 
garantías de rentabilidad, es decir, por los 
bajos costos de producción que .se obtienen 
con el trabajo casi gratuito del poblador na­
tivo. Ahí están los informes del Consejo de 
Administración Fiduciaria de las Naciones 
Unidas, que atestiguan la forma cómo el tra­
bajador atEicano vive al margen de un nivel 
de vida humana y se le imponen salarios que' 
sólo le permiten subsistir, so pretexto del co­
lor de su piel". Y agregó: "Africa produce un 
gran número de materias.primas que tradicio­
nalmente exportan los países de América La­
tina. Frente a las condiciones que señalamos, 
¿se puede hablar de libre competencia? Esta­
mos asistiendo a un verdadero "dumping" he­
cho a base de la explotación del pueblo afri­
cano, que perjudica a la economía de los pue­
blos libr-es, como los de América Latina, pOI 
cuanto afecta a los preclDs de sus exporta­
ciones". 

y concluyó: "Nosotros no podemos compe­
tir con ese mercado. Preferimos pasar por 
cualquier .sacrificio antes de imponer a los 
obreros de AmérIca Latina las condiciones de 
vida que se imponen en Africa a los mineros 
de piel negra". Y yo quiera agregar que este 
asalto contra los africanos y contra la econo­
mía de los países hermanos de América Lati­
na es hecho, por los mismos monopolios que 
explotan. en. Chile el cobre y en los otros paí­
ses sus productos esenciales, con el propósito 
de reducir el nivel de vida de las masas po-. 
pulares en aras de mantener sus super ga~ 
nancias. 

Quien ha manifestado estos conceptos es el 
actual Ministro de Hacienda, don Jorge Prat 

No necesito hacer mayores- comentarios. 
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Paralelamente con la discusión de este pro­
. yecto, el país afronta una serie de nuevas si­
tUaciones de índole política y económica. 

El Gobierno ha formulado declaraciones en 
las cuales, naturalmente, el argumento de la 
agitación comunista está en primera fila. El 
diario "La Nación" todos los días publica 
nuevos datos acerca del desarrollo de este su­
puesto plan de agitación del Partido Comu­
ni.sta internacional. 

Pero, señor Presidente, ningún chileno pue­
de desconocer lo que ocurre realmente en el 
país: que nuestra Nación es azotada por una 
tremenda crisis económica, que está afectan­
do a los trabajadores y a la clase media en 
forma tal que ya nadie puede soportar. Es 
esto 10 que provoca la efervescencia. Desgra­
ciadamente, el Gobierno no quiere compre.n­
der esto o no lo quiere interpretar así, por­
que desea distraer la atención pública y. po­
der conduceir al país quiiSás a qué extremos. 

Estos últimos días, el Gobierno se ha mos­
trado dispuesto a aplicar una política totali­
taria exagerada. Ha enviado al Parlamento 

. un mensaje sobre Facultades Extraordinarias 
que implica la supresión de muchas de las li­
bertades constitucionales. En virtud de ellas 
se ·quiere aplicar una nueva política de repre­
sión para acallar la justa protesta de la opi­
nión pública, en vez de buscar solución a los 
graves problemas. 

El señor- SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD .- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

La Mesa propone a la 'Sala sUS]3ender la 
presente sesión inmediatamente después que 
el Honorable señor González termine sus ob­
servaciones, y reanudarla a las 22 horas y 45 
minutos. -

Un señor DIPUTADO. -A las 23 horas, se­
ñor Presidente. 

El señor PALMA (don Ignacio). -Pero no 
se votaría antes de las 24 horas. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
('.entaD.- La Mesa propone simplemente sus­
pender la sesión al término de las observacio­
'nes del Honorable señor González y reanudar­
la a las 23 hotas. . 

El señor VIVES.- ¿A qué hora se vota? 
El señor 'SANTANDREU (Presidente Acci­

dentaD.- Una vez que terminen de hablar 
todos los Comités. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Siem­
pre que se prorrogue la hora de término, por­
que éste es a las 24 horas; 

El señor VALDElS LARRAIN.- Ya está pro­
rrogada. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental). - Está prorrogada, Honorable Di­
putado. 

$i le parece a la Honorable Cámara, así. se 
acordará. 

Acordado. 
Puede continuar, Su Señoría. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).~ se­

ñor Presidente, frente a esta situación de pe­
ligro de nuestras garantías constitucionales, 

yo quiero recordar 10 sucedido hace poco tiem­
po a la República hermana de Guatemala . 

El problema fue el mismo, eon una diferen­
cia: se trata de un pueblo que, al lado de su 
Gobierno, luchó por defender los intereses 
económicos nacionales amagados por intere­
ses extranj eros. 

¿ y qué pasó, señor Presidente? Ese púeblo 
fue aplastado, destruído y. en lugar de un di­
rIgente democrático, ha sido colocado el se-
ñor Castillo Armas, que es ...... en el pano-
rama de nuestra América. Yo, señor Presi­
dente, no quisiera que apareciera, en nues­
tra Patria, un "Castillo Armas". 

Ahora, a continuación, viene en jira a nues­
tro pais un ag·ente norteamericano, el señor 
Henry Holland. ¿A qué viene el señor Ho­
lland? ¿ Tal vez a preparar un clima general 
que le permita crear aquí las condiciones pre­
cisas para explotar en mejor forma a nuestro 
pueblo? .. 

Señor Presidente, yo hago todas estas pre­
guntas porque creo que tenemos que relacio­
llar estos problemas . 

También desearía hacer una pequeña men­
ción: el Honorable señor Correa Larraín dijo, 
en su. informe, la siguiente frase textual: "es 
antipatriótico decir que las compañías se 111'­
van las riquezas y dejan en Chile el hoyo. Es 
una explicación para tontos". 

El señor CORR~A LARRAIN. - Efectiva­
mente. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- señor 
Presidente, creo que la prepotencia de mi Ho­
norable colega es digna de mejor causa. Yo 
soy uno de esos hombres a qutenes el, Honora­
ble señor Correa Larraín llama tontos. Soy 
uno de ellos porque defiendo los intereses de 
l1Uestra Patria y defiendo nu'estras riquezas. 
Yo no defiendo los intereses extranjer08. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Todos de­
fendemos los intereses de Chile. 

El señor GONZALEZ (do)). Sergio).- Señor 
Presidente, en nuestro país el problema del 
cobre tiene una sola solución: seguir una po­
lítica progre.'3ista y definida frente a este pro­
blema, romper el actual monopolio que nos 
tiene constreñidos y ampli'ítr I1uestros mer­
cados. 

Estados Unidos nos está dando el ejemplo. 
Ha reducido la lista negra de materiales que 
no se pueden comerciar libremente entre to­
das las naciones, pero, por extraña casuali­
dad, ha mantenido la prohibición para nues­
tro cobre. 

Y, señor Presidente, ¿qué significa la po­
sibilidad de ampliar nuestros mercados? 

Voy a dar un ejemplo que nos ilustrará so­
bre la mat~ria. Actualmente, en Estados Uni­
dos, se consumen doscientos veinte mil millo­
nes de kilowatts hora y en la Unión Soviéti­
ca, ciento diecisiete mil millones de kUowa.tts 
hora. 

El señor ALDUNATE.- Las estadísticas de 
Rusia de nada valen. Allá no se pueden' ob-
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jetarlas como lo hace aquí Su Señoria, sin ir 
a la tumba. 

El señor CORREA r,ARRAIN.- Debe tener 
da tos directos. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). - La 
pr0ducci.ón de eréctricidad de los Estados 
Unidos se duplica entre ocho y nueve años y 
la de la Unión Soviética, entre cuatro y cinco 
añ08. 

Si estudiamos los dat,os del señor Swayne,. 
que aparecen en el informe de la Comisión, 
podemos deducir que del consumo total de co­
bre en el mundo, el cuarenta por ciento se 
oestina a la producción y al consumo de ener·· 
gíaeléctrica. 

Quisiera que mis Honorables colegas pensa­
ran lo que, en el dia de mañana, significa­
rán, como mercados de consumo, la Unión So-, . 
viética y 'Otros paises de las democracias po-
JJUlares. . 

El señor ALDUNATE (don Pablo). - ¿Me 
nermite, Honorable Diputado? 

El ¡;eñor GONZALEZ (don Sergio) .. _- Mil 
resta muy poco tiempo, Honorable colega. 

Esto puede dar una idea, señor Presidente, 
tie las enormes posibilidades de colocación de 
nuestra producción. No es posible, entonce.s, 
que las estemos desaprovechando. 

Ahora bien, si la Unión Soviética u otros 
paíse." nos ofrecen buenos precios, comercie­
mos con ellos; si mañana es Estados Unidos 
quien nos ofrece lo mismo, camf,!fciemos tam·· 
bién con este país. 

Antes que la posición política internacional 
pstá el interés del país. Este Gobierno se afe­
rra a una política suicida. sobre la cual algún 
dia el pueblo tendrá que pedir cuenta. Quie­
. nes tienen en sus manos la' solución de tan 
trascendental problema, no pueden jugar im­
punemente con los intereses nacionales. 

En esta Honorable Cámara hay muchos 
t"epresentantes populares que deben ser fie­
'les al mandato del pueblo y deben asumir 
plenamente sus responsabilidades en las dte­
('lsiones del Parlamento. 

Quiero recordar, señor Presidente, en ~ste 
momento, algunas expresiones de mi Honora­
ble colega señor Recabarren, a quien estimo 
mucho, emitidas cuando analizó el problema 
del cobre. • 

Mi Honorable colega atacó a las compañías 
norteamericanas y defendió los interesc,.'I na­
cIonales. Allí está la versión oficial. Pido, por 
:0 tanto. a mis Honorables colegas agrariola­
boristas que, antes de votar en general este 
pJ:oyecto, estudien el discurso del Honorable 
señor Recabarren punto por punto y traten 
de eomprenderlo. 

Espero también que se pronuncien, en esta 
oportunidad, todos aquellos Honorables Di­
uutados que, en esta. Cámara, han planteado 
esta posición progresista en defensa de los in­
tereses nacionales. 

Señor Presidente, brevemente me referiré 3. 
las palabras del Honorable señor Martones. 
En realidad, ha planteado una serie de críti-

cas a este proyecto de nuevo tra.to. No h8i de­
jado nada en pie, salvo la idea que, a mi jul,.. 
cio, tenía sobre la creación del Instituto del 
Cobre. Yo no sé, no presumo, pero confío que 
úespués de las explicaciones que he dado. rill 
Honorable colega caerá en la cuenta de que 
este nuevo Instituto del Cobre no significa 
ninguna ventaja y que lo único que pOdia ha­
ber en este proyecto de nup,vo trato, en reali­
dad, no existe. 

Termino, manifestando que espero que ca­
da uno de mis Honorables colegas cumpla con 
la responsabilidad que le cabe, ya que aquí se 
está jugando el destino económico de nuestra 
Nación, cuyos inter~ses debemos def,ender. 

Nada más, señor Presidente. 

32. -SUSPENSION DE LA SESION 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD. - Se suspende la sesión hasta las 
veintitrés horas. 

-Se suspendió la sesión. 

33. -REFORMA DE LA LEGISLACION TRI­
BUTARIA DE LA GRAN MINERIA DEL 
COBRE 

El señor CORlREA LARRAIN (Presidente 
Accidental).- Se reanuda la sesión. 

Continúa la discusión del proyecto que re­
forma la legislación. tributaria de la gran mi­
nería del cobre. 

El turno siguiente corresponde al COmité 
Liberal. 

El señor AiLDUNATE (don Pablo).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LAR.EAIN (Presidente 
AccidentaD.- Tiene la palabra Su-Señoría. 

El señor ALDUNATE (don pablo).- Señor 
Presidente, corresponde a los Diputados del 
Partido Liberal expresar su pensamiento fren­
te al proyecto en debate sobre reforma del 
régimen tributario de la gran minería del co-· 
breo 

Se ha anunciado, tanto en el mensaje del 
Ejecutivo, como por la voz oficial de los per­
soneros del Gobierno, que la finalidad del 
proyecto sería asegurar el porvenir de la in­
dustria del cobre. 

No quiero cansar a los señores Diputados 
insistiendo en la verdadera importancia y en 
las exactas proyecciones que tiene la mate­
ria que, en esta oportunidad, trata la Hono­
rable Cámara. 

Se ha dicho débilmente la verdad cuando 
se ha manifestado que la industria del cobre, 
que el destino y el porvenir de esta actividad 
en nuestro país, constituyen la verdadera co­
lumna vertebral de nuestra economía nacio-
nal. . 

Efectivamente, hoy el destino y la suerte 
de Chile están ligados en forma tan íntima 
al cobre que no han exagerado quienes han 
dicho que, actualmente, en lo que a nuestro 
comercio exterior se refiere, Chile es el cobre. 
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Hay paises cuyo comercio exterior ocupa 
un porcentaje proporcionalmente débil y pe­
queño, frente a su comercio y a su actividad 
económica general. Es el caso, por ejemplo, 
de los Estados UÍlidos, cuyo comercio exterior 
de importación y exportación, en relación con 
el volumen total del comercio norteamerica­
no y de la actividad económica general nor­
teamericana, apenas alcanza a un dos por 
ciento. No es de extrañar, entonces, que las 
alteraciones que tenga el comercio exterior 
de esos países incidan en una proporción muy 
pequeña en la vida de ellos. 

En cambio, hay otros, como el nuestro, en 
que el porcentaje que significa el comercio 
exterior, dentro del volumen t.otal del comer­
cio nacional, es extraordinariamente elevado. 

En efecto, nuestro comercio exterior, en 
proporción a la movilidad de nuestro comer­
<'io total, llega, según las cifras estadísticas 
que se me han proporcionado, hasta un cua­
renta y más por ciento de la actividad comer­
cial del pais. 

Pues bien, en este país, ·en el cual tan fun­
damentalmente incide el comercio exterior 
sobre su VIda interna y sobre su propia exis­
tencia, el comercio del cobre ocupa entre el 
sesenta y el setenta por ciento de sus expor­
taciones y, en consecuencia, de sus fuentes 
de divisas, a lo cual debe agre~arse que el co­
breestá produciendo la casi totalidad de las 
llamadas divisas duras, de las cuales no pue­
de prescindir la nación. Este hecho, unido a 
los procedimientos que ha seguido el Fisco 
Para amarraroo al cobre a través de una tri­
butación ocasional, excesiva y mal concebida, 
hace que, fundamentalmente, este producto 
no sólo alimente la balanza de pagos de nues­
tro comercio internacional, sino que sea el 
alimentador principal del propio Ptesupuesoo 
Nacional. 

Es corriente creer, cuando se analizan las 
repercusiones que tendría una caida; un de­
bilitamiento, o la desaparición de esta indus­
tria, en el Presupuesto Nacional, que ello só­
lo significaría perder los aportes que, como 
recursos tributarios directos, proporcionados 
'por esta industria, aparecen en el Presupues­
to ya sea por la vía del impuesto extraordi­
nario a la renta, los costos de producción o 
el sobreprecio. Pero, si se tiene presente que 
este producto, .al alimentar nuestro Presu­
puesto de divisas y nuestro comercio interna­
clonal, hace pOSible la percepción del sesenta 
y cinco por CIento de nuestras entradas de 
Aduana, y al alimentar nuestro comercio in­
terno, proporciona fuertes rentas afectas a la 
tercera categoría y al impuesto global com­
plementario, y da movimiento a multitud de 
actividades que tributan, entonces, señor Pre­
sidente, se puede comenzar a divisar la ver­
dadera importancia que tiene el cobre para 
nuestra vida económica. 

Así se explica que la Comisión de Hacienda, 
!'rente a este proyecto que reglamenta el des­
tino de un producto que es la columna verte-

bral -la "viga maestra", como la llamó ayer 
mi Honorable colega señor Silva Ulloa-. de 
nuestra economia, pusiera todo su interés en 
el estudio de sus disposiciones. 

En mi calidad de Presidente de la Comisión 
de Hacienda, puedo manifestar a la Honora­
ble Cámara que ella no escatimó esfuerzos 
ni sacrificios para proceder al examen y es­
tudio minucioso de este proyecto, y' proporcio­
nar a sus miembros, y posteriormente a la 
Honorable Cámara, todos lo,selementos de jui­
cio que fuesen necesarios para un adecuado 
conocimiento de esta matería, y para que ca­
da señor Diputado dispUSiere d·e todos los me­
dios para formarse' un criterio real y objeti­
vo sobre la materia. No sólo se escuchó a 106 
señores Ministros de Estado y a los funcio­
narios técnicos que los acompañaron perma­
nentemente, señores Lagarrigue, Fontaine. Al­
duna te, y a los representantes técnicos del 
Banco Central, sino que también se oyó la voz 
de las Compañías cupreras y la de los emplea­
dos y de los obreros de ellas. Se oyó,asimi.s­
mo, el planteamiento de los manufactureros 
del cobre y el de las instituciones que, como 
el Instituto de Ingenieros de Chile, en su afán 
de estudio e investigación, aparecían como 
competencias y conocedores de estas materias. 
Finalmente, se escuchó, incluso, la voz de 
aquellos ciudadanos que· llevados por su espi­
ritu de estudio, habían l.reado ambiente, ante 
la opinión pÚbliéa, de que eran expertos y co­
nocedores de la materia y que podrían apor­
tar conocimientos valiosos a la solución de 
este delicado asunto. 

De este estudio se llegó, por la unanimidad 
de los miembros, y bajo todos los prismas y 
sectores doctrinarios, a la conclusión de que 
el régimen legal actual a que estaba someti­
do el cobre era fundamental y definitivamen­
te insostenible; que este régimen babía sido 
establecido, no por un código orgánico bien. 
concebido 'y claramente definido, sino que por 
una serie de legislaciones e impuelltos impro­
visados, transitorios y ocasionales, que, preci­
samente, estaban perjudicándo y destruyen­
do el porvenir y el desarrollo adecuado de es­
ta actividad nacional fundamental. 

La comisión se formó criterio, como lo ex­
presó con toda claridad el señor Diputado 
Informante, de que, a través de cambios dis­
criminatorios que abultaban sus costos, el co­
bre estaba en pésimas condiciones para com­
petir en el mercado internacional; que, a tra­
vés de legisla::iones que se habían incorpora­
do para someter a este metal a tributa·cione.s 
ocasionales, resultaba que las empresas no 
e.'Staban interesadas, ni recibían ningún ali­
ciente, para explotar ni usar al máximo sus 
capaCidades instaladas en nuestro país, y lo 
que es más grave, que el régimen tributario y 
las normas a que estaba afecta~sta riqueza 
nacional en potencia eran ma 'fiestamente 
hostiles para la creación de nue as inversio­
:les en ellas. Para explicar esta ituación, no 
parece necesario, despué.<; de unl·debate tan 

I 
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largo y tan prolijo, insistir en detalle, prime­
ramente sobre la incidencia perniciosa que 
tiene el retorno en los costos de producción 
a base de cambios absolutamente divorciados 
con la realidad. Un régimen que hace retor­
nar los dólares a $ 19,37 ha significado, mien­
tras se aplicó erí su integridad, consecuencias 
contraproducentes que nadie, incluso sujeto 
a las mayores prevenciones, podría negar, co­
mo, en primer lugar, sextuplicar los verdade­
ros costos, transformándolos en costos artifi­
ciales en que el Fisco se llevaba las cinco sex­
tas partes a manera de tributación y los ver­
daderos costos recibían solamente la sexta 
parte. Como consecuencia de esto, resultaba 
que, mientras se mantuvo, en su totalidad, el 
cambio de $ '19,37, el Fisco era el mayor inte­
resado en el aumento de los costos de produc­
clon, porque 'era el socio' que se llevaba las 
cinco sextas partes de dichos costos. Las com­
pañías, por su parte, con este sistema, han 
debido comprender que las adquisiciones he­
chas en el extranjero,' en los rubros de costos 
de producción, les resultaban mucho más fa­
vorables que las efectuadas en el país y, en 
consecuencia, eran inducidas permanentemen­
te a comprar afuera lo que pOdían comprar 
en Chile. El Fisco comprendió que los pliegos 
de peticiones, en detinitiva. resultaban un es-. 
pléndido negocio para él. Finalmente, la in­
dustria del cobre, con estos costos. artificial­
mente elevados, afrontaba, en las peores con­
diciones cualquiera baja en el precia del co­
bre en'~ircunstancias de que, en realidad, por 
sus' verdaderos costos, era una producción que 
'Podía enfrentarse a todas las fluctuaciones 
internacionales de precio en las mejores con­
diciones. S.1 a este factor de recargo tributa­
rio sobre los costos se unen el nuevo impues­
ta que declara de beneficio fiscal el sobre­
precio superior a 24,5 centavos de dólar por 

. libra el recargo del. impuesto extraordinario 
a la renta alzado del cincuenta al sesenta por 
ciento y el haber sacado de manos de las 
compañías hi faéultad de vender su produc­
ción entregándOle a organismos estatales, se 
tiene un panorama, a grandes rasgos, de la 
situación actual de esta industria. cuyos im­
puestos, según mis informaciones, llegaban al 
8i! por ciento y que, según los datos prop,?1:­
cionados por mi Honorable colega el senor 
Sergio González, llegan al 85 por ciento. 

Frente a esta situación, había que buscar, 
con un criterio realista y objetivo, desprejui­
ciado y serio, un trato justo, que otorgara 
garantías y resguardos adecuados y legítimos 
a ambos intereses en juego con este proble­
ma: los de Chile y los de los inversionistas. 
¿A qué se debía llegar? ¿Cuál era la meta 
adonde debíamos tratar de llegar para resol­
ver, en forma seria y conveniente, el proble­
ma? Incuestionablemente, a la implantaCión 
de un régimen acordado entre Chile y las 
compañías, a lo que se ha llamado "un trato 
convenido", un trato en que estuviesen res­
guardados, íntegramente, los intereses de 

Chile y en que, a su vez, estuviesen resguar­
dados y garantizados los legítimos intereses 
de las inversiones extranjeras; un trato a ba­
se de condiciones recíprocamente aceptadas, 
en que se renunciara, en la misma proporción, 
a toda prepotencia nacionalista exagerada, a 
toda prepotencia legislativa unilateral, de una 
parte, y, de otra, en que se eliminara toda 
prepotencia internacional basada en que las 
compañías, por pertenecer a una nación fuer­
te y poderosa, pudieran pretender emplear su 
influencia en esta ,clase de acuerdos. 

Así, en el problema que estamos debatien­
do no se debió haber llegado jamás a condi­
ciones impuestas por una sola de las partes; 
no se d,ebió, haber llegado jamás a esto que 
presenciamos, que fuera calificada por el ex 
Senador señor Radomiro Tomic, como "la po­
lítica del dictado", es decir, el uso, exclusivo, 
de las facultades del Parlamento de imponer 
condiciones, desatendiendo absolutamente la 
realidad de la situación planteada. 

Señor Presidente, si efectivamente el Parla­
mento, el Gobierno, quieren que la tremenda 
potencia1idad, la tremenda capacidad de pro­
greso, de trabajo y bienestar que es capaz de 
producir esta industria se incorpore, con to­
da intensidad, en el pais, nadie puede discu­
tir seriamente que esto pueda obtenerse sino 
a través de un trato acordado, de un régimen 
de acuerdo convenido, en que se imponga pa­
ra ambas partes un trato justo y en que se 
den las garantías y seguridades legítimas que 
corresponden a Chile y a sus inv,ersionistas. 
Buscar otro procedimiento es permitir que 
prejuicios y prevenciones inaceptables se im­
pongan para obtener la salida de los capita­
les norteamericanos de nuestro país~ para im­
pedir la llegada de otros que tanto necesita­
mos y, finalmente, para producir, intencional 
y voluntariamente, el colapso de la economía 
chilena. 

Señor Presidente, me e!!toy refiriendo a Cuál 
es el obJetivo adonde debe llegar esta política 
del cobre; y he expresado que se debe llegar 
a una planificación conj unta del futuro del 
cobre entre el Gobierno de Chile,expresión 
de los intereses nacionales, y las compañías. 
en forma que se asegure el espíritu y el áni­
mo del acuerdo entre ambos. Es necesario que 
se proyecte, de común acuerdo, la forma para. 
que Chile tenga los porcentajes que mañana 
y siempre le. deben corresponder dentro de la 
producción mundial y dentro del aumento 
progresivo de dicha producción. 

Como se ha expresado aquí, sabemos que 
nuestra producción nacional de cobr,eera el 
30,5 por ciento de la producción' mundial de 

'este metal. Hemos visto cómo este porcenta­
j 8 va decreciendo. Así, los últimos ante,ceden~ 
tes nos asignan un 13,3 por ciento de dicha 
producción mundial, para figurar, segura­
mente, en 1954, con un once por ciento de 
ella .. Frente a ésto, debe buscarse un siste­
ma de acuerdo, de convenio, de planificación, 
en que aparezcan aunados todos los intete-

/ 



SESION 78.a ORDINARIA, EN JUEVES 16 DE SEPTIEMBRE DE 1954 3949 

ses en juego, para salvar esta grave postra­
ción de nuestro cobre y para aumentar nues­
tro porcentaje en la producción mundial. Un 
alto porcentaje dentro de la produccióR mun­
dial es uno de los resortes fundamentales pa­
ra mantener y acr>ecentar la influencia de 
Chile dentro de los mercados internacionales 
del cobre. No voy a detenerme, sino superficialmente, 
para no cansar a la Honorable Cámara, a 
analizar los datos pl'eéhsOS, que no pueden ser 
desmentidos, que prueban cómo en todas par­
tes del mundo se están haciendo cateos y 
cálculos sobre nuevas minas de cobre; cómo 
en todas partes del mundo .se están haciendo 
inversiones cuantiosas e importantísimas pa­
ra aumentar la producción de cobre; y cómo 
Chile es el único país de la ti'erra en que es­
tos proyectos y este porvenir auspicioso para 
el cobre, en lo que se r,efiere a su aumento 
progresivo dentro de la producción mundial, 
han desaparecido. 

¿Cuál es, señor PrE'sidente, el procedimien­
to que se debe adoptar pal'a llegar a una 
fórmula de acuerdo que asegura el aporte con­
junto de la voluntad y de los inter>eses para 
proyedar el futUro del cobre?' El único pro­
cedimiento cuerdo -y es lógico y 'es cuerdo 
bajo el análisis realista de cualquier indivi­
duo, de cualquier ciudadano y de cualquier 
crg,anismo- es a través de lo que se llama el 
contrato-'ley, 

¡Si este problema del cobre y del trato a 
!af, compañías productoras, señor Presidente, 
tenía qlle ser convenido, tenía que ser discu­
tido, tenía que ser negociado con las empre­
sas! 

¡Si eL Parlamento chileno no está material­
mente en condiciones, no tiene las herramien­
tas. no tiene los elementos para llegar a un 
acuerdo negociado! No es este su papel ni Ue­
ne los medios para hacerlo, No ha habido un 
error más grave que el haber arrastrado al 
Parlamento al hecho de la política' del dicta­
do, de la imposición, en circunstancias que el 
Gobierno ha tenido y tiene eH sus manos to­
dos los elementos y facultades para llegar a 
mejorar un acuerdo y someterlo a la aproba­
ción del Parlamento. 

Señor Presidente, comprendo que este pun­
to que tmto, ligado con la soberanía nuestra 
para legislar, es incómodo, y que, bien explo­
tado, puede aparecer lastimando los senti­
mientos nacionales e hiri,endo nuestro amor 
propio. En efecto, nosotros tenemos faculta­
des para legislar como nos plazca. Chile y su 
Parlamento son soberanos y las compañíab 
"tendrán que respetar y cumplir la ley. Pero 
este no es el problema que tenemos que re­
solver. No se trata de saber si podemos o no 
legislar sino de saber cómo es inteligente le­
gislar. 

Las compañías, ,con una política de dictado 
como ésta, con una imposición legal como 
ésta, respetarán la ley y nosotros podremos 
dictar las disposiciones que vIenen en este 

proyecto u otras más absurdas Y hostiles to­
davía, y las compañías las cufuplirán. Sin 
embargo, hay algo, señor Presidente, que es­
capa y escapara siempre a la m~teri>alidad de 
una ley de esta especie: el ánin?-0' el espíri­
tu con que ellas se aplican y se cumplen y que 
no puede en definitiva ser atra~ado ni cap­
tado por la ley misma. Si no es a través de 
un contrato-ley, expresión de un acuerdo con 
est'as empresas, todas las disposiciones lega­
les serán fundamentalmente estériles, por muy 
punitivas que ellas sean, 'por muy graves que 
sean las sanciones que en ellas .se señalen; 
porque en la vida 10 que tiene significación 
y vale en el fondo ~on las actitudes y las de­
terminaciones, qUE:: sun lal> que escapan a la 
materialidad de la ley. Est,e es el ,caso en qUt: 
se encuentra el proyecto chileno: ajeno al 
contrato-ley, ajeno al acuerdo convenido, aje­
no a las condiciones recíprocas. Las empresas 
extranj eras son las primeras en manifestar 
(fUe lo consideran fundamentalmente contra­
producente porque viene a lastimar en lo más 
prOfundo sus posibilidades de seguir traba­
jando en forma progresista y sus deseos de 
ensanchar sus actividades productores en 
nuestro país. Este ,criterio de imposición, des­
afortunadamente, es uno de .los casos típicos 
en que no puede aplicarse, por razón muy Clb­
vias y sencillas: hay IDnr.hos paísp.s o grupos 
económicos mundiales que producen cobre y 
que exportan sólo sus excedentes, o sea, una 
cuota pequeña de este metal; en consecuen­
da, cuentan' con -la cuota principal de con­
sumo asegurada. En cambio, Chile, que es el 
tercer productor de cobre del mundo, es el 
primer exportador del mundo, es el país que 
está más entregado al juego y a la voluntad 
extrañ.a y exterior de los preciOS de los mer­
cados internacionales. 

En .segundo término, señor Presidente, se 
trata por este proyecto de procurar un pro­
cedimiento para atraer hacia Chile capitales 
que están fuera del país. De manera que el 
criterio exclusivamente, nacionalista para le­
gislar cae en el vacío y resulta tan ingenuo 
como escribir sobre el agua. Lo único que 
aquí cabe es ,aplicar un criterio realista que 
esté interpretando soluciones verdaderas, que 
consiste en estimular al máximo la actividad 
de las inversionesexístentes Y en interesar ,al 
máximo también la inversión de nuevos capi-

El destino .promisor de nuestro cobre está, 
no tanto en aumentar la producción actual, 
sino en alcanzar una cuota más alta en la 
producción mundial, de manera que tengamos 
una influencia cada vez mayor dentro del co­
mercio mundial del cobre. Y este, señor Pre­
sIdente, es otrq factor que está también al 
margen de la dependencia exclusiva de nues­
der legislar frente a una actividad tan fun­
tro territorio. ¡Qué más quisiéramos que po­
da mental para nuestra vida, sometiéndola 
con criterio exclusivamente nuestro a normas 
que nos llenaran de divisas y contribuciones! 
Pero ello sería, señor Presidente, una solu-



3950 CAMARA DE DIPUTADOS 

eión engañosa y falsa. El proyecto, aleján­
dose del contrato-ley, establece esta solución 

. engañosa. Vuelvo a reiterar este concepto que 
es indispensable que mis Honorables colegas 
consideren: si 'existe una industria, una acti­
vidad sobre la cual debe legislarse con crite­
rio estricto y minuciosamente realista y serio 
es ésta de que nos ocupamos. 

Si hay alguna materia frente a la cual hay 
que desprenderse de prejuicios y de preven­
ciones es ésta, porque producimos nuestro co­
bre para que lo compren afuera. Lo que ne­
cf'.sitamos es que venga ndesde el exterIor no 
solamente compradores sino que nuevos lnver­
Rionistas. 

Debemos tener la altura, de miras necesa­
ria para empinarnos sobre nuestros momentá­
neos intereses y proyectarlos hacia el futuro. 
En esta industria se repite el mismo caso del 
salitre. La. posición actual del salitre chileno 
f-S consecuencia de las mIsmas circunstancias. 
Casi todos los países del mundo prOducen sa­
litre sentético. Si ellos consiguen ,colocar sus 
saldos exportables, en buena hora; pero si 
no los colocan, seguirán producIendo, porque 
el consumidor fundamental es el propio país. 
Chile, en cambio, produce salitre fundamen­
talmente para exportarlo. Por ello, esa indus­
tria debe recibir un tratamiento adecuado a 
las realidades del mercado internacional. Es­
tos dos rubros primordiales de nuestro comer­
cioexterno hay que considerarlos con un cri­
terio fundamentalmente realista, serio y des­
prejuiciado. Desafortunadamente. la Honora­
ble Cámara discute un proyecto en estos ins­
tantes que no contempla ni un progreso con­
tratado, ni un acuerdo convenido, ni condi­
clon!:'s recíprocamente aceptadas. Estas son 
disposiciones impuestas por los personeros del 
Gobierno de Chile a las compañías. Y es fren­
te a este planteamiento qu~ debemos anali­
zar el proyecto de ley de que conoce la Hono­
rable Cámara, en este trámIte constItucional. 

¿Qué procura este proyecto de ley? ¿Cuál 
fue' su intención? Expreso esto porque sé que 
el señor Ministro de Minas, al defender los 
artículos de este proyecto de ley, Id hace ani­
mado de la mejor intención. Pero ello, en es­
te caso, de nada sirve, porque las intencIones 
del señor Ministro están distanciadas ,en cien­
to ochenta grados de la realidad, contenida 
en el articulado que tenemos a la vista. Pri­
mero. se quiso abaratar los costos, para que 
las emoresas estuviesen en condiciones de 
afrontar la competencia internacional, elimi­
nando el régimen del cambio proferenclal o 
discrimina torio. No creo, señor Presiden te, 
que sea necesario que me extienda demasia­
do sobre las ventajas ef,ectivas que tendría un 
cambio verdaderamente libre y bancario pa­
ra la explotación cuprífera. Digo "tendría" y 
no "tiene", porque como tendré oportunidad 
de señalarlo más adelante, en el proyecto se 
ha buscadó un procedimiento para mantener 
un nuevo cambio de retorno de costos discri-

mina torios con todos sus graves inconvenIen-
tes. . 

Mi Honorable colega sefior uonzalez ha ne­
cho una serie de observaciones muy min~cio­
sas sobre el particular, pretendiendo demos~ 
trar que estos cambids discriminatorios no 
inciden en los costos. P.ero quedan en pie dos 
hechos perfectamente claros: 

Primero: que actualmente el precio del dó­
lar de retorno, como consecuencia de lo que 
ha dado en llamarse "sobrecostds", en ve:t,de 
ser de 19,37 pesos por dólar, era, hasta hace 
pocos días, de 54 pesos por dó1ar para las 
compañías como promedio. P,ero lo que hay 
de cierto aquí es el hecho de que, si se man­
tiene el régimen vigente, hay y habrá una 
cuota de costos congelados de dólar,es a 19,37 
pesos, que está incidiendo en el costo de 
nuestro cobre, aún cuando pueda argumen­
tarse que en lo sucesivo el alza en el costo de 
ia vida incidirá en forma cada vez menos 
desproporcionada, pero siempre importante. ' 
en dichos costos. 

Segundo: como se ha manifestado, hay 100 
dólares por tonelada, que en el régimen ac­
tual deben ser retornados a 19,37 pesos por 
dólar. El dla en que este dólar se deje d'e re­
tornar con este cambio artificial, los costos 
serán sustancialmente inferiores. Por lo de-
más, no creo que puedan ser discutidos, y no 
lo han sido hasta ahora, los antecedentes da­
dos por el Ministerio de Minería sobr,e el par­
ticular Ellos representan para 1953 los si­
guientes costos en centavos americanos por 
libra: 19,43 para la Chile Exploration; 22,45, 
para la Andes Copper;y 17,14 para lá Bra­
den;' cifras que, con la eliminación del régi­
men actual de retornos, darían para la pri­
mera de estas compañías, 14,44, ,en vez de 
19,43; para ola segunda, 17,80, en vez de 22,45; 
Y. para la tercera. S,Sl, en lugar de 17,14. Hay, 
pues. una diferencia tan fundamental y mar­
cada en lo que va a significar en los costos de 
preducción, calculados por el Ministerio de 
Minería, la aplicación de la totalidad de los 
cambios a 110 pesos por dólar frente a la si­
tuación actualmente vigente, pese a ,esta con­
gelación producIda por los llamados sobre­
costos, que, por mucho que se argumente, en 
el fondo tiene que imponerse la idea de que 
la modificación a un cambio efectivo, signi­
ficaría proporcionar a las empresas bajos 
costos que les permitirían afrontar, en buena 
forma, la lucha en los mercados internacio­
nales. Esta primera intención, de haber sido 
real. habría sido provechosa. 

tLa otra intención del proyecto, señor Pre­
sidente, era la de hacer del impuesto no sólo 
un procedimiento fiscal de recursos, sino un 
Estímulo, un incentivo para que las compañías 
se sintieran interesadas en producir' al máxi­
mo de su capacidad instalada y para invertir 
nuevos capitales, traídos del exterior, en au­
mentar su producción. 

Esta. fue la intención primitiva del proyec- ' 
to, pero, como lo voy a tratar de demostrar, 
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el texto actual se ha apartado fundamental­
mente de este objetivo. 

¿Por qué? Porque parece que el Gobi>erno y 
también, desafortunadamente, la mayoría de 
la Honorable Cámara, representada en la 
Honorable Comisión de Hacienda, no ha ex­
traído ninguna experiencia de 10 que le ha 
ocurrido y le está sucediendo al cobre, ni de 
lo que aconteció con el salitre. Basamos esta 
opinión fundándonos en las razones que va­
mos a señalar a continuación. 

Si bien es derto que en el proyecto se ha 
aceptado la idea de rebajar los costos de pro­
ducción, fUando un nuevo cambio para el re­
torno de los costos, no lo es menos que se ha 
sustituído la actual tributación por un im­
puesto base de tal monto que él tendrá efec­
tos contraproducentes sobre todo el fondo del 
proyecto. En efecto, el monto de dicho im­
puesto ha sido sufi·ciente para eliminar con 
creces cualquier incentivo para que las com­
pañías aumenten la producción y los capita­
les invertidos en Chile. 

Por eso, expreso,. con toda' franqueza que, 
en mi concepto, nada se ha aprendido de la 
experiencia cosechada en los años anteriores. 

Puedo parecer simplista en mis apreciacio­
nes sobre esta materia; pero prefiero hacerlo 
así porque hay dertos hechos que nadie pue,.. 
de ni podrá objetar: ' 

Primero: tenemos las mayores reservas del 
mundo: 

Segundo: parece que las reservas de nues­
tro país tienen las mejores leyes del mundo; 

Tercero: la ubicación de las minas chilenas 
es excelente, inmejorable, sobre todo si se 
compara con la que ti-enen muchas otras mi­
nas de cobre del mundo, por su cercanía a los 
puertos de embarque y por la facilidad del 
transporte de los implementos que deben im­
portarse para la explotación del mineral; 

Cuarto: los costos _ de producción resultan 
moderados; y 

Quinto: los trabajadores y empleados chi­
I.enoo son hábi1es y eficientes. 

¿Por qué, entonces, h,¡¡,y que preguntarse, 
contando con todos estos factores favorables 
estamos. presen~iando una disminución de la 
produccIOn nacIOnal y del porcentaje de ella 
respecto de la producción mundial? ¿Por qué 
todos los productores del mundo crecen y nos­
otros no? 

Exclusivamente, debido a una politica tri­
butaria que tiene como única finalidad pro­
porcionar recursos a un gigantesco Presupues­
to Nacional y a una hipertrOfiada burocracia 
que de·scansa principalmente en el cobre, he­
cho que ha provocado una serie de medidas 
oportunistas y ocasionales que han creado en 
~..stas inversiones desconfianza, desconcierto e 
inseguridad. 

Señor Presidente, he escuchado con la ma­
yor atención las observaciones de mis Hono­
rables colegas que me han precedido en e~ 
uso de la palabra en este debate. Ellos bus­
can la ca~a de este debilitamiento de nues-

tras actividades cupríferas no obstante exis­
tir tan atrayentes y extraordinarios factores 
para su crecimiento. Pero muchos de ~llos, 
cuando lIega ·el momento de definirse y de 
dar razones hablan sólo con vaguedad de "la 
falta de una política del cobre". 

Pero cuando se trata de decir la verdad; de 
decir qué es lo que falta en esa política; tic 
decir que se han venido paulatinamente des­
truyendo los incentivos, las garantías legíti­
mas, la justicia en el trato a los ('apitales in­
vertidos, entonces se busca una serie de a·r­
gumentaciones confusas e incompletas para 
procurar probar que, a pesar de haber existi· 
do los incentivos, la mayor capitalización y la 
producción no experimentaron aumento. 

El Honorable señor Gonzál·ez, don Sergio, 
por ejemplo, decía que los sobrecostos habían 
liberado a las compañías de su ObligaCión de 
!'etornar los dólares a diecinueve pesos trein­
ta y si·ete centavos para sus costos de produc­
ción, y que, sin embargo, no había existidC' 
ninguna mejoría frente a este estímulo ... 

Señor Presidente, creo que las argumenta­
ciones en estos problemas hay que darlas com­
pletas. La realidad es que la congelación del 
monto de los dólares que debían retornar a 
19,37 no produjO ningún mejoramiento en la 
situación de estas empresas. Se limitó a evi­
tar que se empeorara su situación; pero el mal 
ya estaba producido. 

Tampoco se dijo que, con posterioridad a 
esta congelación; se ha quitado a las compa­
ñías la facultad de vender el cobre por su 
cuenta y que también se les ha impuesto el 
más gravoso de todos los impuestos, el de 
ciento por ciento sobre e..: sobreprecio de los 
veinticuatro centavos y medio. No es raro, 
entonces,que no se hayan experimentado los 
efectos, si no se han producido las causas. 

Señor Presidente, en esta materia de la efi­
cacia de los incentivos y estímulos, debo con­
fesar que soy Simplista y no creo necesario 
entraren discusiones. Tengo un convenci­
miento: las empresas norteamericanas que 
hart venido a Chile no son congregaciones re­
ligiosas, ni instituciones culturales o cientí­
ficas nicürporaciones d~ beneficencia. Son 
las más grandes, más poderosas y mejor ma­
nejadas empresas comerciales e industriales 
del régimen de capitales privados, que han ve­
nido en busca de inversiones interesantes y 
seguras. 

Creo, en consecuencia, que es un error sin 
exp.1cación, el negar que, cuando se les den 
intereses adecuados, resguardos y garantías 
legítimas, se van a sentir impulsadas a traba­
jar y a ganar dinero. En cambio, el imponer­
les impuestos que cercenen el 84 por ciento 
de sus rentas y aplicarles una política cam­
biante, de habitual inseguridad, es y será la 
causa de alejamiento de estos capitales ex­
tranjeros y de relajación en la intensidad de 
sus actividades. 
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¿Por qué y para qué deleitarse negando la 
natura..:eza de las cosas, señor Presidente? Es­
tas empresas están dirigidas por los hombres 
más capaces y talentosos en materia comer­
cial y mercantil. No están dirigidas por mís­
ticos ni filósofos, que vienen a Chile por sen­
timientos vocacionales. Vienen a realizar su 
claro destino: vienen a tratar de hacer inver­
siones inter,esantes, bien resguardadas y ga­
rantidas. 

Tengo el convencimiento de que el día' en 
que a estas inversiones se dé un tratamiento 
adecuado, incentivos serios y verdadero res­
guardo, entonces, ellas, cumpliendo lo que es 
el destino de su propia naturaieza, explota­
rán al máximo su capacidad de producción 
y se encargarán de traer capitales cuando 
vean que tales inversiones son atrayentes y 
están garantidas. 

Desafortunadamente, señor Presidente, na­
da se ha hecho en este proyecto para realizar, 
estas intenciones destinadas a concretar es­
ta clara realidad. Por el contrario, por las ra­
zones que procuraré probar, esta política del 
dictado, impuesta a través de una legislación 
inconveniente en el fondo y en la forma, se 
nos presenta en forma que yo no titubeo en 
calificar¡a de hostil. 

En primer lugar, la Comisión de Hacienda 
analizó todas las tasas de impuestos y llegó a 
la conclusión, no controvertida, de que la ta­
sa del 75 por ciento o la del 67 por ciento, co­
mo resultare de los límites estab¡ecidos, fren­
te a la capacidad instalada, no existe, ni pa­
recida, en ninguna parte del mundo. Ya se 
han dado aquí los datos acerca de cuáles son 
las verdaderas tasas. Más adelante las voy a 
repetir . 

En consecuencia, señor Presidente, la ac­
tividad del cobre en Chile quedará gravada 
con una tasa tributaria, la más alta y de ex­
cepción, en e..: mundo. Pero esto no es todo. 
La justificación de poner un impuesto extra­
ordinario a las ventas del cobre no radica 
sino en un fundamento: que esta industria 
pide que se le dé el derecho discriminatorio 
de dejar sus utilidades en el extranjero, de­
biendo retornar sólo sus costos de produc­
ción y sus Impuestos. '.. El tratamiento nor­
mal para todas las exportaciones chilenas es 
el retorno total de su valor y, su tratamiento 
tributario, el ordinario señalado en ..:as leyes 
sobre impuesto a la renta. .. En el caso de la 
gran minería del cobre, ella -repito-- retor­
na sus costos y sus impuestos y frente a este 
régimen- discriminatorio queda sujeta a un 
sistema de tributación también discrimina­
torio. 

Pues bien, el Mensaje del Ejecutivo, al im­
poner el impuesto extraordinario, traía esta 
gal'antía para las empresas y decía en su ar­
tículo 6.0 que éstas retornarían al país, ex­
Clusivamente, sus costos de producción. Esto 
parece haber sido considerado d e m a s i a d o 
tranquilizador; una posición demasiado cla-

ra para las'compañías y, como podrán verlo 
en el artículo 9.0 pertinente, Sus Señorías, 
fue substituído, en la Comisión, por otra dis­
posición que señala en forma indeterminada 
el monto de los retornos al establecer que és­
te no será inferior a los costos y demiís gas­
tos en Chile; pero su verdadero monto será 
'fijado semestralmente por el Presidente de la 
República. 

,O sea, a contrario sensu, como máximo se 
puede eXigir, de acuerdo con la ley, el retor­
no total de las exportaciones. De tal mant>ra 
que las compañías no aparecen afectas al im­
puesto de Cuarta Categoría, sino a un im­
puesto extraordinario, porque tienen la fa­
cultad de dejar sus divisas afue¡:a. Pero, por 
otra parte, pueden estar sujetas a retornar 
la totalidad de las exportaciones. . 

Señor Presidente, se pretende justificar e~ 
impuesto del setenta y dnco por ciento en 
base a que se otorga a las compañías, ahora, 
el derecho de vender sus divisas para hacer 
sus pagos, a los tipos de cambio bancario, eli­
mi.nándose en consecuencia los cambios dis­
criminatorios. Pero, se establece también, en 
el inciso 4.0 del artículo 9.0 del proyecto, que 
estos cambios tienen que ser vendidos exclu· 
sivamente al Banco Central y no podrán ser­
lo, en consecuencia, a ~'os bancos comercia­
les. Todos sabemos la tentación formidable. 
la tentación tremenda que tendrá el Fisco de 
mantener fijo el cambio para el cobre, aun­
que el cambio bancario deba variar por la 
.fuerza de los hechos, áeándose así un nuevo 
cambio que, a la larga, será discriminatorio. 
¿Y por qué? Porque este sistem9. va a signifi­
car nuevamente una importante fuente de 
recursos para el Presupuesto Nacional, o un 
procedimiento para mantener a..:gunos ar­
tículos a precios políticos. 

¿Cree el Parlamento que cuando, tarde o 
temprano, se tenga que reajustar, ante la 
evidencia de los hechos, el cambio de ciento 
diez pesos, con mucha soltura -de cuerpo, el 
Gobierno -éste o cualquier otro- va a au­
torizar al Banco Central para pagar el cam­
bio bancario modificado a las compañías? 

Señor Presidente, éstas son las argu~enta­
ciones que harán, que han hecho y están ha..­
ciendo >:os hombres que estudian la situación 
que se les crea a estas empresas, a través de 
la política expresada en el texto actual de es­
te proyecto." 

Pero hay más, señor Presidente. Por enci­
ma de todo este artículo está como "alicien­
te" definitivo. el artículo 14, que establece el 
estanco del cobre, sujeto a la exclusiva volun­
tad de;: Ejecutivo. Estanco total o parcial por 
voluntad administrativa. 

Las compañías han ma.nifestado, con toda 
razón, que tenerlas sujetas al impuesto del 
75 por ciento -que no existe en ninguna par­
te del mundo- y a la posibilidad del estan­
co, es más o menos lo mismo que ordenarle 
a un individuo que se afeite la cabeza y, des-
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pués, exigirle que se pele a máquina. 
En efect.o, todos sabemos cuál es el proce­

dimiento y el del estanco. Maneja a su ar­
bitrio las utilidades de las empresas, a tra­
vés de la fijación de precios en su calidad de 
Estado único comprador. De manera que, por 
un lado, la ley establece que el Fisco deter­
minará cuál será, en un momento determina­
do, la utilidad a su arbitrio, y, en seguida, 
con respecto a aquella parte que desea de­
jarle como renta, le fija un impuesto del 75 
por ciento. 

Estos '.'incentivos", como los llama el Eje­
cutivo, estos motivos de atracción, son los 
que tienen que pesar las compañías para re­
solverse a hacer nuevas inversiones en el país. 

Señor Presidente, es un caso bien curioso 
el que se produce en Chile, una situación pa­
radojal, desde hace algún tiempo, frente a 
problemas como el que ahora nos ocupa. A 
los Diputados liberales se nos pretende hacer 
aparecer ante la opinión pÚblica como la ex­
presión de la reacción, como los grandes de­
fensores del imperialismo yanqui, los indivi­
duos intransigentes, "pulmoneros", según la 
expresión, ya tan chilena, con abstracción 
absoluta de la suerte y destino de los hombres, 
obreros y empleados, que representan el tra­
bajo. otros Honorables Diputados, que han 
enfocado este problema bajo este punto de 
vista, con más habilidad que yo, aparecen 
defendiel1do a los obreros y empleados, mien­
tras nosotros actuamos en una posición de 
indiferencia frente a sus intereses. Y, sin em­
bargo, ¡cuán diferente es yha sido siempre 
la realidad! 

Tengo la convicclOn de que esta política 
desafortunada del cobre, que ya tiene varios 
años de duración, ahora será remachada con 
esta ley. Ella ha significado que se ahuyente 
-no estoy hablando ya del problema de las 
divisas o de los tributos sino de las fuentes 
del trabajo -la Inversión de grandes capita­
les de ampliación, que habrían significado 
cientos de empleos bien remunerados. 

Así, por ejemplo, yo estoy convencido que 
la sE;gunda unidad _ de sulfuros de C1\uquica­
mata se habría construído en Chile; ahora 
no será instalada debido a una política opor­
t.unista y demagógica. cuya expresión es el 
proyecto en debate. Tengo la certeza de que 
esa planta habría significado (no estoy ha­
blando de cuántas divisas más y cuántos pe­
sos más entrarían a nuestro Presupuesto) 
que, en vez de darse hoy trabajO bien paga­
do a cuatro mil obr~ros, se habría dado tra­
bajo a ocho mil. Habría una fuente de trá­
bajo para todos ellos amplia y segura. Sin 
embargo, los que destruyen estas nuevas fuen­
tes de trabajo interpretan los intereses de la 
clase trabajadora y, nosotros. los que lucha­
mos por su creación y multiplicación, somos 
los pulmoneros. Esto está sucediendo en Chile 
en todo orden de cosas ... 

El señor SILVA ULLOA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ALDUNATE (Don Pablo).- Con 
todo agrado. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci- . 
dentaD.- Con la venia de Su Señoría. tiene 
la palabra el Honorable señor SUva Ulloa. 
, El señor SILVA ULLOA.- En realidad, la 

información que acaba de proporcionar nues­
tro Honorable colega señor Aldunate es efec­
tiva, en cuanto a la capaéidad de producción 
de esa planta de sulfuros; pero, en cuanto al 
número de nuestros conciudadanos que po­
drían trabajar en ella, no tiene la significa­
ción que el Honorable Diputado le ha dado. 

En efecto, actualmente funciona una uni­
dad de la planta, y en ella trabajan cerca de 
quinientos obreros, más sesenta a ochenta 
empleados. Se trata de una planta moderna, 
ultra mecanizada, donde no se ocupa ni si­
quiera la 'cuarta parte del personal que se 
emplea en la planta de oxígeno que existe en 
Chuquicamata. 

El señor ALDUNATE (don Pablol.- Bue­
no, quiero suponer que las cifras que' da el 
Honorable señor Silva son exactas; pero, el 
fondo de mi argumentación se mantiene, aun­
que sólo pudieran trabajar cinco obreros más. 
Estaba destinada a indicar que, para darle 
trabajo al pueblo, es necesario permitir estas 
creaciones del capital. Tanto más cuanto que 
he señalado que el capital riacional es de ca­
pacidad de creación débil y. en todo caso. in­
suficiente. 

, Señor Presidente, es impresionante ver el 
desempleo que hay en nuestro país, ver la 
angustia de los padres de familia que tienen 
hijos de 16 a 18 años de edad, y que no tie­
nen el dinero suficiente para comprarles un 
fundo donde puedan trabajar, ni gozan de las 
simpatías del régimen imperante, para hacer­
los ingresar a la Administración Pública. Es 
impresionante ver la desesperación de esos 
muchachos, que tienen educación y que, a pe­
sar de que golpean de puerta en puerta, no 
encuentran en qué trabajar, porQue no hay 
industrias nuevas, debido a esta idea que te­
nemos de hostilizar la capitalización, preten­
diendo interpretar los intereses del pueblo. Y 
esto, en circunstancias de que otros países vie­
nen de vuelta en esta materia. después de ha­
ber despertado de estos absurdos ... 

Un hombre de los que en Chile se llaman 
,;,e izquierda, quien recién regresó de México. 
me contaba ayer cómo se están instalando 
industrias nuevas en ese país, con cll.pitales 
precisamente norteamericanos, creándose en 
toda,s partes trabajo, producción y bienestar .• 
Pero, los Que afrontamos las posiciones incó­
modas y luchamos para que en Chile haya 
muchos empleos y abundante trabajo, mucha 
producción a disposición del n1leblo. somos sus 
enemigos. ¡ Sólo son sus amigos quienes quie­
ren disminuir los emuleos y la P,Od'lcción y 
quienes quieren sólo aumentar los impuestos 

.. 
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para que haya más empleados públIcos! Este 
es el caso paradojal de Chil e. 

Yo oí con mucho atención a mi distingui­
rlo colega señor González, cuand o expresaba: 
"Algún día el pueblo pedirá cuenta a estos 
hombres que defienden este nU0stro trato a 
las Compañías, por los veinte millones ele dó­
lares o treinta millones de dólares menos que 
ya no llegarán al estómago del pueblo": 

Y yo pregunto, señor Presidente, si con esta 
política suicida" con esta política que quiere 
desconocer totalmente la realidad de !ps 'CO­

"as, la realidad que necesitamos de capitales 
Que lleguen del extranj,ero; si con esta polí­
t.lca de verdadero hostigamiento y hostilidad 
hacia las fuentes generadoras de nuestra 
prosperidad, en que nadie se atreve a defen­
der la v'erdad en estas materias, llega un día 
~n que los veinte millones de dólares que no 
lleguen por este nuevo trato se trasformen ·en 
los doscientos setenta millones de dólares o 
más, que no lleguen PQr mantenerse el anti­
guo trato, ¿qué. cuenta va a pedir el pueblo y 
a quiénes? 

¿A nosotros que, por decir la verdad, esta­
mos haciendo el papel de reaccionarios y de 
capitalistas 'caducos e intransigentes, o a la 
g·ente que, por prejuicios, por prevención, y 
algunos por cumplir con consignas exteriores, 
no quieren someterse a la realidad nacional? 

El señor BARRA.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable DiputadO? , 

El señor ALDUNATE (don Pablo). - Con 
mucho gusto. 

El señor SANTANDREU (Pr;,idente Acci­
dental).--'-- Con la v,enia del Heilorable señor 
Aldunate, puede usar de la pa18bra Su Seño­
ría. 

El señor A:LDUiNATE (don Pal:'j;)).- No ten­
go inconveniente, señor Pres'.d'·nte; al con­
trario, tengó, siempre el mayo" agrado ,en 
aceptar interrupciones, siemprr: que se siga 
conmigo el mismo criterio que con los demás 
Honorables colegas, de p)'orror:é( r mi t~empo 
en tanto cuanto duren esas inkrrupcl.ones. 

El sefíor SANTANDREU (Pre,;idente Acci­
dental).- Efectivamente, seña:' Diputado. 

El señor BARRA.~ Comprewlo la inquie­
tud de mi Honorable colega. seno!' Pablo Al­
dunate pero no creo en las sU;'¡Llsieiones que 
hace ~n ,el sentido de que l&,s '·ecr.immacio­
nes del pueblo van hacia los y. .• rlamentarios 
de los bancos liberales, porque están defen­
diendoal imperialismo amerk:mo. Es algo 
que escapa, incluso, al patriotismn y a la bue­
n.a voluntad de Sus Señorías, porque el impe­
rialismo americano, o el imperiél,lismo, en sí 
mismo no tiene sensibilidad d, ninguna na' 
turale~a, cosa que nuestrQs He rtora'vlEs cole­
gas tienen, pero que, desgrac>:;,damente, no 
siempre concilian con su acció r , política. 

Hace algunos minutos, Su Señe"ia hacía una 
asev'eración: "Bueno, --deCÍa- no hay aquí 
incentivo, no hay espíritu de comprensi.ón pa­
ra estas empresas, para abrirles ,'1 camino pa­
ra que traigan nuevas indu.stria"·'. Pero el ca-

pltalisUlo, seúar Presidente, no hace conside­
raciones de esta natunÍleza. Viene a Chile 81 
le conviene', como vend~'á a Argentina, o al 
Perú, o a cualquier otro país de. la América 
morena, como se la llama. Pero indudable-. 
mente, Honorable Cámara. esos nuevos c'api­
t.ales que vienen se encuentran con el otro f'e­
nómeno, que mi Honorable colega tiene que 
comprender. Si, anteriormente, los obr·eros de 
!a Braden Copper Company vivían en ranchos, 
cuando recién se instaló la industria, hoy no 
PS igual; viven en campamentos, con mayo­
res ,comodidades y en mejores condiciones de 
vIda. Tendrá que comprenner el Honora'ble 
señ0r Aldunate c¡ue es imposible que nuestras 
clases media y asalariada vayan a retroce-· 
del' en este aspeeto. Por el contrario, todos 
los días estarán buscando, legítimamente, la 
manera d~ vivir mejor. Y el deseo de vivir 
mejor, señor Presidente, significa estar en 
contra de estas empr.esas imperialistas, .por­
que ellas no miran, ni abren la mano así, por­
que sí, para que sus trabajador,es vivan me­
jor. 

Muchas veces, señor Presid·ente, se nos ci­
tan eje,mplos del espíritu magnánimo de algu­
nos g'!'andeó~ millonarios norteamericanos; pe­
ro los que hemos' tenido oportunidad de co­
nocer parte de la historia, de cómo los obre­
ros norteamericanos han logrado alcanzar el 
standard de vida que actualmente tienen, sa­
bemos q¡:e lo han obtenido con sangre¡ sudor 
y lágrimas. 

Ea una ocasión, tuve oportunidad de cono­
cer la historia de los obreros de la industria 

.. 'l.utomovilística de los Estados Unidos. Inclu­
so, hay una película en la que se logró captar 
103 momentos en que esos obreros se subleva­
ron en contra :ieese hombre qu.e manejó la 
industria Ford .. que la hizo grande y podero­
sa y que, hoy día derrama dólares a través 
del mundo, vara obras benéficas. Pues bien, 
esos .obreros fu:;ron barridos con ametralla­
doras euando lurhaban en defensa de·su mo­
vimiento de cará'cter reivindicacionista. 

¿O el Honorable señor Aldunate no com­
prende, entonces, que su sensibilidad huma­
na no puede llegar a conmover a estas em­
presas? ¡Si ellas no se van porque no encuen·­
tran facilidades, pues las han tenido y las tie­
nen en nuestro país! Se van porque buscan 
dónde l.es den más y dónde puedan triplicar 
o cuadruplicar sus utilidades. 

Mientras en Estados Unidos las encuadran 
dentro de un régimen estricto en lo que con­
cierne a la percepción de utilidades, quieren 
tener todas las posibilidades en América La­
tina, estimando, incluso, que los obreros chi­
lenos y los latinoamericanos, .en general, de­
ben conformarse con un standard de vida. 
distinto o inferior al que tienen los trabaja­
dores norteamericanos. 

Señor Presidente, he tenido oportunidad de 
visitar MéXico y me ha correspondido visitar, 
también, la primera planta de laminación de 
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acero de ese país, instalada en Monteney, con 
la ayuda de capitales norteamer~canos. 

Pues bieñ. señor Pr,esidente, hoy puedo ma­
nifestar. con un poco de orgullo, mi convenci­
miento de que ,en Chile, donde hay también 
una planta de iaminación de acero, los obre­
ros de Huar.hipato están viviendo con salarios 
muchísimo 'mejores que los que perciben otros 
trabajadores de la industria metalúrgica. Igual 
ocurr,e 'en Méx~co. 

No se haga ilusiones el Honorable señor Al­
dunate, en el sentido de que los trabajadores 
mexicanos van a sacrificar sus deseos de te­
ner un me;or standard de vida. Esto será im­
púsible, y esto nos da la seguridad absoluta 
~<¡in hacer recriminaciones a nadie-,. dA 
acuerdo co"n nuestro pasado, con nuestros 
principios y con nuestros ideales, que al capi­
talismo, al imperialismo se les irá estrechan­
do, cada vez más, su círculo de vida y no va 
a encontrar, con la facilidad con que las en­
contraba antes. las posibilidades para obtA­
ner ganancias fabulosas a costa del sacrificio 
de los obr,eroFl. 

Hace algunos minutos, el Honorable señor 
Pablo Aldunate decía cómo se pOdría dar un 
incentivo a los capital,es extranjeros para Que 
vinieran a incrementar nuestra economía SI­

no es a costa de los intereses del país o de una 
baja de los costos de producción, 16 que sig­
nifica. a 1::1. postre, una vida miserable de los 
trabajadores que, obligadamente, tienen qU() 
prestarse a trabajar en esta explotación. 

Hay otro camino que han usado estas em­
presa,s, el que yo no quiero tocar en este mo­
mentu, porque no es ésta la oportunidad de 
traerlo a este debate, que se ha desarrollado 
eon altura de miras. En otra o'casión, enton­
ees, m8 reff3riré a, los procedimientos que em­
plean estas empresas para someter a aquellos 
pueblos que se rebelan porque quieren obte­
ner Ull aumento de sU standard de vida. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor FLORES.- ¿Me permite una in­

terrupción, Honorable señor Aldunate? 
El señor ALDUNATE (don Pablo). - ¿No 

'!ree Su Señoría que ya he concedido el núme­
ro suficient,= de interrupciones como para' que 
pueda ya ahora ha:cer uso de la palabra? 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Aldunate. 

El señor ALDUNATE (don Pablo). - Yo 
~gradellco mucho al Honorable señor Barra, 
SUR expresiones, porque en realidad, del ana­
l.!sis serio i.sereno de ellas, se desprende que, 
a pesar de que Su Señoría milita en campo 
tan opuesto al mío, en ,el fondo, sus asevera­
ciones no son otra cosa que una ratificación 
de cuanto he expr'esado en esta intervención. 

Yo no sé si se está o no cerrando el cerco 
r-n torno al régimen capitalista. Yo croo y es­
pero que no, por el aprecio que le tengo a la 
dignidad y'libertad humanas. No sé si va a 
prosperar él capitalismo de Estado o si va a 
ser. el régimen de capitales privados, para 

suerte del mundo, dentro de un ambiente de 
justicia,elque traiga prosperidad y bienestar. 
al mundo, sobre bases de dignidad, de since­
ridad y de democracia. Pero lo que sí sé es 
que hoy, en Chile, la cOllcriburJón qut. nece­
sitamos para nuestros probleIl'.as,es la llega­
da de nuevos capitales del extranjero para 
robustecer nuestra economía, haciendo dispú­
ner a nuestra población de más productos y 
de más empleos. Así se combate la escasez y 
la cesantía. El camino contrario fomenta la 
una y la' otra. .. Las medidas policiales, como 
el delito económico y la inamovilidad, son la 
morfina para soportar el cáncer. 

Tampoco interesa saber a quién pueden 
aparecer def,endiendo los Diputados liberales 
si están en la línea del trato justo para cual­
quiera actividad, chilena o extranjera, que 
pida garantías legítimas para incorporarse al 
progreso y a la prosperidad del pais. 

Nosotros, con ese concepto simple que con-, 
viene tener ante los problemas graves, pensa- . 
mos que, si ,en vez de' dos empresas, como la 
Braden y Chuquicamata, existieran, no diré 
veinte, sino cuatro empresas ~sí en Chile, to­
dós nuestros problemas estarían en vías de 
solución. DobLe cantidad de trabajo, doble 
cantidad de divisas, doble cantidad de comer­
cio internacional, sobrefinaneiado el· Presu­
puesto Nacional, en marcha todos nuestros 
proyec;tos de industrialización, etcétera. 

En cambio, si en vez de las que existen ac­
tuamos para que no haya ninguna, el porve­
nir puede ser la. ruina. Frente a esto, ¿quién 
se ínter·esa por Chile yla suerte de los chile­
nos? ¿iLos que procuramos que sean cuatro las 
empresas o los que procuran que no sea nin­
guna? 

Y el Honorable Diputado ha sido el prime­
ro en ratificar lo que yo he manifestado cuan­
do expresaba textualmente, refiriéndose a la 
llegada de nuevos capitales: "Vienen a Chile 
si es que les conviene". Y yo agrego: "Por lo 
mismo, como vienen a Chile si es que les con­
viene, nosotros procuramos que tes convenga 
para que v'engan a Chile". 

Señor Presidente" decía hace 3.1gunos ins­
tantes que la tasa. del setent~ y cinco por 
ciento era una tasa de excepción que, en pro­
porción no discutida, se distancLtba, en for­
ma abrumadora, respecto de la" ·1emás tasas 
a que están sometidas iguales ?,:tividades en 
el resto del mundo. Se han citado aquí. por 
mis Honorables colegas, las ta¡;as de Canadá 
con un 47 por ciento, Rodesia, 3'1 por ciento; 
Perú, 30,4 por ciento; Estados thidcs, 47 por 
ciento. En todos estos países d i cIJ'¡8 tasas su­
fren importantes deducciones por el capi\u1e 
de agotamiento de minas. que ú,ga, en algu­
nos casos, hasta el cincuenta pJr ci8nto de la 
tasa. Con estas deducciones f\C:1:'ptadas por 
esas legislaciones y no por la n¡w, ra, resulta 
para el Canadá un 31,4 por ciento; Rodesia 
del Norte, 30 112 por ciento; :.'.; \ 15,2 por 
ciento', todo ello en vez de nueSU'd actual 8i 
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por ciento y de nuestro futuro 75 por ciento. 
Así se expiica que, de acuerdo con los datos 
que he proporcionado, la Braden esté hoy ob­
teniendo una utilidad líquida de 1,4 centavos 
americanos por libra, en circunstancias que en 
íos ,~stablecimientos de Utah, en los Estados 
Unidos, se obtiene alrededor de 9 centavos por 
libra después de deducidos los impuestos. Se 
me pOdría decir que estos factores favorables 
que yo he sefialado para nuestras minas: el 
monto de los yacimientos, la riqueza y ley de 
ellos, los bajos costos de producción, la com­
petencia extraordinaria del obrero chileno, son 
capaces de compensar esta discriminación tri­
butaria ante el n'sto del mundo para los efec­
tos de la competencia internacional. Bero 
cuando se trató esta materia en una interrup­
ción que me conc,edió el señor DiputadO In­
formante, tuve oportunidad de demostrar que 
es tanta la difer,encl!l. del impuesto que, cual­
quiera que sea la diferencia de costo, es ab­
sorbida, {'on creces, por la mayor tasa tribu-
taria. . 

Así, por ejemplo, tenemos actualmente el 
,precio in~ernaGional de treinta centavos de 

dólar la libra de cobre; quiero suponer que, en 
Chile, los costos sean de diez centavos de dó­
Iar por libra y que, en el resto de los países 
riel mundo, los costos sean de quince centavos 
de dólar.' Creo que los espíritus más irreduc­
tibles en esta materia encontrarán que este 
es un planteamiento satisfactorio. Pues bien, 
sqbre ,esta base de costo para Chi1e resultaría 
una utilidad líquida de veinte centavos de dó­
lar la libra. Como las compañías retienen el 
veinticinco por ciento de la utilidad a través 
de este imuuestoy la utilidad libre para ellas 
sería de ci~co centavos americanos por libra. 
En los demás países, en cambio, con costos de 
quince centavos por libra, en vez de diez cen­
tavos por libra, la inversión canadiense, por 
ejemplo, recibiría una utilidad de 10,35 cent~­
vos por libra en vez de cinco centavos de ChI­
le; en los Estados Unidos 7,95 centavos por 
libra, en el PerÚ 11,5 y en Rodesia 9,45 centa­
vos por libra. Todo ello, repito, sobre la base 
que los costos de explotación de Chile fueran 
Bn un cincúenta por dento más bajos que los 
de cualquiera de esos países, antecedente ab­
IS-olutamenté inexacto y destinado sólo a com­
probar la verdadera incidencia de nuestro im­
puesto. 

Por eso, señor Presidente, por el hecho de 
que los capitales extranjeros sólo vendrán a 
Chite si les conviene, como se ha dicho, yo 
anoto esta circunstancia, de que estas tasas 
no son precisamente, las que más les van a 
convenir. Pero yo, en ningún momento, dejo 
de acompañfl.r también al Honorable colega 
señor Barra, ,en su idea de que estos incenti­
vos deben procurarse a costa del sacrificio del 
bienestar de los obreros. 

Sin emb~rgo, debo hacer notar a Su Seño­
ría que el alza de nuestros costos d-e produc­
ción hasta nivele,s altísimos no deriva, exclu­
sivamente, del pago de sueldos y salarios sino 

del sístema de los r,etornos, que no se aplican, 
precisamente, para pagar a los empleados y 
obreros, sino que con el pretexto de estos cos,:, 
tos de producción el país, el Fisco está perci-' 
biendo para sí la más importante de sus tri:" ' 
butaciones. ¡Si porcada 54 centavos que se 
obtienen para gastos de sueldos y salarios, el 
Fisco guarda para sí 56! ¡ Si -es el aspecto bu­
rocrático de las necesidades del Presupuesto 
nacional, si es la necesidad de crear y man­
tener una burocracia, formada con un por­
centaje excesivo de individuos, en que muchos 
de ellos no prestan utilidad alguna a la Na­
ción y que se alimentan con este aparente 
costa de producción; si es todo esto, en reali­
dad, lo que origina y apovecha este aparen­
te alto costa de producciónr 

Señor Presidente, si el actual cambio de re­
torno fuese real, podría darse un tratamien­
to muy sup,erior a los empleados y obreros del 
cobl1e. El que' sufriría' seria ,el Pr-esupuesto de 
la Nación, y en consecuencia, aquéllos funcio.­
narios que están de más y son pagados por 
el Presupuesto. i Esta es la verdad del asunto! 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- ¿Me 
permite una interrupción, HonorabLe colega? 

El señor ALDUNATE (don Pablo) .- Con to­
do agrado, Honorable colega. 

El señor SANTANDREU (Presid,ente Acci­
dental) . - Con la v-enia del' Honor¡tble s-eñor 
Aldunate, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Dado 
lo avanzado de la hora, le rogaría a Su Seño­
ría que fuera breve. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Es so­
lamente para manifestar que las expresiones 
de Su Señoría me parecen, desde todo punto 
de vista, injustas. 

Es cierto, señor Presidente, que en nuestro 
país, dado el régimen económico y polítiCO que 
existe en él, hay una burocracia, producto de 
cualquier sistema de tipo capitalista, que no 
es otra cosa que una máquinacl1eada para de­
fender 'uni mala distribución de los fondos 
públicos, en que hay s-ectores de la población, 
sectores de clase, que son minoría, que se' 
apropIan <le la mayoría de los bienes na'cio­
nal-es. 

Pero, señor Presidente, analizando el pro­
blema objetivamente, como lo ha hecho mi 
Honorable colega, es necesario no olvidar que, 
d,el Presupuesto Fiscal, se sacan los recursos 
para la salubridad, para la educación públi­
ca, para el pago de los profesores, para 'la 
construcción de escuelas, de las cuales faltan 
muchas en el país. No olvidemos que es nece­
sario construir cinco mil escuelas, y que hay 
que formar y pagar diez mil profesores más, 
que no son burócratas. Hay que construir 
cuatrocientas mil viviendas en ChUe. y todo 
esto sólo se puede hacer, evidentemente, con 
los m~yores ingresos que produzca \ una tri­
butación más justa, no para las compañíal\, 
sino que para los intereses nacionales. \ 

Nada más, señor Presidente. 
• 
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El señor ALDUNATE (don Pablo). - No 
creo que sea ésta la oportunidad de buscar la' 
justificación que haya respecto al peso abru­
mador que tiene el Presupuesto Nacional so­
bre la ciudadanía chilena. .. Sólo puedo anti­
ciparle que la mayoría de los gastos útiles que 
señala Su Señoría están disminuí dos o pos­
tergados ante la necesidad de afrontar .los 
gastos inútiles. 

Hemos sóstenido siempre, desde estos ban­
cos y volvemos a r.epetirlo, que casi todos los 
impuestos se trasladan,.y que, en definitiva, 
el Presupuesto Nacional descansa sobre los 
hombros de todos los consumidores. Un Pre­
supuesto moderado, proporcionado, aliviará 
la carga que pesa sobre los 'ciudadanos, sean 
de éscasos y medianos recursos, ya sean de 
holgada situación económica. Pero, en ·verdad, 
un debate sobre esta materia, cuya importan­
cia soy el primero en reconocer, debe quedar 
para otra oportunidad. 

Esto sí que es pertinente y cierto: que el Go­
bierno ha seguido considerando la solución 
del problema del cobre sólo desde el punto de 
vista tributario y de su contribución al Pre­
supuesto Nacional, sin quer.er renunciar a apa­
rentes y. cjrcunstanciales ventajas ajenas a 
toda realidad. 

Esto es lamentable porque, en últSmo tér­
mino, e~tos cálculos resultan engañosos . De 
nada sirve establecer guarismos sobre po~ibles 
rEndimientos, básados en produccLones pre­
J¡r:!::t,~s QUO no se van a realizar, porque se es­
tán dañando los motores y engranajes crea­
dores. Por el contraria, si las nuevas normas, 
a que se somete esta actividad, facilitan el 
crecimiento de la producción, cálculos tributa­
rios aparentemE'nte hoy más bajos, sobrepa.­
sarán estos cálculos al tos, ficticios e irreales. 

S1 no se 'remedia esta situación, pese a to­
das las medIdas punitivas ode cualquiera 
otra índole que s~ uretE'nd.a tomar, el llOlu­
men de la prodUCCión será tan diferente al 
previsto, que los cálculos hechos resultarán 
engañosús. 

Por lo demás, el Gobierno se dio euenta d~ 
que era inconveniente la tasa del 75 por cien­
to prbyecta.da; y para que no apareciera cla­
ramente ·el m~mto d~ este impuesto, para ocul­
tarlo, buscó un procedimLento verdaderamE'n­
te infantll. 

Primitivamente, en el proYE'cto se ·estable­
cía que el impuesto sería del 75 por ciento; 
pero, como posteriormente se percató el Eje­
cutivo de <lue, redactada en esa forma la dis­
posición, resultaba abiertamente hostil para 
las compañias, buscó otra fórmula, redáctan­
do el inciso primero de ese precepto para que 
los niños hasta de 12 'años crean que el tri-

. buto .ps del 50 por ciento. P.ero, los que cum­
plen los 12 años de edad, ya pued,en compren­
der, a través de la lectura de los incisos pos­
teriores, que el impuesto es del 75 por ciento. 

Es decir, se trató de ocultar la realidad del 
proyecto y' se buscó, entonces, una fachada 
más, grata, sin ver que estas ley·es no se estu-

dian por niños mejl:9res de 12 años y que, en 
tambio, ellas son el v·erdadero estatuto del 
inversionista y que serán consultadas minu­
ciosamente por los más expertos juristas de 
otras naciones, quienes dedicarán meses a su 
estudio y al informe sobre las opiniones que 
él les merezca. 

Señor Presidente, los DiputadOS de estos 
bancos, convencidos de la necesidad de crear 
otros incentivos, ya que los existentes signifi­
can un paso en el vacío para ,el porvenir y 
progreso de las actividades ¡:uprííel'as en Chi­
le. y comprobando que existía opinión en el 
Gobierno y una mayoría. en este Parlamento 
contraria a la intención de modificar las ta­
sas e ideas fundamentales "fiscalistas" de es­
te proyecto, presentamos una indicflción que 
coincide exactamente con la recomendación 
hE'cha por 'el Instituto de Ingenieros en su es­
pléndido y minucioso informe sobre el pro­
blema del cobre. La indicación. establece que 
los aumentos de producción sobre los índices 
señalados incidirán en la baja del. impuesto, 
no solamente de la nueva producción, sino de 
la totalidad de la producción de cada compa­
ñía. O sea, es el mismo procedimiento pro­
puesto por el Gobierno radical del Excelen­
tisimo señor González Videla, ·en su primer 
proyecto de acuerdo con las compañías. 

Esta indicación, señor Presidente, volvere­
mos a presentarla, porque,en definitiva, es un 
principio de solución, dentro de todos los erro­
r es y desconocimientos de la realidad que se 
observan en este proyecto. 

Señor Pr·esidente, afirmamos que es un prin­
cipio de solución, porque todos los aumentos 
que puedan prOducir las compañías en su ca­
pacidad ya, instalada, respecto del sistema del 
proyecto o del que propongo, no prOducen 
mayor diferencia con relación al interés fis­
cal. 

Así, por ejemplo, si las compañías aumen­
tan ·en un veinte por ciento su producción, de 
acuerdo con el criterio del Gobierno, el im­
puesto será de 70,8 por ciento. En cambio, el 
impuesto propuesto por nosotros sería de 70 
por ciento. La diferencia, en este caso, es muy 
pE'queña, pero frente a modificaciones de pro­
ducción que requieren la instalación de nue­
vos capitalés, entonces la diferencia se hace 
más notable entre un sistema y otro y las 
compañías aparecen verdaderamente intere­
sadas con nuestra fórmula. Entonces si que 
nacerán incentivos importantes. porque en 
lugar del 62,5 por ciento, establecido por el 
proyecto en discusión, la tributación se bája­
ria al cincuenta por ciento, produciéndose, 
además, otra situación de importancia. 

Con la indicación del Gobierno, en orden a 
establecer un impuesto de 50 por ciento ex­
clusivamente para la producción nueva, en los 
excesos de cierta producción mínima estable­
clda, las compañías no estarán interesadas en 
traer nuevos capitales, porque ese mismo pro­
medio u otro mejor lo pueden obtener hacien­
do inversiohes ·en cualquier otro país, donde 
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la tributación sea menos que el cincuenta por 
cient::J. 

En cambio, si las nuevas instalaciones o las 
nuevas inversiones, no solamente van a dis­
minuir los impuestos sobre la producción nue­
va, sino sobre la antigua, 'el Fisco no percibi­
rá un peso menos; prácticamente esto puede 
resultar un aliciente o un incentivo para las 
nuevas inversiones en Chile. 

Oportunamente, ,en la discusión particular, 
volveré sobre este punto. 

El señor URIBE (Ministro de Minería). -
¿Me permite, Honorable Diputado? 

El señor ALDUNATE (don Pablo). - Con 
el m¡¡tyor agrado. 

El señor URIBE (Ministro de Minería). 
Debo expresar que el Honorrable señor Aldu­
nate no ha sido justo al decir que el proyecto 
no contiene ningún estímulo para aumentar 
ia producción. 

y al hacer relación de las cifras, para. de­
mostrar que el impuesto abarca el total de la 
disminución de los 'costos producidos por el 
aumento del precio del dólar de retorno, el 
HonorabJ.e señor Aldunate ha afirmado que 
la única forma de establecer este estímulo y 
un trato justo en favor de las compañías, era 
haber pactado o contratado con ellas. 

No 'estoy lejos de aceptar como másconve­
llÍente la sugestión que ha hecho el Honora­
ble Diputado; pero, debo recordar a la Cor­
poración que no nos podemos' quejar de las 
cifras básicas establecidas en el proyecto que 
se discute. 

Estas cifras básicas, conjugadas con el im­
puesto fijado en el proyecto, determinan, exa­

: minando las producciones que las compañías 
! pueden haéer en Chile, que este gravamen se 

iniciará más o menos,con una tasa del 67 
por cie~to y fracción, como lo ha establecido 
e! Honorable señor González. 

En esta circunstancia, me veo obligado a re­
cordar al Honorable señor Aldunate qtIe las 
cOmpañías, durante el Convenio "Picó Ca­
ñas", aceptaron y suscribieron este contrato 
pactado. Esto que el Honorable :Qiputado ano­
ta como una omisión o un error del Ejecutivo, 
el no haber pactado este contrato, sin nece­
sidad de presentar un proyecto como el que 
ahora se discute, está perfectamente estable­
cido en el proyecto, por las rázones que- he 
expresado. Debemos tener presente que este 
Convenio "Pico Cañas" fue suscrito por las 
compañías, firmado, pactado, convenido y. 
resuelto por ellas. 

Tampoco voy a discutir al Honorable señor 
Aldunate sobre el impuesto de~ setenta y cin­
co por ciento, diciéndole que no es alto; pe­
ro, no debemos juzgar la tasa de este im.pues­
to, sino considerar la situación que se preten­
de remediar con este proyecto, que ha sido 
presentado por el Ejecutivo. Debemos consi­
derar que, ,en nuestro país, como ya lo he ex­
presado, con este desorden de legislación que 
tenemos, el impuesto asciende a más de un 
ochenta y cuatro por ciento. No podemos des-

ligarnos de ,esta circunstancia. Será más ade­
lante, cuando tengamos comprobados los be­
neficios que van ~ prodUCir las disposiciones 
de 'este proyecto'de ley, que, si efectivamen­
te,como el Ejecutivo lo espera, significa un 
verdadero estímulo e incentivo para la pro­
ducción, entonces pOdremos pensar en bajar 
la tasa del impuesto para dejarlo igual al im­
puesto total-general que existe en los otros 
países que producen cobre, 

Ahora bien, además, debemos tener presen­
te que el prIDyecto que se discute ,establece re­
bajas del impuesto por aumento de produc-
ción . 

~sí, pues, el Ministro que habla no puede 
a::eptar lds afirmaciones del Honorable señor 
Aldunate, cuando dijo que el proyecto no tie­
ne un verdadero estimulo para el aumento 
de la producción. Tiene, JIonorable señor Al­
dunate, el estímulo máximo necesario que se 
puede dar, conjugando la situación nueva 
que crea el proyecto con la actual de las 
compañías en sus relaciones con el Gobierno 
chileno. 

Muchas gracias. 
El señor CORBALAN.- ¿Me permite una. 

interrupción, Honorable colega? 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- Con 

todo agrado.' 
El señor CORBALAN.- Hemos escuchado 

al señor Ministro de Minería, quien nos ha 
manifestado que', efectivamente, el proyecto 

. contiene estímulos para que las compañias 
hagan nuevas inversiones en el país. 

Recuerdo que (mando en la Comisión de 
Hacienda discutíamos el nuevo sistema de tri­
butación de las compañías, se preguntó a los 
representantes de éstas, que asistieron a las 
primeras sesione& de la Comisión, si este pro­
yecto contenía un verdadero incentivo para 
que hicieran nuevas inversiones en Chile. 
Pues bien, todos ellos respondieron que no 10 

,tenía y que el proyecto fundamentalmente 
tendía a corregir un sistema inconveniente 
que. segun su opinión, estaba gravando en 
exceso a las compañías. 

De manera que si las compañías, que se­
tían las llamadas a, hacer inversiones en Chi­
le, comienzan por declarar que, para ellas, 
el proyecto no tiene ningun incentivo, no 
creo que, en la forma que ha sido elaborado, 
pueda traer los beneficios que se pretenden 
a través de sus disposiciones. 

Debo decir a este respecto que, como re­
cordarán mis Honorables colegas, también es­
cuchamos en 'la Comisión de Hacienda la 01'1-
nión del ex Senador señor Tomic, quien dio 
a conocer una serie de ideas Interesantes res­
pecto al problema del cobre. En efecto. mani­
festó, en aquella oportunidad, que este pro­
yecto, tal como fue concebido por el Ejecu­
tivo, tampoco era un medio de interesar a las 
compañías para que hicieran mayores inver­
siones en nuestro pais. 

El señor Tomic manifestó también que ha­
bía otro factor adverso a esta clase de in-

, 
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versiones, y era que las compañías se daban 
cuenta de que en Chile existia. el ánimo de 
nacionalizar esta industria, de que había in­
quietud en este sentido, de que existía el de­
seo de expropiar los bienes de esas compa­
ñías. Este era otro factor importante que con­
sideraban las compaúías para no efectuar in­
Tersiones en nuestro país. 

Por este motivo, nosotros creemos que el 
proyecto en debate no soluciona este pro­
blema. Por el contrario, deja a la economía 
nacional en una situación desmedrada, fren­
t.e . a las compañías productoras. 

Por estas razones, como lo manifestó el 
Honorable colega señor Silva Ulloa, votare­
mos en contra de este proyecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Puede continuar el Honorable se­
ñ.or Aldunate, don Pablo. 

El señor ALDUNATE (don fJablo).- Señor 
Presidente, he atacado la política del Gobier-
110 en esta materia, por el hecho de no ha­
ber logrado un contrato con las compañías, 
que hubiera sometido después a la considera­
ción del Parlamento. 

Yo creía que el señor Ministro de Minería' 
podía excusarse de no haber encontrado esta 
solución tan saludable, por el hecho de no 
haber logrado tal acuerdo con las compañías . 
productoras. 

Pero, si antes me parecía desgraciado el 
crlter.Io del Gobierno frente a este problema, 
me parece tanto más desafortunado ahora, 
que se sabe que, con bases exactamente igua­
Jes, según se desprende de las declaraciones 
del señor Ministro, se había obtenido ante­
riormente un acuerdo con las cOIDItañías, co­
sa .que naturalmente' no tenía por qué no en­
contrarse ahora. Resulta, entonces, de las ex­
presiones del señor Ministro que las compa­
ñias no se habrían negado al acuerdo que se­
ria la solución de este problema y que es este 
Gobierno el responsable de que no se haya 
tomado tan primordiál y conveniente inicia­
tiva. 

von relacIón a la inexistencia de incenti­
vos en este proyecto, el señor Ministro no só­
lo no destt:uye mi afirmación, sino que de sus 
expresiones se desprende que~a acepta. En 
efecto, él ha dicho que este proyecto busca 
solucione,'" no en base a un trato justo, sino 
en base a la situación que hoy existe. Es in­
dudable que si hoy la tributación de las com­
pañías es del ochenta y cinco por ciente> , es­
te proyecto alivia su situación actual, de la 
misma manera que la aliviaría un impuesto 
del ochenta y cuatro por ciento, en vez del 
ochenta y cinco por ciento actual. Pero, para 
crear alicientes, no se trataba de buscar un 
trato injusto, sino que llegar al trato justo. 
Sólo en ese momento estará resuelto el por­
venir del cobre. Este proyecto es, pues, un 
alivio pasajero. Por él el Fisco renuncia a 
algunos recursos discutibles y el país no 
afianza en nada su futuro económico. 

De~€o . reiterar y ratificar lo que se ha ma­
nifestado en esta Sala sobre la opinión que 
habrían dado a conocer las compañías res­
pecto del proyecto en discusión. Es efectivo 
que dijeron que agradecían la iniciativa del 
Gobierno, por su saludable posición de elimi,' 
nar el impuesto que regía a través del régi­
men de retornos; pero añadieron que esta 
conquista saludable, este paso hacia adelante 
que se daba, era totalmente 'anulatio con el 
paso hacia atrás que significaba la nueva ta­
sa de impuestos contemp1ada en el proyecto, 
y, en estas condiciones, declaraban, con la 
franqueza que habíá que hacerlo, que no ha­
bía ningún interés ni aliciente para futuras' 
inversiones. 

Señor Presidente, si es trágiCO, si es amar­
go llegar a una conclusión de esta 'naturale­
za., respecto del porvenir que le espera al co­
bre como consecuencia de este proyecto, no 
es menos amargo y menos inquietante, si se 
le mira bajo el concepto que tienen los Di~ 
putados de estos oañcos, al considerar que es 
este proyecto, que establece el régimen tri­
butario de nuestra mayor inversión extran­
jera, el que está forjando él verdadero esh­
tuto del inversionista. 

No cabe la menor duda, dentro de un aná­
lisis serio, que, si llegasen a Chile abundan­
tes e importantes capitales, estarían resuel­
tos gran parte de los problemas económicos, 
financieros y sociales del país. S1 en vez de 
haber una Chuquicamata y una Braden, hu­
biese muchas de estas grandes inversiones, 
técnicamente sería imposible que, con un mi­
nimo de justicia hubiese gente en mala sl­
tuación económica, salvo que quisieran es­
tarlo por ociosidad o por vicios propios. El 
hecho de que llegasen importantes capitales 
a este país, daría tal estímulo a la produc­
ción . nacional, crearía tal interés y tal de­
manda por el trabajo, tonificaría en tal for­
ma. nuestra balanza de pagos, que, segura­
mente. veríamos realizados todos los anhelos 
que creo serios de mis Honorables colegas de 
izquierda y que también son serios en los Di­
putadOS de estos bancos. Frente a este plan­
teamiento, se produce la amargura y la de­
sesperaCión, al considerar que este proyecto 
es el verdadero estatuto del inversionista, "f 
la muestra práctica y objetiva del tratamien­
to que Chile da al inversionista y al capital 
extranjero. 

Hace pocos meses, en ~irtud de las Facul­
tades Extraordinarias, este Gobierno dictó un 
Estatuto del Inversionista, y en él, en vez de 
ofrecer al capital extranjero el régimen tri­
butario.de todos nosotros, por querer expre­
sar cuán grande era el interés que se tenía. 
por la llegada de capitales, cuán compren­
sivo era el Gobierno sobre las ventajas que 
significa la traída de capitales, apareció otor­
gando derechos tributarios y de toda natu­
raleza, preferencIal es. Además, cosa que e. 
pintóresca, ofreció a las industrias que se ea-
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tablecieran, que ellas no estarían sujetas a 
'controles, ni a fijaciones de precios, ni a con­
gelaciones, ni a ninguna otra de estas me­
didas que sufren los capitales nativos, como 
una. forma de atraerlas y de demostrarles 
sus simpatías. Es decir, hubo una manifiesta 
y pintoresca confesión de que las medidas 
que a diario se aplican en Chile no eran las 
más adecuadas para estimular y fortalecer 
nuestras propias empresas y capitales ... 

El sefior SANTAlillREU (Presictenté ACCI­
dentaD.- ¿Me pérmite, Honorable DiputadO? 
Ha terminado el tiempo del Comité Liberal. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).-· S€ñor 
Presidente, el Comité Ipdependiente ha te­
nido la gentileza de nronorcionarme media 
hora de su tiempo. ¿Tendria Su señoría la 
amabilidad de pedir el asentimiento de la Sa­
la para que yo pudiera r.ontinuar inmedia­
tamente, y así no perder el hilo de las obser­
vaciones que estoy formulando? 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- La Honorable Cámara ha oído la 
petición del Honorable señor Aldunate, don 
Pabla en orden a continuar sus observacIo­
nes de inmediato, dentro del tiempo que le 
ha cedido el Comité Independient€. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Debo 
advertir que trataré de ser lo más breve po­
sible, porque comprendo el cansancio de mis . 
Honorables colegas por lo avanzado de la ho­
ra y por el tiempo que ha tomado este de­
bate que se está prolongando hasta la ma­
drugada ... 

El señor PALMA (don Ignacio).- La per­
muta del tiempo es sólo para el Honorable 
señor Aldunate, don Pablo... . . 

El señor SANTANDREU' (Presidente Acci­
dentaD.- Sil, le par!'ee a la Honorable Cá­
mara, así se acordará. . 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable sefior Aldu­

nate, don Pablo. 
El señor. ALDUNATE (don Pablo).- Mu-

chas gracias. .- . 
Señor Presidente, como deeia, ésta es nues­

tra fundamental preocupación, porque este 
texto será el verdadero estatuto del inverSiO­
nista. 

Los Diputados liberales tenemos el conven­
cimiento de que todos los planes de prospe­
ridad. todos los anhelos de progreso, todo es­
te deseo de ver resuelto un nivel más alto de 
vida, es absolutamente imposible esperarlo de 
la propia capitalización nacional. Tiene que 
venir de la llegada al país de capitales ex­
tranjeros, los cuales han sido !a fuente de 
estimulo del crecimiento rápido del nivel de 
vida de otras naciones. Frente a esto y al 
otro concepto de que -les agrade o no a al­
gunos colegas- son los capitales norteameri­
canos los que fundamentalmente y en la pro­
porción más alta constituyen el mercado de 
capitales en el mundo, 110 es extraña nuestra 
preocupación al ver que prospere esta redac-

ción del proyecto, en virtud de la cual~ a los 
que ya están cazados dentro de Chile, se les 
establece un régimen no sólo discriminatorlo 
en su contra, sino el más c;liscriminatorio y 
el más pesado de cuantos existen en el mun­
do, mientras, por otro lado, el Estatuto del 
Inversionista, con un criterio. muy poco sin­
cero, establece una tributación más favorable 
de lo corriente a quiene8,aún' no han traido 
sus capitales. . 

Por este motivo, por estos conceptos, a nos­
otros este proyecto también nos produce la 
más profunda alarma. 

Debo acortar mis observaciones, porque la 
Honorable Cámara debe estar cansada, pero, 
para terminar, quiero formular una pregun­
ta: ¿Pu~den ser discutidos los puntos <;le vis­
ta que he señalado? ,¿Hay alguien que se de­
tenga a observar seriamente el proyecto y 
que no Ileguet a la conclusión a que hemos 
llegado, tanto los parlamentarios socialistas 
populareó: como los Diputados de estos ban­
cos, en el s€ntido que en él no hay incenti­
vo de ninguna especie ni aliciente de ningu­
na clase? 

El señor CORBALAN.- ¿Me permite un~ 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Siem­
pre que sea breve,' con el mayor agrado, Ho­
norable Diputado. 

El señor SANTANDREU (Presidente AccI­
dentaD.- Con la venia de Su Señoria, tiene 
la palabra el Honorable señor Corbalán. 

El sefior CORBALAN.- Señor Presidente, 
efectivamente el Honorable señor Aldunate, 
don Pablo, ha tocado el punto priIÍcipal a 
que me he referido hace un momento. 

Para nosotros, este proyecto no constituye 
un incentivo para las compañías, ya que así 
ellas lo reconocieron en la Comisión .. 

Sin embargo, nosotros tenemos un punto de 
vista diferenté del que tiene el Honorable se­
ñor Aldunate, don Pablo. Creemos que no hay 
ningún sistema que se concilie con el interés 
nacional y con el interés de las compañías, 
simultáneamente. No hay ningún sistema que 
permita que las compáñías se interesen en 
invertir sus capitales en Chile, y, al mismo 
tiempo, se esté defendienrjo el interés de la 
economía nactonal. 

Por este motivo, nosotros hemos planteaao, 
eomo alternativa, un camino que, a la pos­
tre. significa la expropiación y la nacjonali­
zación de las minas: Hemos señalado aue es­
te medio se "puede lograr a través de ia Cor­
poración del Cobre de Chile, porque estamos 
convencidos de que seJ;:á imposible porler. es­
tablecer, por ley de la RepÚblica, .algÚn sis­
tema que concilie el interés de las compañías 
extranjeras con el interés de la economía na­
cional. 

Esto quedó perfectamente claro en la Co­
misión, cuando el ex Senador señor Tomic 
proponía un sistema que significara un acuer­
do previo con las compañías. En esa opor-
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tunidad, le manifesté al ex Senador, señor 
Tomic que ~ste acuerdo sería impractica­
ble, porque jamás pOdríamos nosotros d€fen­
d.er lel interés de Chile, llegando efectivamen­
te a un acuerdo con las compañías que sig­
nificara también para ellos un interés por in­
vertir sus capitales' en Chile. 

De ahí lo impracticable de la teoría del 
Honorable señor Aldunate, don Pablo, y lo 
practicable de la nuestra. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Aeci­

dentaD.- Pueue continuar el Honorable se­
ñor AIdullate, don Pablo. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Señor 
Presid€nte, yo no vaya apuntar, a estas ho­
ras, razonamientos que me parece no admi­
ten discusión, para demostrar que la solución 
de los problemas de ChiLe está en la traída 
de capitales extranjeros que vengan a incor­
porarse en nuestra economía, y no en la na­
cionalización de aquéllas que llegaron. Por lo 
demás. las ideas que yo he expuesto no so­
lamente son compartidas por los -Diputados 
liberales, sino que también, en la ,ráctica. 
por el propio Partido Socialista Popular, por­
que fue, pr€:cisamente, un Ministro del par­
tido del Honorable señor Corbalán quien fir­
mó, si no me equivoco, el decreto con fuerza 
de ley que se llama el Estatuto del Inversio­
nista, y que tiene por Objeto, precisamente, 
crear toda clase de alicientes e incentivos 
para llamar capitales al país. Esto prueba que 
ellos creen en los alicientes y que creen en 
la ventaja de n~evos capital"es. 

Peró. vuelvo a repetir, señor Presidente, 
que hay que sacar alguna conclusión prácti­
ca de todo este debate. ¿Por qué, si es mani­
fiesto y cl!1ro que todo lo que no sea un con­
trato-ley no resuelve este problema, funda­
mental del país, no se ha presentado? ¿Por 
qué, si es manifiest.o que no debe dictarse una 
ley, que no cree ningún incentivo, ni pro­
duzca ningún efecto, ni resuelva el destino 
del cobre; por qué, si incluso, lontiene una 
serie de disposiciones que son francamente 
de carácter hostil y punitivo, se aprueba un 
proyecto de ley con las estipulaciones que és­
te trae y contiene? Este análisis, aunque se" 
desagradable, debe ser hecho, porque, por lo 
menos, cada cual tiene la obligación de des­
lindar responsabilidades. 

'¿Cuáles son las razones para tanto absur­
do frente al más grave, problema nacional? 
En primer lugar, están las razones que ha 
reiterado el propia señor Ministro. La solu­
ción del problema del cobre no puede ser aes­
ligada de la situación actual del Presupuesto 
Nacional. Es decir, no se ha buscado ni tra­
to justo, ni incentivos reales y efectivos. srno 
aquel trato y aquellos incentivos que fueran 
pOSibles sin lastimar las situaciones de he­
cho creadas en el Presupuesto Nacional. En 
otras palabras, tenemos la repetición del an-, 

tiguo COlapso del salitre en 10 que se refiere 
al cobre. 

Señor Presidente, hay una segunda razón 
que no puedo dejar de señalar, y es el crite­
rio del actual Gobierno de innovarlo todo. 
¡Que no quede ni sombra de "continuismo" 
en lo que pasa! No se hace un balance y se 
discrimina entre lo bueno y 10 malo de los 
regímenes pasados, sino que se pretende ha­
llar todo, absolutamente todo es pasado, ma­
lo. De acuerdo con este criterJo de una revo­
lución que dicen que hubo en septiembre, to­
das las instituciones deben ser reorganizadas, 
sus nombre" deben ser modificados, todas las 
actuaciones pasadas, sustituidas. Si fuera po­
sible para algunos personeros del actual ré­
gimen, se le cambiaría el nombre a todas las 
calles de Santiago. ¿Para qué, señor Presi­
dente? Para hacer alarde exagerado y de mal 
gusto de no "continuismo". 

y aquí hay culpabilidad en lo que está pa­
sando: no se quiso hacer revivir o continuar 
las gestiones del acuerdo del anterior Go­
bier:t'~o, que habría podido servir de base a 
una solución definitiva y a Un contrato-ley 
con las compañías, y que, en materia de tri­
butos, habría significado muy poca diferen­
cia. como se encargó de señalarlo el propio 
Señor Ministro. Pero el actual Gobierno se 
dijo: "Los radicales llegaron a un acqerdo en 
base a un impuesto del sesenta y siete por 
ciento; nosotros no podemos imponer el mis­
mo tributo, porque éste sería continulsta ... 
Mejor, dicen, aparec-émos imponiendo el se­
tenta y cinco por ciento; aún cuando, en de­
finitiva, según prcpias declaraciones del se­
ñor Ministro, se ha llegado a la misma cilra 
anterior de tributación. Pero se partió con 
una innovación, es. deéir, con una aparente 
cuota mayor de hostilidad contra el capital. 
Así este GobIerno aparecía con una aparien­
cia de mayor patriotismo y de una mayor 
preocupación por los intereses chilenos. 

Finalmente, señor Presidente, viene el ter­
cer fundamento de la situación actual. 

Los intereses internacionales controladofl, 
manejados y dirigidos por el Partido Comu­
nista están- tan extraordinariamente organi­
zados, obedecen a consignas tan precisas y 
tan minuciosas en esta materia, que se ha 
llegado, en este país, a producir y a crear un 
ambiente y un criterio antinorteamericano 
a base de tergiversación sistemática de la ver­
dad. Este criterio, propagado, dirigido y ma­
nejado exclusivamente en interés del comu­
nismo internacional y de los intereses del 
imperio ruso, ha creado y formado un am­
biente . tal que hoy se define y mide lo que 
es chileno y el cariño por el país por el grado 
de hostilidad y odiosidad que se demuestre 
por los EE. UU. Y sus intereses,. aunque ellos 
estén directamente ligadas en la prosperidad 
cte' Chile. ' 

Hoy día, señor Presidente, el comunismo 
internacional ya no se interesa por llenar la 
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Plaza Artesanos y las calles; él ha aprendido 
que en América Latina existe otra manera de 
imponer sus inrereses: adueñándose de los 
nervios, de los controles de la opinión públi­
ca, infiltrándose en la mente de los simplis-
7,as a través de los órgános de prensa, a tra­
yés de las estaciones radiales y órganos de 
publicidad y de expresión; a través de los 
círculos universitarios, científicos y de estu­
dio. A través de esta estratagema y de esta 
consigna reiterada, en Chile hace ya tiempo 
que se defínt lo que es chileno en función 
de la cuota ,de hostilidad que se tenga a los 
E'nemigos de Rusia y no a los enemigos de 
Chile. ' 

En efecto, en Chile, es buen chileno p.I Que 
odia a Estados Unidos en cualquiera de sus 
actividades; es un chileno mediocre, tibio, 
poco patriota, el que tiene indiferen<,Ia por 
Estados Unidos, y es un pésimo chileno, un 
"vende-patria", un entregado al lmperiausmo 
yanqui, cualquiera que sienta admiración y 
simpatía por la democracia norteamericana. 
Esta trágica expresión es la verdad, y h"á 11e- . 
gado a tal extremo, que Sus Señorías obser­
van que es el comunismo internacional el 
Que, no sólo en la politica chilena, sino en 
muchas actividades, tiene 'el terrón de azú­
car para destacar, ensalzar y levantar a los 
hombr~s que siguen o aceptan sus consignas 
e intereses, pero a la vez es el dueño del lá­
tigo para proscribir y hundir a quien tenga 
una palabra de simpatía o de respeto siquie­
ra para Estados Unidos. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­
¿,Me permite una interrupción? 

El señor ALDUNATE (don Pablo),- Como 
no, Honorable colega, 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­
Cr~ que Su Señoría tiene toda la razón. Tan­
to es así que cuando S. E. el Presidente de 
la República pidió facultades extraordinarias 
para combatir al comunismo, el Partido Li­
beral y el Partido Socialista, influidos por el 
Partido Comunista, trataron, en un principio, 
de riegárselas-

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, ;o 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) ,-- Puede continuar el Honorable se­
ñor Aldunate. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Este es 
el clima que ha conseguido crear el comu­
nismo intenmcional desafortunadamente en 
la opinión pública a través del control del 
aplauso y de la proscripción a base de una. 
minoría bien ubicada y dirigida. Los gobier­
nos se sienten intimidados para tomar la so-

- lución de trato justo para los capitales nor­
teamericanos, porque, inmediatamente, el 
ambiente, el' clima chileno aparece, a través 
de órganos de prensa, de círculos universita­
rios y científicos, señalándolo con el estigma 
del entreguista y de haberse sometido al im-' 
perlalismo yanqui. 

Es verdaderamente impresionante cómo se 
ha lograda desfigurar lo que son las empre­
sa~ cupríf.eras en Chile. Ya es corriente que 
la opinión pÚblica crea que están formadas 
por un grupo de explotadores, de pulmoneros 
insensibles y egoístas, por individuos mal na­
cidos que verdaderamente odIan a nuestro 
pueblo. 

El señor FLORES.- ¡Ni más ni menos! 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- Esta 

expresión del Honorable Diputado confirma. 
lo que digo. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor FLORES.- ¿Me permite una in­
terrupCión, Honorable Diputado? 

El señor ALDUNATE rdon Pablo).- Señor 
Presidente, me alegro de la interrupción del 
Honorable señor Flores. Ella representa exac­
tamente la lamentable realidad nacional a 
que me he venido refiriendo. 

Señor Presidente, esta désfiguración pre­
tende que estas compañías no sólo están for­
madas por "pulmoneros"~ sino que se mane- I 

jan en forma tortuosa a fraves de contablll­
dades falseadas, a través dé personeros que 
actúan a la sombra como gestores influyen­
tes para cerrar los ojos de los gobiernos. As( 
succionan las riquezas nacionales, burlan los 
impuestos, pagan sueldo~ de hambre, mantie­
nen a obreros y empleados presos en campa­
mentos que son verdaderos campos de con­
centración, donde viven víctimas del terror 
la arbitrariedad y la miseria. Finalmente, noá 
dejan el hoyo SJn compensación alguna. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- ¿1Ie 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor ALDUNATE (don PabloL- Hono­
rable colega, en estos instantes .estoy hacien­
do una síntesis de su propio discurso: per­
mítame que la termine. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ALDUNATE Tdon Pablo).- Como 
decia mi Honorable colega, estos son los que 
se llevan la riqueza del país. Y creo que mi 
Honorable colega señor Corbalán, que se ha­
ce eco de esta mentalidad, encontró un 81-
nónimo todavía más decisivo. _. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Con­
cédame una brevísima interrupción. 

-HABLAN VARIOS SEliíORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. . 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- El HonorabLe señor Aldunate DO 
desea ser ínterrunapido. 

Puede continuar, Su S~ñoría. 
El señor ALDUNATE (don Pablol.- Y 

cuando alguien levanta su voz para decir la 
verdad, para -decir que son estas inversiones 
las que hoy día está resolviendo el problema 
económico del país al alimentar nuestros Pre­
supuestos y nuestro comercio . internacional, 
que son estas empresas las que están dando 
a nuestros trabajadores tal vez el empleo me-
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jor remunerado de Chile, si se le compara 
con cualquiJera otra actividad nacional, cuando 
se dice que el ambiente sanitario y cultural 
es uno de los más altos del país -si no, que 
lo diga mi Honorable colega señor Silva 
Ulloa, de cuya cultura ayer fuimos todos tes­
tigos--, entonces, señor Presidente, se nos di­
ce que estamos faltando a la verdad porque 
no le conviene a Rusia que se diga esto. ¿Y 
por qué"le interesa a Rusia que' no se diga 
esto? 

El problema es relativamente sencillo: Ru­
sia está lanzada en una Iucha decisiva en 
contra de los EE. UU., quien aparece cerrán­
dole el paso a sus propósitos de adueñarse 
del mundo. No quiere que haya en Chile in­
tereses norteamericanos, para que Estados 
Unidos se desinterese por la suerte de Chile. 
No quiere que haya precedentes atrayentes 
para así evitar que vengan nuevos capitales 
norteamericanos a Chile y resuelvan nuestra 
debilidad económica, trayéndonos prosperi­
dad, en un tégimen de empresa privada y, en 
consecuenciá., de libertad y de dignidad hu­
manas. No quiere Rusia que se manden ma­
teriales estratégicos hacia allá; quiere el de­
bllltamiento y la destrucción de la economía 
chilena y de nuestro régimen económico de 
capitales privados para, sobre sus ruinas, edi­
ficar su reino de violencia y de miseria or­
ganizadas. 

-HABLAN VARIOS SE1ItORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor. ALDUNATE (don Pablo).- Ahora 
voy a conceder una interrupción al Honora­
ble señor González, quien me la ha. solici­
tado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la. 
venia de Su señoría, tiene la. palabra el Ho­
norable señor González. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Señor 
Presidente, quiero aprovechar esta interrup­
ción que me ha concedido mi Honorable co­
lega para hacer un pequeño análisis de 10 
que Su Señoría ha expresado. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS" 
.-\ LA VEZ. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Espe­
raba que mis Honorab}es colegas tuvieran la 
deferencia de e~cuchar toda clase de opinio­
nes. Pero parece que no hay ambiente para 
discutir este problema cón la seriedad con 
que lo está haciendo el Honorable señor AI­
dunate. 

Señor Presidente, lamento que mi Honora­
ble colega esté empleando los mismos térmi­
nos que .usall ciertos pasquines que se pegan 
en las murallas de las calles, que están lle­
nando nuestra ciudad con inmundicias. En 
esos pasquines muchas veces se ataca a hom­
bres de las mismas filas. en que milita el Ho­
norable señor Aldunate. 

El señor CORREA LARRAIN.- No sabía 
que "El Siglo" fuera un pasquín. 

El señor GONZALEZ (don Serglo).- Estos 
pasquines que he aludido, uno de los cuales 
se edita en un gran edificio que _se halla. ubi­
cado frente a la Plaza de la Constit.ución, 
también repiten la monserga de que actual­
mente nuestro país está controlado por el co­
munismo internacional. 

Yo pongo en duda esto, señor Presidente, 
porque, de ser cierto lo que se afirma. no se 
cometería este atentado contra los intereses 
nacionales que representa el proyecto en dis­
cusión, de acuerdo con el pensamiento de los 
marxistas y comunistas. 

Mi Honorable colega expresa que en el país 
existe un sentimiento casi unánime en con­
tra de las compañías norteamericanas. 

Creo que Su Señoría no piensa que Chile 
\está habitado por tontos, por personas faltas 
de imaginación y carentes de amor por su 
patria y de responsabilidad ciudadana. 

Personalmente, estoy orgulloso de mi pue­
blo y considero Que él es el más políticamente 
maduro y el mejor organizado de América. 

¿Es concebible. entonces, que se pueda en­
gañar al pueblo de Chile entero? 

El señor HUERTA.- El 4 de septiembre de­
mostró que sí. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- ¿Es 
concebible Que todos nuestros conciudadanos 
puedan aceptar pasivamente esta falsedad 
tan evidente? 

Creo que mi Honorable colega está en UD. 
profundo error. 

Lo que sí queda en claro de lo planteado 
por Su Señoría, es que este proyecto se dis­
cute y se trata de aprobar en el Parlamento. 
en un ambiente nacional que rebaja su con­
tenido, porque la ciudadanía entera de Chile. 
y mi Honorable colega lo está afirmando, re-· 
pudia este proyecto de "nuevo trato" para la.s 
compañías cupríferas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Aldunate. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- Señor 

Presidente, tengo la misma admiración por 
mi pueblo qU>f' mi Honorable colega señor Qon­
zález, Respeto al pueblo chileno; y, por el 
respeto que me inspira, estoy abordando este 
problema en la. forma que ahora lo hago. 

Pero, señor Presidente, todo depende del 
poder y de -las proporciones del enemigo COD. 
que nos enconttamos. Cuálldo diez millones 
de fanáticos, teniendo a su disposiCión a cua­
trocientos millones de esclavos, se proponen, 
por medio de consignas y de tácticas, enga­
ñar a los pueblos que no tienen demasiada 
cultura,. 10 consiguen. Eso están p.aciendo los 
comunistas en Chile. 

Señor Presidente, no sé a qué pasquines se 
refiere mi Honorable colega, porque no he 
tenido tiempo para leerlos. Llegó, eso sí, a 
mis manos un diario, que creo que se llama 
"El Siglo", que anuncia la venida a este país 
de dos parlamentarios norteamericanos con 
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el siguiente título: "Hoy llegan a Chile dos 
nuevos espías". 

",reo Ijue cuando el Honorable señor Gon­
zález se refería a .LOS pasquines, hacía alusión 
a esté diario. 

El" señor GONZALEZ (don SergioL-¡,De 
qué día es el diario? . 

El señor ALDUNATE (don PabloL- Es la 
edición de anteayer, Honorable colega. 

El señor ACEVEDO.- Buena la salida, Ho­
norable coloega; pero Su Señoría sabe que se 
refería a "El Pregón". 

El señor ALDUNATE. (don PabloL- Señor 
Presidente, la posición de los Diputados de 
estos bancos será favorable a la idea de le­
gislar sobre esta materia. T.:!nemos un crite­
rio muy formado en el sentido que es impo­
sible mantener el actual régimen tributario 
del cobre y, como la idea de legislar significa 
modificar este régÍDlen, vamos a prestar 
nuestra aprobación a esa idea, pero con la 
declaración explícita que se deduce de las pa­
labras que he pronunciado en nombre de 1t1 
representación liberal, de que desaprobamos, 
fundamentalmente, el texto que hasta estos 
momentos ha prosperado. 

J!:stimamos, señor PreSidente, que debió ha­
eerse un contrato-ley. Una ley imperativa no 
resueive el problema, por cuanto es incapaz 
de considerar ni las intenciones ni el ánimo 
de las partes y, en consecueneia, incapaz de 
resolver el futuro de la más importante ac­
tividad nacional. Además, el texto de este 
pro¡ecto, lejos de resolver el futuro de nues­
tro cobre, significará, en primer lugar, crear 
el más torpe y desafortunado precedente res­
pecto de los capitales extranjeros que desean 
venir a Chile y que son necesarios y esencia­
les para la prosperidad futura de la nación. 
En segundo lugar, en 10,que al cobre se re­
fiere, representa un paso en el abismo, ya que 
el texto actual, lejos de establecer un trato 
Justo, es la expresión de una contranroducen­
te hostilidad que destruirá toda posibilidad de 
progreso de estas actividades. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- El turno 

siguiente corresponde al Comité Unido. 
El señor PALMA (don Ignacio).- Pido la 

palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

'usar de ella, Su Señoría. ' 
El señor PALMA (don Ignacio).- Aún a 

riesgo de prOlongar demasiado el debate, me 
voy a permitir hacer algunas observaciones 
acerca de este proyecto sobre reforma del ré­
gimen tributario del cobre, por cuanto los 
Diputados falangistas tenemos, en este asun­
to, una verdadera responsabilidad moral. 

\ La Honorable Cámara debe recordar que, 
desde 1941 hasta la fecha, han sido parla­
mentarios y politicos falangistas los que han 
estado haciendo notar la urgencia de poner 
en práctica una política concreta y definida 
sobre el cobre. 

) 

Así. la ley N.o 7.160, que creó el impuesto 
extraordinarío al cobre, fue impulsada por el 
entonces parlamentario don Manuel Garretón. 
Grande, activa e importante tue la partici­
pación que en la Conferencia de Washington 
le cupo al ex Senador don Radomiro Tomic. 
Igualmente, fue muy decisiva su intervención 
y la de don Eduardo Freí en el despacho de 
la ley N.O 10.255. 

Estos' antecedentes, Honorable Cámara, me 
obligan a analizar algunos aspectos de este 
problema que se han dado ya a conocer en 
esta Honorable Cámara, pero que creo útil 
reconsiderar. 

En primer lugar, este problema tiene tres 
facetas: qué es el cobre como problema y iéa­
lídad mundial, lo que él significa para Chile 
desde el punto. de vista de lo que representa, 
en ingresos para el erario, y lo que significa 
por el hecho de ocupar, en sus faenas, nu­
merosos ciudadanos del país. 

La verdad es que el cohre, deSde el punto 
de vista mundial, es una materia prima, cu­
ya demanda está creciendo más y más tanto 
en los países industriaiizados como errlos que 
se 'encuentran en vías de industrialización. Es 
decir, es una materia prima vital e insustitui­
ble ligada a las más vitales turmas del pro­
greso. 

Tiene, por lo tanto, va10r comercial, valor 
polítiCO y valor estratégico. Desde todos es­
tos puntos de vista debe considerar "el pro­
blema del cobre" cualquier país productor, y 
Chile en especial. 
. Hoy día el consumo mundial, incluyendo a 
Rusia, según los datos estádísticos que se 
han obtenido, es del orden de los tres millo­
nes quinientas mil toneladas, de las cuales 
quinientas mil corresponden al denominado 
"chatarra", o cobre viejo, y tres millones al 
cobre nuevo o primario, de las minas. Esta 
cantidad se distribuye en diferentes zonas de 
producción y en diferentes mercados. Para 
los efectos de analizarlo con cierta claridad, 
la CEPAL, el año 1949, en un estudio muy 
prOlijo que publicó, distribuyó el mercado en 
varios grupos, en seis más exactamente, que 
llamó zona del dólar, zona esterlina, zona 
europea y de otras ~edas, la zona asiática 
y la zona soviética. . 

El consumo en cada una de estas zonas· es 
diverso, como lo demuestran los cuadros pu­
blicados en esa fecha, y que fueron rectifica­
dos posteriormente en algunas publicaciones 
que han hecho tanto el propio Ministerio de 
Economía como la revista dé Ingeniería de 

'Chile. Las modificaciones poco afectan al con­
junto del mercado mundial, el que analiza­

. remos dividido en las zonas señaladas para 
considerarlo desde el punto de vista que .nos 
interesa. 

Si hacemos una abstracción y retir::¡,mos 
del mercado mundial' la producción chilena 
y consideramos la situación de cada uno de 
estos grupos en que hemos dividido al mer-

" 
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cado, encontramos que el año 1952 la situa­
ción del mercado en general había sido la 
siguiente: 

La zona del dólar, en ese año, habría sido 
deficitaria en .cuatrocientas cincuenta y nue­
ve mil toneladas cortas; la zona europea, en 
doscientas setenta y siete mil; la zona sovié­
tica, por los escasos antecedentes que se tie-­
nen y por la relación que hay entre la pro­
ducción del acero y el consumo del cobre (se 
calcula por cada cien toneladas de produc­
ción de acero un consumo de cuatro tone­
ladas de cobre) habría sido deficitaria en cua­
renta o cuarenta y cinco mil toneladas, aun. 
que lo probable es que esta cifra sea mucho· 
mayor; la zona alliática estaría prácticamen­
te equilibrada, con déficit en otros años. 

La única que habría tenido excedente, du­
rante el año 1952, habría sido la zona esterli­
na. ·Se sabe que en esta zon.a· las minas de 
A frie a, principalmente han tenido un gran 
desarrollo. En efecto, esa zona tuvo un exce­
dente del orden de las setenta y tres mil to­
neladas cortas. 

Pues bien, sumando todas estas cantidades 
l'esulta que el año 1952, sin tomar en consi­
deración la producción chilena,hubo en el 
mundo un déficit de· seiscientas cincuenta y 
cinco mil toneladas de cobre. • 

Estos datos, señores Diputados, nos permi­
ten apreciar la importancia que la producción 
chilena tiene en el mercado mundiaL Viene, 
pues, a salvar, en cierto modo, el défIcit que 
el consumo tiene en todo el resto del mercado 
mundial del cobre ... 

El señor IZQUIERDO.- ¿No atribuye im­
portancia a la producción africana, Su Seño­
ría? 

El señor PALMA (don Ignacio).- Está in­
cluída en lo que se llama la zona esterlina. 
La producción de Rhodesia y el Congo Bel­
ga, para estos efectos, se incluye en lo que se 
Bama la ''Zona esterlina". Según los cálculos 
de la CEPAL. 

El señor .IZQUIERDO. - Todas las pro­
ducciones tienen la misma importancia, Iro­
norable Diputado. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Estoy se­
ñalando el hecho, señor Presidente, de que, si 
no hubiera existido la producción chilena de 
cobre, se habría. producido el año 1952, en el 
mercado mundial, una falta de seiscientos cin­
cuenta y cinco mil tone'ladas de este metal. 

Estos hechos señalan, repito la importan­
cia que tiene nuestra producción, sin que por 
ello deje de reconocer que también l::r tiene 
la de los demás países. Pero toca la casua­
lidad que la produéción chilena viene a sa­
tisfacer, casi exactamente, el déficit que se 
ha producido .en la zona del dólar, que repre­
senta un 75 por ciento del déficit total y, tam-. 
bién, una cuota muy importante en el de la 
zona esterlina. Es en la práctica el único co­
bre que se puede mover en el mundo con 
cierta libertad. 

Sin embargo, no podríamos llamar "está­
tica" a la situación planteada en el año 1952. 
Por el contrario, todos los antecedentes del 
caso señalan que el mercado mundial del co­
bre tiene un amplio desarrollo, aún cuando el 
uso del metal, en las diversas maquinarias u 
objetos que se construyan, vaya disminuyen­
do por unidad. 

En efecto, como se ha citado en muchas 
ocasiones en esta Honorable Cámara, y en un 
estudio muy prolijo presentado en la Comi­
sión de Hacienda por el ex Senador señor 
Tomic, la· opinión de la Misión Paley -nom­
brada para estudiar las reservas y. posibili­
dades económicas de los Estados Unidos en 
el curso de los próximOS años-:- señala que 
el déficit actual en Estados Unidos, no sólo 
es un déficit estático, y superable con los pro­
pios recursos norteamericanos, sino que es 
un déficit cada día más agudo y grave. 

Según los cálculos que se han hecho y da­
do el desarrollo del nivel de vida norteame­
ricano, dentro de los próximos veinticinco 
años las necesidades de ese país llegarán 
a ser tales que se verá obligado a· importar 
por lo menos un millón de toneladas de co­
bre metálico al año. • 

Situación similar se presentaría, práctica­
mente, en todos los países europeos y, tam­
bién, en una escala bastante importante, eD. 
el mercado de los países de América del Sur, 
cuyo consumo ha subido a casi cien mil to­
neladas de cobre anuales. 

Por estas razones, toda politica que sobre 
el cobre se siga en nuestro país, debe consi­
derar esta realidad mundial, y a ella debe 
adaptarse nuestra producción, porque son po­
cos los países que presentan mejores condi­
ciones que Chile para la producción de este 
mineral. 

¿Cuál es la situación de la producción en 
Chile? Como la ha· sido señalado por algu­
nos Honorables Diputados, la producción en 
Chile es verdaderamente privilegiada. En 
primer lugar contamos con dos minas de co­
bre que tienen la mayor cantidad de mineral 
reconocido en el mundo. Se ha cubicado mi­
neralen Chuquicamata, por una cantidad 
aproximada de mil millones de toneladas Y. 
en el mineral de "El Teniente", se han cubi­
cado novecientos millones de toneladas. Con 
una ley del 2,8 010, más o menos, esto signifi­
ca que, en los terrenos cubicados, se podrían 
extraer alrededor de sesenta millones de to-
neladas de cobre fino. . 

Es de advertír'Que en Chuquicamata se cu­
bicó únicamente hasta llegar a la cantidad 
de mil millones de toneladas, porque, como 
han declarado los técnicos norteamericanos, 
la cantidad de mineral de cobre que tiene 
Chuquicamata es "lo que más se acerca al 
infinito", en relación con lo que se ha logra­
do cubicar en el mundo. Una estimación pru­
dente es no bajar de los tres millones de to­
neladas de 'mineral en Chuquicam.ata. 
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Estas condiciones hacen que la posibilidad 
de producción del país sea de extraordinaria 
importancia y muy especialmente considera­
da por todos los intereses cupríferos -del 
mundo. Así el país ha visto, aún en los últi­
mos años, intereses no sólo norteamericanos 
sino que de diversos países que han estudiado 
la manera de instalarse en el país. 

Conocido es el caso de las varias iniciativas 
que hizo hace algunos años una misión japo­
nesa y el interés que aún hoy han señalado 
varios grupos alemanes. Pero la verdad es 
que, dueños principales del mercado de nues­
tro cobre, las compañías cupríferas norte­
americanas han podido controlar todas estas 
tentativas y mantener, en esa forma, un do­
minio absoluto de la producción. 

Considerll¡ndo, ahora, las condiciones de ex­
plotación, es verdaderamente incomparable 
con la de cualquier otro país; por ejemplo: 
nos asustamos por la actual competencia que 
nos está haciendo el Congo Belga en Africa, 
pero la verdad es que se trata de minas dis­
persas (en "copper belk"), muchas de ellas 
separadas por distancias de cincuenta, cien y 
doscientos kilómetros. Esto, evidentemente, 
hace que las condiciones ,de explotación, de 
administración, los programas de desarrollo 
del Africa, sean extraordinariamente más di­
fíciles que las existentes en Chile. 

En segundo lugar, las minas de cobre de 
Chile son las minas que están en mejores 
condiciones del mundo, desde el punto de vis­
ta del flete, a sólo cien o tiento cincuenta ki­
lómetros del mar, con puertos y ferrocarriles 
relativamente buenos. 

En el Africa tiene que transportarse el mi­
neral por ferrocarril alrededor de mil kilóme­
tros como promedio y, adem;'is, el trayecto 
desde los puertos hasta lo~ centros de consu­
mo es, en el caso de los Estados Unidos, mu­
cho mayor que desde Chile. aunque más pró­
ximo para Bélgica o Inglaterra, que son los 
mercados habituales de la producción afri­
cana. 

Por otra parte, desde el punto de vista del 
combustible para la producción del cobre, no 
hay ninguna condición más extraordinaria­
mente favorable que la condición chilena. 
Aquí se han podido instalar pli1l1tas eléctricas, 
termoeléctricas a orillas del mar, fácilmente 
explotables y, además, hay para el futuro una 
potencial instalación que aproveche los va­
pores subterráneos del "Tatío". a la manera 

-del Larderello italiano, capaz de hacer de 
Chuquicamata una mina ún,ica en el mundo, 
por cuanto, si los antecedentes técnicos que 
sobre la materia se tienen,se materializan 
favorablemente, se podrá llegar a tener elec­
tricidad casi s-in costo. 

Desde este punto de vist.a, en el caso de 
Africa la situación futura es casi tan difícil 
como la actual. En el diario "El Mercurio", 
justamente de hoy día, hemos podido. leer 
cuán grave es el caso que se está pr2scnt~,Yldo 

a esas minas,· porque el carbón les resulta 
extraordinariamente caro por el flete, ya que, 
naturalmente, es carbón inglés el que se con­
sumo. Este es, por cierto, otro factor que de­
be hacernos pensar en lo difícil que va· pare­
ciendo una baja apreciable en los precios de! 
cobre. 

Se ve. pues, que, desde el punto de vista 
geográfiCO y mineralógico, es indudable que 
la producción chilena es insuperable, pero lo 
es también la situación de estas minas, por 
tener al alcance de la mano obreros y em­
pleados de capacidad igual a la de cualquier 
element.o especializado, sea norteamericano o 
europeo. En cada una de las publicaciones 
que se han hecho sobre esta materia, se ha 
reconocido que la capacidad del trabajador 
chileno ha sido igual, y hasta superior en 
muchos casos, a la de los trabajadores de paí­
ses acostumbrados a mayor comodidad y.en 
las informaciones que se trajeron a la Hono­
rable Comisión de la Cámara, también se re­
conoció, ampliamente, la capacidad y las 
condiciones extraordinarias del obrero nacio­
nal. 

También estas minas tienen otro aspecto 
que las hacen únicas desde ei punto de vista 
administrativo, y, por 10 tanto, de su explo­
tación económica. Se trata de minerales ubi­
cados, uno, en un desierto, y otro, en el inte­
rior de una montaña; por consiguiente, son 
de fácil control, organización y manejo. En' 
la práctica esto significa mayores economías 
de administración. De tal manera que es 
perfectamente concebible que, dadas las con­
diciones de !a naturaleza, el futuro de estas 
minas chilen8s es extraordinariamente favo­
rable e importante. Me parece que, en el 
trascurso de este debate, no se han valoriza­
do, en la forma que merecían, todos estos an­
tecedentes. por cuanto, hoy día, no son sólo 
las condiciones tributarias y las de precios 
las que están determinando el interés en la 
explotación de este metal. El costo de pro­
ducción ,en Africa es, indudablemente, hoy 
por hoy, y transitoriamente, por numerosas 
razones - y es la principal la condición de 
vida de sus trabajadores-- 'un poco más ba­
rata que el de Chile. Pero es indudable, tam­
bién, que, desde el puntó de vista estratégi­
co, Africa se encuentra en condiciones total­
mente distintas e inferiores a nuestro país. 

Si el día de mañana estallara un conflicto 
bélico, es posible que ni la propia Inglaterra 
pudiera contar con la producción cuprífera 
de Africa, que está fácilmente al alcance de 
los actuales aviones de cualquiera de las po­
tencias interesadas en un posible futuro con­
flicto. 

Por este motivo, la política chilena, en este 
orden de crJsas, no ha s;:tbido valorizar estos 
antecedentes para lograr establecer, con las 
compañías o con el Gobierno norteamerica­
no, un tratado en el que se "contemplen to­
dos los factores que entran en juego en esti'; 
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materia y que, me parece, son muchísimo más 
importantes que los problemas simplemente 
tributarios, cuya importancia aquí se ha so­
brestimado, como puede deducirse del curso 
de inís observaciones. 

Es indudable que la tributación que las 
compañías cupríferas han estado pagando al 
país considerada desde su punto de vista" es 
exagerada. No hay duda alguna que no sig­
nifica un· estímulo para ellas el que casi el 
ochenta y cuatro por !!iento de sus utilida­
des sea absorbido por los -impuestos chile­
nos. 

i"ero antes de entrar a nacer un análisIs 
preciso de las razones por las cuales creo ne­
cesario llevar las relaciones tributarias a un 
estado de más equidad, creo también necesa­
rio señalar que el país sabe, por experiencia, 
que el estímulo tributario no tiene el valor 
que algunos Honorables parlamentarios han 
señalado en este debate. 

Hay· empresas que están colocadas en el 
otro extremo de esta situación. Así, por 
ejemplo, tenemos el caso de la industria sali­
trera, la que está gravada, desde hace años, 
por un impuesto único que consiste, realmen­
te, en un veinticinco por ciento de las utili­
dades. Se le dio esta situación privilegiada 
cuando _ estaba, prácticamente, en quiebra y 
se pensó que, en esta fo¡rma, podría, primero, 
salir de la situación caótica en que se encon­
traba y luego, realizar un plan de expansión 
que le permitiría producir siquiera los tres y 
medio millones de toneladas que alcanzó a 
producir hace algún tiempo. Sin embargo, 
¿qué ,ha sucedido con este estímulo automá­
tico que se ha aplicado ~ aquella industria? 
Ha permitido, es. cierto, que consolidara, en 
beneficio de los empresarios, su situación 
!inanciera; que haya pagado las deudas exis­
tentes a la fecha de la reorganización de la 
industria, en un plazo mucho más breve que 
el previsto; pero, desde hace unos cinco años, 
cuando la Anglo Lautaro anunció la extinción 
de sus deudas, hasta ahora, la industria sali­
trera no ha dado ni un solo paso hacia ade­
lante para aumentar su capacidad de produc­
ción y recuperar, para los intereses nacio­
nales, siquiera una parte del mercado mun­
dial perdidO por la mala política salitrera se­
guida en otros tiempos. 

Quiero destacar esta posición extrema, al 
revés de la que se plantea en este proyecto 
de ley que discutimos, para explicar cómo los 
estímulos tributarios pueden tener, o no, im­
portanc~a, según sean las circunstancias y la 
política que el Gobierno haya defendido en 
un momento determinado. 

Se ha señalado en esta Honorable Cámara 
que el tributo del setenta y cinco por ciento, 
o del ciento por cien~o establecido en el pro­
yecto de ley, en la práctica, para una pro­
ducción normal estimada en un treinta por 
.. erá de sesenta y cinco por ciento aproxima-

. ciento m{ls de las cifras básicas prOlJ '_le st::ts , 

damente, y se ha sostenido que esta tributa­
ción es verdaderamente exagerada, que está 
fuera de toda norma y que hará que las Com­
pañías no tengan interés alguno en seguir 
produciendo, en el futuro. 

Al respecto, vale la pena hacer un análisis 
detallado. ¿Cuál es la real situación tributa­
rla en que el proyecto deja a las empresas? 
Estas compañías son. norteamericanas y que 
caen dentro de las condiciones establecidas 
por la legislación tributaria de los Estados 
Unidos, por el Internal Revenue COdeo Están, 
por lo tanto, afectas a todos los artículos ed­
peciales que esta ley contempla para las in­
versiones e:p. e~ extranj ero. Estas empresas 
inversionistas, de acuerdo con las leyes nor­
teamericanas, pueden ser de' diversos órde­
nes: sucursales, sociedades estadounidenses 
de capital que sean filiales; sociedades e~­
tranjeras de capital o sociedades mercantiles 
del hemisferio occidental. 

La ley norteamericana, con el razonable 
fin de estimular inversiones en el extranjero. 
contempla la posibilidad de que cada uno de 
estos tipos de compañías no pague doble tri­
butación y acepta, por lo tanto, que puedan 
descontarse los impuestos pagados en el ex­
tranjero de los que deberían pagarse en Es­
tados Unidos. Esta disposición tiene, natu­
ra�mente' limitaciones, siendo las principales 
las que sólo puedan descontarse los impuestos 
extranjeros sobre la renta y que estos des­
cuentos tengan un "límite global" y otro "por 
país". . -

Así, se establece que las sociedades extran­
jeras de caNtal o las mercantiles del hemis­
ferio occidental pueden deducir de los im­
puestos a la renta que deberían pagar en los 
Estados Unidos, prácticamente todas las can­
tidades pagadas en el extranjero, y casi hasta 
por el monto total del impuesto a la renta 
norteamericana. De tal manera que, en el 
caso de las compañías cupríferas, a las que 
se les aplica un impuesto del orden del cua­
renta y siete por ciento en los Estados Uni­
dos, según Informes dados en la Comisión de 
Hacienda, si en Chile no estuvieran afectas a 
ningún impuesto, tendrían que pagar, inte­
gramente, el cuarenta y siete por ciento de 
sus utilidades en los Estados Unidos. Y si en 
Chile tuvieran un impuesto del cuarenta y 
siete por ciento, en virtud de esas disposicio­
nes legale& a que me he referido, en Estados 
Unidos nada pagarían. 

En consecuencia, hasta esta tasa del cua.­
renta y siete por ciento, no hay sino un cam­
bio del receptor de este impuesto: ,en un caso, 
el Gobierno de los Estados Unidos, y en el 
otro, el Gobierno del pais donde están situa­
das las empresas mineras que explotan una 
materia prima determinada; Chile, para el 
estudio que hacemos ... 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite un minuto, Su Sefioría? 

Solicito el asentimiento de la Honorab:e 
Ci:n::U'u pJ.:';j, q:l2 mc rCC:J:lpl3.2C en la Pre .. ;-

" 
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dencia de esta sesión el Honorable señor Iz­
quierdo; 

Acordado. 
Muchas gracias: Puede continuar. Su Se­

ñoría. 
-El señor Izquierdo pasa a presidir la se· 

sión. . 
El señor PALMA '(don Ignacio).- De tal 

manera, señor Presidente, que se tI'ata de un 
impuesto que se paga de todas ml:\.nerl:\.S, pero 
no dos veces; es decir, si se paga en Chile, no 
se pagl:\. en Estados Unidos; si se paga en Es· 
tados Unidos, 'no se paga en Chile. 

He dicho que este impuesto es' de un cua­
renta y siete por ciento; pero era del 51,5 por 
ciento. porque hasta hace poco había un 3,5 
por ciento de impuesto a las utilidades ex­
traordinarias, que fue suprimido por el Pre­
sidente Eisenhower, como se sabe, en medio 
de las protestas de todas las organizaciones 
sindicales de los Estados Unidos. Esta situa­
ci6n hace que el verdadero impuesto exLraor­
dinario a que están sometidas las compañías 
cupríferas en nuestro país sea el que .. esulta 
de la diferencia que va entre el establecido 
en este proyecto de ley y que tendrían que 
pagar en los Estados Unidos, si 'no lo pagaran 
en Chile. Es decir, es un impuesto discrimi­
natorio de sólo un 15 o 18 por ciento. 

¿Es excesivo este tributo, cuando en Chile 
hay numerosas empresas de mucho menor· 
importancia que pagan, por concepto de im­
puesto sobre las utilidades extraordinarias, 
sumas que fluctúan entre el diez, el doce, el 
quince y el veinte por ciento de las respec­
tivas rentas, y se trata de empresas nacio­
nales? 

En consecuencia, ,no creo que este proyec­
t;o ni las cifras que aquí se han barajado 
puedan asustar a ningún inversionista norte­
americano que quiera internar capitales en 
Chile. 

He estimado necesario aclarar esto porque 
me parece que, por haberse centrado el de­
bate y la política del cobre en torno a este 
a.specto del problema, no hemos hecho un 
planteamiento creador sobre esta materia ni 
hemos valorizado todos los aspectos del pro­
blema. Si lo hubiéramos hecho, podríamos 
haber dado un trato adecuado a las Compa­
ñías a través de un progreso contratado, co­
mo lo señaló el señor Tomic. Creo, al igual 
que el Honorable señor Aldunate, que ésta es 
1a política que el país necesita seguir en los 
momentos actuales. 

Pero esta política del cobre requiere que el 
Gobierno y los elementos que la aplican dis­
pongan de los antecedentes mínimos, de los 
datos y de las posibilidades de actuar, de que 
actualmente carecen. 

Considero que este proyecto sólo es subsi­
d.iarlo 'y transitorio, destinado, seguramente, 
a ser modificado en los próximos años, pero 
I'econozco que él pérmite importantes progre­
sos. No me refiero a progresos en el orden tri-

butario, sino al que puede significar la crea­
ción del Instituto del Cobre, encargado de 
formular, en el futuro, la política del cobre. 

Contrariamente a lo que. han sostenido en 
esta Sala algunos de mis Honorables COlegas, 
me atrevo a pensar que el solo aspecto ver­
daderamente constructivo del proyecto es la. 
creación de este organismo. El nos permitirá 
contar con un equipo de técnicos de capaci­
dad y versación en esta materia, y reunir los 
antecedentes necesarios para poder formu· 
lar una política seria sobre el particular, en 
el próximo futuro. Con ella podremos enten­
dernos, o no, con las Compañías, pero abri­
remos la pOSibilidad de que la prodUCCión Ide 
cobre en nuestro país tenga la importancia 
que debe adquirir dentro de la necesidad 
mundial de cobre, dados los antecedentes de 
la realidad de sus reservas y de la posibili­
dad de explotarlas que existen. 

Por esto. señor Presidente, una política se­
ria, en materia de cobre, no es otra cosa que 
un aumento importante de la capacidad pro­
ductiva del país. No parece irrazonable que 
la producción, en un determinado instante, 
se restrinja y sufra los vaivenes que tienen los 
ciclos de cualquier economía, sea capitalista 
o no. 

Pero es indudable, señor Presidente, que 
estas restricciones, en los momentos de de­
presión, serían inferiores si la capacidad ins­
talada del país fuera verdaderamente impor­
tante y pesara, de manera decisiva, siendo un 
20 o un 25 010 de la capacidad instalada 
mundial, y este aspecto fundamental de nues'­
tra política, en el proyecto no se nombra y 
se busca sólo, a.. través del descolorido siste­
ma de Jos estímulos automáticos, originados 
exclusivamente en el lucro, como si Herbert 
Spencer y sus teorías no estuvieran hoy bajo 
cuatro capas de tierra. 

Por esto, veo ~ el proyecto de ley actual 
medidas sólo transitorias, y estoy seguro de 
que la Honorable Cámara, dentro de pocos 
años, deberá considerar nuevamente el pro­
blema y tener una discusión· sobre la materia 
tal vez con bases totalmente distintas. La 
verdad, señor Presidente, es que se trata de 
un proyecto oportunista, destinado a afron­
tar circunstancias pasajeras, sin que ningu­
na de sus condiciones, salvo la creación del 
Instituto, sea verdaderamente estable o im­
portante. 

El Honorable colega señor Durán, duran­
te el curso de su exposición, y lamento que 
en este instante no se encuentre en la Sala, 
hizo cargos a algunos Diputados porque ha­
bíamos optado por la creación del Instituto 
del Cobre, en vez del mantenimiento de un 
departamento que, como el que para manejar 
los intereses del cobre, tiene hasta ahora el 
Banco Central. 

Señor Presidente, el Honorable señor Du­
rán tiene la razón desde el punto de vista 
político, porque aceptar que este gobierno 
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cree un nuevo organismo es entrar en el pla­
no de la incertidumbre, característica de to­
dos los actos que ha realizado hasta la fecha. 
Pero, a pesar de ello, no hay duda alguna 
acerca de la verdadera necesidad que existe 
de crear un organismo, como este Instituto 
del Cobre, que supere la etapa que el Banco 
Central ha vivido. 

El Banco Central ha sido una especie, por 
decirlo así de Corporación de Ventas de Sa­
litre; en este caso, de cobre. El no ha tenido, 
frente al problema del cobre, una actitud 
distinta a aquella de la Corporación de Ven­
tas de Salitre; es decir, dejar la producción 
por su cuenta y riesgo y tratar de colocar, en 
el mercado, parte de ella. 

Pero, en realidad, en materia de desarrollo 
y planeamiento de una política cuprífera, na­
da se ha hecho ni menos se ha sabido de al­
guna . que haya partido del Banco Central. 
¿Por qué? Por una razón muy sencilla: porque 
no es función del Banco hacer un esbozo o 
planeamiento sobre la materia, ya 'que son 
muchísimas las responsabilidades que tiene. 
desde el punto de vista bancario. 

Resumiendo mis observaciones hasta este 
momento, podría decir que, en este proyec­
to, hay poco incentivo creador, escasas me­
didas constructivas y, en cambio, a través de 
él, se exigen al país verdaderos sacrificios. 

Algunos Honorables Diputados, que me han 
precedido en el uso de la palabra, han dado a 
conocer algunas cifras sobre la materia. Por 
lo tanto, no vale la pena repetirlas detalla­
damente Pero, si, hay algunas que se hace 
necesario destacar. 

Para lograr aumentos de la producción, sin 
seguridad alguna de ser aumentos estables, se 
pide al país sacrificios que, sobre la base de 
tonelajes idénticos a los prOducidos en 1952, 
significan percibir -por Chile- dieciséis mi­
llones de dólares menos que con la actual si­
tuación tributaria y cambiaria, cifra verda­
deramente apreciable, sobre todo si se con­
sidera que Chile sólo ha recibido anualmen­
te desde 1939, lempréstitos con' garantía del 
Estado por una cifra no superior a los doce 
millones de dólares. 

Es decir, dejaremos de percibir, por este 
concepto, más de lo que se nos ha prestado 
anualmente, con toda una cantidad de ga­
rantías y dificultades, como las que .se han 
exigido o planteado en cada uno de los prés-, 
tamos para actividades de fomento solicita­
dos a los organismos internacionales o norte­
americanos. 

Por eso, el proyecto en debate es extraor­
dinariamente peligroso. Si a las compañías 
se las condiciona, exclusivamente, por este 
estímulo automático, estoy cierto de que no 
van a aportar absolutamente nada importan­
te en los próximos años y, no aportando nada 
importante, no se ve la razón del sacrificio 
del país. 

Puede que sea cierto que nosotros hemos 
exagerado, en estos últimos cuatro años, las 
exigencias tributarias y cambiarias, pero no 
es menos cierto que, durante largos años, las 
compañías fueron verdaderamente exagera­
das en materia de retirar del país dólares por 
I!antidades astronómicas. 

En la exposición que hizo en el seno de la 
Comisión de Hacienda el ex Diputado Puga 
Vega, dejó perfectamente establecido cuál era 
el volumen de las cantidades que las compa­
ñías cupríferas habían retirado del país. 
Aquí, sin ir más lejos, tengo subrayado una 
de las tantas cifras que dio. Así, señalaba que 
desde el año 1922 hasta el año 1951, las com­
pañías habían dejado en el extranjero, por 
concepto de, reposiciones, como fondos de 
amortización, etc., una cifra del orden de los 
doscientos cuarenta y cinco millones de dó­
lares. Vale la pena señalar que estas mismas 
cifras son las que corresponden, más o menos, 
a gran parte de las inversiones hechas en 
México y en Africa por las subsidiarias de 
estas empresas. 

De tal manera que ha sido en parte no po­
co importante cobre chileno, el que ha finan­
ciado. las instalaciones de sus competidores 
fI'n otros continentes. Esto indlca hasta qué 
l'unto hemos sido imprevisores en esta ma­
teria. 

Por eso no me extraña que, durante estos 
tres o cuatro años últimos, se haya reaccio­
nado en forma un tanto exagerada yse haya 
llegado a establecer un impuesto de cerca de 
un ochenta y cinco por ciento. Pero no hay 
duda alguna que, al hacer el sacrificio de ba-

, jar el impuesto de ochenta y cinco a sesenta 
y cinco, es decir, en una cuarta parte, no he­
mos recibido de ellas, hasta la fecha, ningún 
tipo de seguridad sobre las inversiones que, 
por este medio, se espera estimular. 

Por lo tanto, este proyecto, si bien sirve 
para racionalizar y or(ienar un poco la tribu­
tación, con gran satisfacción para el país; y 
para crear un organismo que esperamos sea 
la base para una institución adecuada en 
materia del cobre, no es menos cierto que no 
define política alguna de ninguna especie. 

El problema, por lo tanto, sigue siendo el 
de diseñar una política seria y responsable 
que convenga a los intereses nacionales, a fin 
de que, en definitiva, pueda disminuir la in­
certidumbre permanente en que vive 'el país 
frente al proceso cuprífero. Tal tarea segu­
ramente está reservada para. grupos políticos 
más sólidos y adherentes que los que ahora 
manejan el país. Una política orgánica, fren­
te a medidas difusas; consideración de todas 
las realidades económicas, geopolíticas, natu­
rales, nacionales e internacionales, en vez de 
considerar sólo anacrónicas medidas de un 
liberalismo que en el plano de los inte­
reses individuales. Para reforzar tales .razo­
nes, deseo destacar, al término de mis obser­
vaciones, que esta iniciativa legal no repre-
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senta un gran estímulo para las compañías, 
las que, en sus programas de desarrollo están 
programando un camino muy distinto del que 
sigue el Gobierno de Chile por intermedio 
de este proyecto. . 

Tengo aquí a la mano informes de la fir­
ma Loeb, Rhoades and Ca., corredores de la 
Bolsa de Comercio de Nueva York, y de Stan­
dard and Porr, sobre la situación y progra­
mas de Kennecott y Anaconda. Y es verda­
deramente curioso cómo se analizan las po­
sibilidades de estas compañías desde el án­
gulo norteamericano. 

El objetivo central de estas compañías pa­
rece ser el de diversificar su producción y 
ampliar las zonas de inversión. Es decir, to­
do lo contrario de invertir en cobre e inver­
tir más en una sola parte, como en Chile por 
ejemplo. 

De acuerdo con los datos suministrados por 
las firmas que he nombrado, incluye -en el 
caso de Kennecott- un gran establecimien­
to dfdicado al titanio, intereses prometedores 
en el uranio y otras inversiones. En efecto, 
ha consolidado su interés en 213 de la "Quebec 
Iron and Titania", su participación en dos 
minas de oro y uranio de Sudáfrica y una 
inversión de diecinueve millones de dólares 
en la Keiser Aluminium. 

Por otra parte, de las ganancias declaradas 
de la Kennecott, en 1953 (8.20 dólares por 
acción). no más de un diez por ciento fue 
atribuído a las operaciones de Chile y las di­
ficultades para mejorar inversiones e insta­
laciones en nuestro país no se explican, cuan­
do en los mismos informes aludidos se señala 
que Kennecott tiene un capital de tr'abajo 
de doscientos sesenta/y dos millones de dóla­

. res, gran parte en dinero líquido. 
Análisis similar -aunque menos brillante 

desde el punto de vista de disponibilidades fi­
nancieras- se pOdría hacer respecto de Ana­
conda, cu~as inversiones sólo en aluminio 
-Anaconda Aluminium- se programan en 
más de sesenta y cinco millones de dólares. 

Ante estos planes y programas, resulta casi 
risible exhibir como base de negociaciones un 
proyecto de ley -y una política cuprífera­
que a cualquiera de estos titanes financieros 
apenas toca. 

Chile tiene un destino minero inevitable. 
Pero ya debe estar en condiciones de cono­
cerlo y saberlo manejar . Puede que no lo ha­
ya hecho hata ahora por falta de organismos 
adecuados y de c~pitalización oportuna. Pe­
ro principalmente parece ser que nuestra fal­
ta ha consistido en dejar a los intereses fo­
ráneos aprovechar las edades de oro y acor­
darnos de nosotros sólo cuando las crisis nos 
quitaban las ridículas' participaciones nacio­
nales. Ni siquiera hemos elaborado las ade­
cuadasherramientas jurídicas para tratar 
con estos grandes .intereses, porque parece 
infantil pretender considerarlos en la misma 
condición de un inversionista de dos ° tres 

millones de dólares para los cuales se han 
hecho estatutos y más estatutos. 

Dentro de una política libre cambista -pe­
ro con ley del embudo- como del Partido 
Republicano en el gobierno de EE. UU., nues­
tra actual posición puede ser sincronizada, 
pero los sacrificios que hace el país para ma­
nejar con un criterio relativamente liberal el 
negocio del cobre son imposibles de mante­
ner, si las empresas no resuelven invertir en 
Chile, por lo menos, lo mismo que se llevarán 
extraordinariamente. Y esto parece difícil. 

Por todas estas razones, consideramos que 
el Gobierno ha estado errado al fincar toda 
su polítiCa cuprera en el aspecto tributario, 
en lugar de haber estudiado medidas conve­
nidas que impulsen a las compañías produc­
toras a hacer mayores inversiones en nuestro 
país. Nuestra participación en la economía 
del cobre sólo se salva por el "progreso con­
tratado" y -si esta falta- por otros cami­
nos que ya están señalando naciones más au­
daces que la nuestra. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Quedan quince minu1ros al Comité 
Unido. 

Ofrezco la palabra. 
. El turno siguiente corresponde al Comité 
Independiente, al cual le restan treinta y cin­
co minutos. 

El señor ECHA V ARRI. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ECHAVARRI.- Por lo avanzado 
de la hora, seré breve en mis observaciones, 
señor Presidente. 

Celebro el optimismo, relativo al porvenir 
del cobre, que el Honorable señor Palma ha 
demostrado a través de su discurso. Deseo 
que los hechos, en el futuro, le den la razón; 
pero, personalmente, estoy mucho más cerca 
de lo que el Honorable colega señor Aldunate 
ha dicho esta noche. 

Digo esto, porque desde hace diez años a 
esta parte, del veinticuatro por ciento que 
era la producción de cobre chileno dentro del 
concierto de producción mundial, hemos ba­
jado al trece por ciento, hecho que se ha 
debido, en mi concepto, a las claras razones 
que ha dado el Honorable Diputado señor 
Aldunate, don Pablo. En efecto. como ha 
quedaqo demostrado en este debate, a través 
de todo el mundo, las compañías están uni­
das y no les atrae actualmente invertir sus 
capitales en Chile, sino más bien en grandes 
consorcios en otros países, en otros hemisfe­
rios, precisamente por la alta tributación a 
que está sometida la producción de cobre chi­
lena. El ochenta y cuatro por ciento que he­
mos llegado a cobrar nosotros de las ventas 
que produce el cobre, considero que es exage­
rada. El Gobierno ha estado perCibiendo 84 
pesos por cada cien pesos de utilidades que se 
obtiene de la producción cuprífera. Creo que, 
.este exceso de impuesto se debe en nuestro 
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país, a la baja de la producción de los últi­
mos años a que aludí al comienzo de mis ob­
servaciones. Esta disminución debe alarmar­
nos, porque de haber mantenido Chile su rit­
mo de producción en concordancia con' la 
producción ~undial, no tendríamos los mu­
chos problemas que nos 'aquejan hoy. Para 
demostrar esto, voy a dar algunas cifras. " 

En la situación de que actualmente se en­
cuentra la producción de cobre chileno, por 
concepto de explotación y exportación de co­
bre, este producto cubre el setenta por ciento 
de nuestro presupuesto de divisas. Bastaría, 
por consiguiente, que nuestro país hubiera 
mantenido su ritmo dentro de la producción 
mundial, o dicho en otras palabras, que se 
hubiera aumentado la producción en un cien­
to por ciento, lo que es perfectamente posible 
por las grandes reservas existentes y por la 
mecanización a que está sometida la indus­
tria del cobre para que nuestro Gobierno y el 
país no tuvieran hoy el agudo problema de la 
falta de divisas. 

Sabemos en cuánto se ayuda a la produc­
ción nacional de todo orden con la importa­
ción de maquinarias, de elementos de trans­
porte, de materias primas, con las divisas pro­
venientes de la gran minería. Esas importa­
ciones van directamente en beneficio del ma­
yor y mejor rendimiento de nuestro trabajo, 
y se traducen, consecuencialmente, en un au­
mento de nuestro "standard" de vida. 

Exclusivamente, por la política errada que 
se ha seguido no sólo por este Gobierno, sino 
desde hace muchos años, la enorme riqueza 
del cobre no está produciendo una cantidad 
mucho' más importante aún de divisas de 
la que, en la actualidad, produce el país. 

Existe 'otro error fundamental. El ha con­
sistido en que se ha destinado toda la renta 
del cobre a satisfacer las necesidades del 
Erario, el que siempre se ha mantenido en 
déficit. A rentas generales debieron destinar­
se únicamente las entradas que prOducía la 
venta del cobre, calculada en un precio se­
guro y libre de contingencias, el que, para 
los últimos años, habría sido prudente calcu- , 
lar en veinticuatro y medio centavos ameri­
canos por libra. Estimo que los cinco centa­
vos de dólar de diferencia entre los 24,5 cen­
tavos y el precio de plaza en estos momen­
tos no debió entrar jamás en el Presupuesto 
Nacional, sino que el Gobierno debió dejar es­
ta cantidad, como una reserva para un plan 
de inversiones reproductivas en el país. Debió. 
aprovechar este excedente de precio de los 
años buenos en capitalizar, en crear otras 
industrias que fueran capaces de hacer so­
portar cualquier crisis momentánea larga del 
cobre, o de otra industria de las consideracio­
nes básicas. 

Si esto se hubiera hecho, haee cuatro años, 
ya tendríamos una capitalización en el país, 
invertida en nuestras industrias, en mejoras 
a la agricultura, etc., de más de treinta mil 
millones de p'esos, Con este capital, el Go­
bierno estaría recibiendo buena renta, ,y el 

país economizando divisas por la actividad 
de ese capital. 

En mi concepto, señor Presidente, esto es 
lo más importante que debe tomarse en cuen­
ta para el futuro: que el Gobierno no distrai­
ga las mayores rentas que, a la distancia pro­
ducirá este nuevo trato que se dará a la gran 
minería, en los gastos ordinarios del Presu­
puesto Nacional. 

Todos sabemos que, en el Presupuesto Na­
cional, se consultan inversiones que son de 
gran utilidad pública; pero también todos 
sabemos, y así lo han declarado, privadamen­
te, en muchas ocasiones, Ministros de Ha­
cienda, que en los organismos fiscales y semi­
fiscales, como en los Ferrocarriles del Estado, 
por ejemplo, sobra, por lo menos, el veinte por 
ciento del personal. Este exceso de personal 
pesa doblemente sobre la economía nacional, 
tanto por las remuneraciones que recibe, co­
mo porque no está colaborando en activida­
des de interés para la producción de rique­
zas. 

(Jamo dije al comienzo, por 10 avanzado de 
la hora reservaré para la discusión particu­
lar, otras razone8 que, a mi juicio, justifican 
el nuevo trato que se pretende dar a lo que 
se ha llamado la gran industria del cobre. 

Termino, señor Presidente, manifestando 
que los Diputados del Partido Agrario, esta­
mos con el pr~cipio de reconocimiento al es­
fuerzo extranJero, que ha venido a aumentar 
la producción en el pais, levantando el "stan­
dard" de vida de los trabajadores. En efecto, 
no h¡¡,y duda de que con los doscientos o tres­
cientos millones de dólares, que ha venido 
produciendo el cobre en los últimos años, he­
mos mejorado notablemente muchas activi­
dades nacionales, y, en especial, aquéllas en 
las cuales desarrolla su trabajo la mayor par­
te de nuestros obreros. 

Quiero destacar, como una última cifra, que 
un número no inferior a cuarenta mil chi­
lenos están ayudados pO,r la maquinaday por 
la técnica de esta industria, produaiendo, en 
ocasiones, hasta el ,ochenta por ciento de las 
disponibilidades que el país tiene de elemen­
tos importados. Este es el gran aporte de 
nuestros obreros del cobre; pero que no ha­
bría podido ser aprovechado por el país, sino 
a través del capital, de la maquinaria y de la 
técnica que han aportado los grandes empre­
sarios, porque otras minas, tan ricas o mucho 
más ricas en ley que la explota la gran mi­
nería, sólo producen pequeñíSimos benefi­
cios, y aún, como sucede en' estos momentos, 
debemos bonificar en un ciento veinte por 
ciento las ventas, que hacen los productores 
de la pequeña minería.' 

Eso está demostrando, clar¡¡, y palmaria­
mente, la diferencia que hay entre el uso 
de un sistema mecanizado perfecto, o casi 
perfecto, y ese otro sistema rudimentario, en 
que los obreros deben trabajar con mayor 
esfuerzo, con menores comodidades, con me­
nores rentas, constituyendo a veces, como lo 
acabo de señalar, un peso para, la economia 
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nacional, al concederse a esta rama de la mi­
nería una bonificación del ciento veinte por 
ciento en el valor de las divisas que ellos 
producen con su trabajo. 

Por estas razones expuestas, los Diputados 
Agrarios estamos en favor de este proyecto 
de ley, que esperamos sea perfeccionado, en 
el futuro, para que el país saque todo el ver­
dadero provecho que tiene legítimo derecho 
a obtener de esta riqueza, tan considerable, y 
de la que tantos beneficios derivarán si noso­
tros sabemos administrarla cohvenientemen­
te, sin mirar otros intereses, que los altos y 
permanentes intereses de Chile. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal) .- Le quedan veinte y cinco minutos al 
Comité Independiente. 

El señor ECHAVARRI.- Renunciamos a 
ellos, señor Presidente. 

El señor CARMONA.- ¿Me permite, señor 
Presidente? Este proyecto tiene gran impor­
tancia, y, antes de la votación, quería pedir 
a la Mesa que recabara el asentimiento uná­
lnme de la Sala con el objeto de que se per­
mitiera presentar indicaciones, en caso de 
ser áprobado en general, durante el plazo de 
diez días a contar desde esta: fecha. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para proceder en la forma indicada 
por el Honorable señor Carmona. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!) .-- No hay acuerdo. 

Cerrado el debate. 
Los Comités Socialista y Socialista Popu­

lar han pedido votación nominal. 
Si le parece a la Honorable Cámara, así se 

acordará. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

darán por leídas las indicaciones' presenta­
das al proyecto y se publicarán en la versión 
de la prensa y en el Boletín de Sesiones. 

Acordado. 
-Las indicaciones presentadas al proyec­

to, cuya inserción se acordó, son las siguien­

tes: 

"Artículo 1.0 

1) De los señores Silva, González, Espinoza 
y Cueto, para suprimirlo. 

2) De los señores Silva, González Espinoza, y 
Cueto, para reemplazar en el inciso primero, 
el guarismo "50%" por "58%". 

3) Del señor Aldunate, para reemplazar los 
incisos 1.0 y 7.0, por el siguiente, que pasa a 
ser inciso 2.0: 

"Las empresas a que se refiere el inC1Sl> 
anterior pagarán; como impuesto único so­
bre sus utilidades, el 75% de su renta im­
ponible. Este impuesto disminuirá en un 1 % 

por cada 2% que aumente al año la produc­
ción de cada empresa sobre su respectiva pro-

ducción básica. Se entiende por producción 
básica de cada empresa el 90% de su produc­
ción respectiva de los años 1949 a 1953 inclu-, 
sive. Este impuesto será de 50% para las 

nuevas empresas de la gran minería del co­
bre que se establezcan en el futuro". 
, 4) Los señores Larraín y Correa Larrain, 
para reemplazar los incisos 1.0, 7.0 Y 8.0 por 
los siguientes: 

"Las compañías productoras de cobre en 
barras que no retornen el valor total de su 
exportación pagarán como impuesto UUlCO' 

sobre sus utilidades el 75% de la renta impo­
nible. 

Esta tasa se rebaj ará en un 1 % por cada 
4% de aumento de la producción de cada una 
,de ellas hasta llegar al 50% de impuesto úni­
co sobre las siguientes cifras básicas: 

Chile Exploration Co. 
Andes Copper Co 
Braden Copper Co. 

337.200.000 libras 
94.660.000 libras 

302.200.000 libras". 

5) Del señor Martones, para agregar en el 
inciso 2.0, después del punto, la siguiente fra­
se: "La ley se aplicará a las Empresas que 
actualmente estén constituídas o a las que 
se constituyan más adelante, siempre que 
reunan las condiciones eXigidas en este iD­
ciso". 

6) Del Ejecutivo, para poner un punto se­
guido después de la cifra "1954:" en el inciso 
3.0, y agregar a continuación la siguiente fra­
se: "Para los efectos, no será aplicable lo 
dispuesto en el artículo 26 de la. ley citada sin 
perjuicio de los conveniQs celebrados sobr~ es­
ta materia entre el Gobierno y las empresas 
productoras con anterioridad a la vigencia 
de la presente ley". 

7) De la Comisión de Hacienda, para reem­
plazar en el inciso 4.0, la frase: "artículo 20 

letra c)" por la siguiente: "artículo 17, le­
tra c)". 

8) Del Ejecutivo, para intercalar en el in­
ciso 5.0, entre las palabras "instalaciones" 
y "estarán" la siguiente frase: "o en amplia­
ciones y modificaciones de los existentes que 
importen nuevas inversiones calificadas, pa­
ra estos efectos por el Instituto del Cobre de 
Chile ... " 

9) Del señor Santandreu, para agregar en el 
inciso quinto, en punto seguido, la siguiente 
frase: "Esta autorización deberá contar con 
el voto conforme' de los dos tercios de los Con­
sejeros del Instituto del Cobre". 

10) Del Ejecutivo para r~emplazar el inciso 
6.0 por el siguiepte: 

"En los meses de marzo, junio, septiembre y 

diciembre de cada año, las empresas pagarán 
el impuesto a que se refiere el presente artícu­
lo según la fijación de la renta provisoria que 
haga la Dirección General de Impuestos In­

ternos, de acúerdo con el costo provisorio 
comprobado para estos efectos por el Institu­
to del Cobre de Chile. Al término del año, 
una vez comprobados los costos definitivos 
por el Instituto, la' Dirección General de Im-
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puestos Internos fijará la renta definitiva pa­
ra los efectos de compensar las diferencias 
que se hubieran producido en el pago del 
impuesto" . -

11) Del señor Aldunate, para suprimir en el 
inciso 6.0, la frase: "y aprobados los presu­
puestos de gastos y adquisiciones en el exte­
rior por el Instituto". 

12) De los señores Silva y Corbalán, para 
reemplaza~ el inciso 7.0 por el siguiente: 

"Las actuales empresas productoras de co­
bre de la gran minería, pagarán el impuesto 
establecido en esta ley con un recargo del 
50% sobre aquella parte de la renta imponi­
ble correspondiente a una producción básica 
no superior al 20% de la producción mundial 
de cobre del año inmediatamente anterior, 
determinada por el Instituto del Cobre de 
Chile~'. 

13) Del señor Jaramillo, para reemplazar en 
el inciso 7.0, la cifra "95%" por "90%". 

Para agregar al final de este inciso la si­
guiente frase: después de un punto seguido: 

"La tasa de este recargo disminuirá en un 
1 % por cada 2% en que cualquiera de las em­
presas aumente su producción en el año so­
bre su respectiva producción básica". . 

14) De los señores Silva, González Espinoza 
y Cueto, para sustituir en el inciso 7.0, la 
frase: "1949" por "1944". 

15) Del señor Martones, para agregar el si­
guiente inciso final a este artículo: 

"Cuando la producción de estas empresas 
baje del 50% de esta producción básica, el im­
puesto establecido en el inciso primero será 
del 95% de la renta imponible para cada una 
de las empresas, con la misma excepción re­
lativa al caso de fuerza mayor a que se refie­
re el inciso anterior". 

16) De los señores Silva, González Espinoza 
y Cueto, para agregar el siguiente inciso nue­
vo: 

"Cuando la producción baje al 70% de la 
producción básica, el impuesto establecido se­
rá de un 90%, y cuando baje en un 60% el 
impuesto será del 100% de la renta imp~ni-
ble". . 

Artículo 2.0 

17) De los señores Silva, González Espinoza 
y Cueto, para suprimirlo. 

18) Del señor Ríos, para suprimir en el in­
cisQ final la frase: "Las compañías producto­
ras no pOdrán elaborar cobre destinado al 
f'onsumo interno del país". 

Artículo 3.0 

19) De los señores Silva, González Espinoza 
y Cueto, para agregar el siguiente inciso nue­
vo a este artículo: 

"Las compañías de la gran minería del co­
bre llevarán su .contabilidad en español". 

Artículo 4.0 

20) De los señores Jaramillo y Martones 
para suprimirlo. 

21) Del Ejecutivo, para reemplazarlo por el 
sigu~ente: 

"Artículo 4.0- Las compañías productoras 
venderán a los organismos del Estado y a las 
empresas nacionales manufactureras, el cobre 
destinado a manufactura y uso final dentro 
del paÍ8 ':!on un descuento de hasta 10" res­
pecto de la equivalencia del valor en Anto­
fagasta o Rancagua, después de deducir los 
gastos de embarque, flete marítimo, seguro y 
desembarque en Nueva York que resulte de la 
cotización del día de la compra, para el sobre 
de producción interna a los Estados Unidos de 
Norteamérica conforme ·se establezca en pu­
blicaciones comerciales especializadas de ese 
país. En tal caso, el precio será pagado en 
moneda corriente, según la misma equlvalen­
cia que rije para los retornos de las empresas 
productoras deban efectuar de· acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 9.0. En tocIo caso, 
los organismos del Estado y las empresas na­
cionales manufactureras, tendrán derecho a 
un descuento no inferior al beneficio que re­
sulte qe la aplicación del artículo 2.0 de la 
presente ley para las empresas elaboradoras 
más favorecidas por sus disposiciones que es­
tablezcan las propias compañías productoras 
o subsidiarias o asociadas de éstas en el país". 

22) Del señor Martones, para agregar a 
continuación de la frase: "conforme se esta­
blezca en publicaCiones especializadas de ese 
país", reemplazando el punto por un punto " 
coma, la siguiente frase: "cotización que de­
berá ser establecida por el Instituto del Cobre 
de Chile". 

Artículo nuevo a continuación del 49 

23) Del señor Ministro de Minería, para 
consultar el siguiente: 

"Artículo.,.- El. 9% del ingreso que pro­
duzcan los impuestos establecidos en los ar­
tículos 1.0 y 2.0 de la presente ley, será depo­
sitado en la misma moneda en que se perci­
ban, en una cuenta especial del Banco Cen­
tral de Chile dentro del plazo de 30 días a 
contar desde la fecha del ingreso, que se des­
tinará para la ejecución de obras públicas por 
intermedio de las Direcciones dependientes del 
Ministerio de Obras Públicas. 

Del porcentaje indicado en el inciso que 
. precede, se destinará un 50% a la ejecución 
de un Plan de Obras Públicas en las provin­
cias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama' y 
O'Higgins. . 

El otro 50% se invertirá en los estudios, 
construcción, conservación y explotación de 
las Obras Pública!! del Plan Quinquenal, que 
apruebe el Presidente de la República para el 
resto de las provincias. 

Para los efectos del desarrollo de ~{)S planes 
indicados anteriormente, las Direcciones co­
r,respondientes del Ministerio de Obras Públi­
cas podrán girar las cuotas según la distri­
bución decretada por el Ministerio de Obras 
Públicas". 
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Artículo 5.0 

24) De los señores Correa Larraín y rraín, 
para suprimirlo. 

25) De los señores Castro, Carmona, 
ra. Jaramillo, Brücher, Santandreu, Cueto, 
Magalhaes, Tamayo, Silva y Correa L rraín, 
para reemplazar en el inciso primero, la ci­
fra "5%" por "10%". 

26) De los señores Larraín y Ríos, par subs­
tituir, en el inciso primero, la cifra "5 o" por 
"2%", y para reemplazar los demás inCl os por 
los siguientes: 

"Esta suma se destinará para reali ar un 
¡:llan de fomento del Departamento d Ari­
ea, de la provincia de Aysén y de la rovin­
cia de Magallanes, que deberá ejecuta se en 
¡¡l lapso de diez años". 

"Transcurrido dicho plazo, el porcentaje in­
dicado ingresará a rentas. generales de la 
Nación" . 

"El plan de fomento referido deberá ser 
elaborado por los Ministerios de Obras PúblI­
cas, Agricultura y Minería". 

27) Del señor Santandreu, para reemplazar 
el inciso segundo, por el siguiente: 

"De esta suma sé destinará un 25% para el 
funcionamiento y ampliación de la Fundi­
ción Nacional de Paipote Ltda., y el 75% res­
tante, previa deducción de un 5% que se 
destinará a la Universidad Técnica del Esta­
do, para su inversión conforme al artículo 36 
de la ley N.O 11.575; será distribuído: el 50% 
a la Corporación de Fomento de la Produc­
ción, un 25% al Ministerio de Obras Públicas 
y un 25 % a las Municipalidades de las pro­
vincias señaladas anteriormente. La Corporá­
ción de Fomento de la Producción destinará 
los fondos que le corresponde percibir en la 
distribución anterior en la ejecución de un 
plan de fomento y progreso de las provincias 
mencionadas. El Ministerio de Obras Públi­
cas invertirá los fondos que por este artículo 
se le destinan, en forma exclusiva, a la ter­
minación de las obras inconclusas y a la ini­
ciación de otras nuevas en las provincias an­
tes mencionadas, sin perjuicios de los recur­
sos ordinarios que deberá consultar para es­
tos fines en el Presupuesto de la Nación. La 
cuota que de'los fondos señalados corresponda 
a las Municipalidades de las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta, Atacama y O'Higgins, 
se distribuirá en proporción a los presupues­
tos ordinarios de éstas, correspondientes al 
año inmediatamente anterior". 

28) Del señor Alegre, para agregar en el in­
ciso segundo, después de la expresión "Fun­
dición Nacional de Paipote Ltda.", lo ~iguien­
te: "y cUálquiera otra Fundición Nacional que 
el Supremo Gobierno resuelva instalar". . 

29) De los señores Castro, Carmona, Che­
eura, Jaramillo, Santandreu, Cueto, Tamayo, 
Silva y Brücher, para suprimir en el inciso 
segundo, lo siguiente: " 

"previa deducción de un cinco Dor ciento 
(5%) de este valor que se destinar~' a la Uni­
versidad Técnica del Estado 'para su inver-

si6n conforme al artículo 36 de la ley N.o 
11.575" . 

30) De los señores Corbalán y Silva, para 
intercalar, en el inciso tercero, entre las pa­
labras "inversión" y "conforme", lo siguien­
te: "en las provlncias de Tarapacá, Antofa­
gasta, Atacama y O'Higgins". 

31) De los señores Castro, Carmona, Checu­
ra, Brücher, Magalhaes, Cueto, Tamayo y Sil­
va, para suprimir el inciso sexto. 

32) Del señor Ministro de Minería, para su­
primir en el inciso sexto las palabras "rega­

, dío, caminos y mecanización de puertos". 
33) De los señores Correa Larraín, Santan­

dreu y Valdés Riesco, para agragar en el in­
ciso sexto, después de la palabra "caminos", 
la palabra "puentes". 
¡' 34) Del señor Alegre, para consultar en el 
inciso sexto, después de la expresión "incre­
mento del cabotaje", lo siguiente: "frigorí­
ficos, industria pesquera, industrias químicas, 
a base de salitre y productos autóctonos" . 

Artículo 6.0 

35 Y 36) De los señores Correa Larraín, La­
rraín y Martones, 'para suprimirlo. 

Articulo 7.0 

37) De los señores Cueto, González Espinoza 
y Silva, para suprimir los incisos primero y 
segundo, 

38) Del señor Martones para substituir los 
incisos primero y segundo, por el siguiente. 

"Se prohibe a las Empresas a que se refie­
re el artículo 1.0 emplear sus, capitales ac­
tuales o futuros, o las utilidades de los mis­
mos, en fines diferentes a la explotación o 
mejoramiento de las faenas actuales, salvo 
lo dispuesto en los incisos siguientes de este 
artículo y de lo que prescribe el artículo 2.0 
de esta ~'ey, y con excepción de las explota­
ciones o faenas que se autoricen a nuevas 
Empresas, que e'mpleen capitales diversos de 
los que poseen las actuales Empresas". 

39) Del señor Santandreu; para intercalar 
en el inciso tercero, entre las palabras "edu­
cacional" y "social", las siguIentes: "deporti­
vas, culturales". 

Artículo 8.0 

40) Del señor Martones, para suprimirlo, 
41) Del mismo señor Diputado, para con­

sultar en este artículo, substituyendo el pun­
to final por un punto y coma, lo siguiente: 
"sin peI'juicio de lo dispuesto en los incisos 
penúltimo y último del artículo primero". 

42) Del mismo señor Diputado, para consul­
tar como inciso segundo, el siguiente: 

"En el caso a que se refiere este artículo, 
las empresas no· podrán 'disminuir su pro­
ducción, sin la previa calificación de esas 
circunstancias por el Instituto del Cobre de 
Chile, para cuyo efecto, las Compañías de-
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berán solicitar por escrito la autorización y 
calificación del referido organismo". 

43) Del señor Santandreu, para consultar 
un nuevo inciso del tenor siguiente: 

"Las obras ejecutadas en virtud del inciso 
tercero de este artículo pasarán al ~ominio 
del Instituto del Cobre, quien tendrá el con­
trol de su ejecución" 

Artículo 9.0 

44) Del señor Ministro de Minería, . para 
substituirlo por el artículo 6.0 del mensaje 
propuesto por el Ejecutivo. 

45) De los señores Corbalán y Silva, para 
:substituirlo por el siguiente: 

"Artículo 9.0- Deróganse, en lo que res­
pecta al cobre, las franquicias de retorno 
parcial de divisas establecidas en las leyes 
N.os 5.107 Y 5.185 Y demás disposiciones le­
gales pertinentes. Desde la vigencia de la 
presente ley las exportaciones de cobre esta­
rán sometidas a las disposiciones generales 
que rigen respecto de los exportadores e im­
portadores chilenos. El Instituto del Cobre de 
Chile autorizará por sí sólo, en las condiciones 
que fije el Reglamento, el giro al exterior de 
las sumas necesarias para cubrir los gastos y 
adquisicionesque las compañías productoras 
deban efectuar en el extranjero, y el giro que 
estas últimas hagan de sus utilidades". 

46) De los señores Cueto, González Espino­
za y Silva, para substituirlo por el siguien­
te: 

"Artículo 9.0- Las compañías retornarán 
en dólares de los EE. UU. el producto total 
de las exportaciones de cobre, y el Instituto 
del Cobre de Chile permitirá que salgan al 
exterior sólo las cantidades correspondientes 
a los dividendos de los accionistas. Las com­
pañías para sus necesidades de importación 
deberán recurrir a las disponibilidades del 
Presupuesto de Divisas, con la a'probación de 
los organismos respectivos". 

47) Del señor Aldunate, para substituir los 
incisos primero y segundo, por el siguiente: 

"Las empresas productoras a que se refiere 
la presente ley retornarán en dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica, las cantida­
des que necesiten para cubrir la totalidad de 
sus costos y demás gastos en moneda corrien­
te en Chile. Con autorización del Institúto 
del Cobre de Chile podrán efectuar excepcio­
nalmente estos retornos en otras monedas". 

48) De los señores Cueto, González Espinoza 
y Silva, para suprimir en el inciso primero, 
la frase final que comienza; "Con autoriza­
ción del. .. ". 

49) Del señor Martones, para agregar en el 
inciso primero, después del punto, lo siguien­
te: 

"El Instituto sólo podrá autorizar el retor­
no en aquellas monedas o divisas extranjeras 
que sean calificadas como indispensables por 
. el Consejo Nacional de Comercio ExterIor". 

50) De los señores Cueto, González Espino­
za y Silva, para reemplazar el inciso tercero 
del artículo 9.0, por el siguiente: 

"Estas divisas se liquidarán a razón de 
$ 19.37 por dólar de Estados Unidos" . 

51) Del señor Aldunate, para agregar al in­
ciso cuarto del artículo 9.0, la siguiente frase: 
"o a los bancos comerciales". 

Artículo 10 

52) Del señor Ministro de Minería, para re-
emplazarlo por el siguiente: . 

"Artículo 10.- Las empresas a que se re­
fiere el artículo 1.0 de esta ley, deberán lle­
var su contabilidad en Chile conforme a las 
leyes vigentes sobre esta materia". 

Artículo 11 

53) De los señores Correa Larraín, y La­
rraín, para suprimirlo. 

54) Del señor Ministro de Minería, para su­
primirlo. 

55) Del señor Martones, para agregar a con­
tinuación del inciso tercero el siguiente inciso 
nuevo: 

"Los empleados y obreros que hayan tra­
bajado ,más de dos meses y, menos de Ul1 
año, en la Empresa respectiva, tendrán dere­
cho a que se les pague dicha gratificación 
proporcionalmente al tiempo trabajado y se­
gún los sueldos vitaI'es o término medio de los 
salarios percibidos durante este tiempo". 

Artículo 12 

56) Del señor Aldunate, para suprimir el in­
ciso segundo. 

57) Del señor Ministro de Minería, para su­
primir en el inciso segundo, las palabras "y 
serán árbitros arbitradores". 

Artículo 13 

58) De los señores Correa Larrain y Larrain, 
para reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo '13.- Créasé en el Banco Central 
un Comité del Cobre, que estará compuesto 
por: 

El Ministro de Hacienda, que lo presidirá; 
El Ministro de Minería, que actuará de Vi-

cepresidente; 
El Presidente deol Banco Central; 
El Fiscal de la misma institució'n; 
Cinco Consejeros de la institución designa­

dos por el Consejo, de los cuales dos por lo 
menos deberán ser representantes del Con­
greso Nacional; y 

Un representante de las compañías pro­
ductoras de la gran minería. 

Serán atribuciones del Comité del Cobre: las 
señaladas en las letras a), b), c), d), e), f), 
g), h), (modificada en la forma que se seña­
la más adelante), i), j), Y k), del proyecto del 
Ejecutivo . 
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h) Realizar directamente ventas de cobre. 
Las compañías productoras estarán obligadas 
a. dar preferencia a las entregas de cobre des­
tinadas a cubrir estas ventas". 

I\rtículos 14. 15, 16, 17 Y 18 

59) De los señores Corbalán y Silva UlIoa, 
para reemplazarlos por los siguientes: 

"Artículo ... - Créase una persona jurídica 
con el nombre de "Corporación Nacional del 
Cobre" (en adelante, la Corporación) para 
los fines que determine la presente ley. 

La Corporación tendrá carácter autónomo, 
patrimonio propio y duración indefinida, su 
domicilio será la ciudad de Santiago, sin per­
juició de constituir agencias y sucursales en 
otros lugares del país o en el extranjero. 

"Artículo ... - La Corporación se regirá ex­
clusivamente. por esta ley, por su reglamento 
orgánico que dictará el Presidente de la Re­

. púb:"ica a propuesta del Consejo y por los 
reglamentos internos que apruebe la Cor­
poración. 

Las atribuciones del Presidente de la Re­
pública respecto a la Corporación y las rela­
ciones de ésta con el Gobierno se harán por 
m~dio del Ministro de Minería. En general, 
todo lo concerniente al cumplimiento de la 
presente ley será de la competencia del Mi­
nisterio referido. 

"Artículo ... - La Corporación será admi­
nistrada y dirigida por un Consejo compuesto 
de los siguientes miembros: 

a) El Ministro de Minería que la presidirá; 
b) El Vicepresidente Ejecutivo que será de­

signado por el Presidente de la República 
tendrá la representación de la Corporación y 
reemplazará al Ministro en su ausencia; 

c) El Vicepresidente de la Caja de Crédito 
y Fomento Minero; 

d) El Superintendente del Cobre y Salitre, 
quien podrá ser subrogado por el Intendente 
del Cobre; 

e) Dos consejeros que deSignará el Presi­
dente de la República; 

O Dos representantes de la gran minería 
del cobre designados por el Presidente de la 
República a propuesta de las empresas de que 
trata el artículo 1.0 de esta ley en conformi­
dad al reglamento respectivo; 

g) Un representante de la industria nacio­
nal manufacturera de cobre, designado por el 
Presidente de la República, en la forma que 
determine el reglamento; . 

h) Dos representantes de la C9nfederaclón 
de Trabajadores del Cobre, un obrero y un 
empleado, que serán designados por el Presi­
dente de la República de una quina que pa­
ra cada caso presentará dicha Confederación 
y que deberán tener la calidad de obrero y 
empleado respectivamente, con un año de 
antigüedad a lo menos en una empresa pro­
ductora o elaboradora de cobre. 

El Ministro de Minería podrá hacerse re­
emplazar para los casos en que no pueda con­
currir a las sesiones del Consejo por un de-

legado o representante que designe al efecto, 
por medio de un decreto, sin perjuicio de lo 
establecido en la letra b) del presente al'ticu-
~. . 

El Consejero indicado en la letra c) podrá. 
ser reemplazado en caso de imposibilidad de 
asistir a las sesiones del Consejo, por la per­
sona que lo substituya de acuerdo con las 
disposiCiones que rijan en el organismo a que 
pertenece. 

El Consejo de la Corporación se constituirá. 
con seis de sus miembros y los acuerdos se 
tomarán por mayoría absoluta de los concu­
rrentes, salvo los casos en· que esta ley o el 
reglamento exij an otra mayoría especial. En 
caso de empate decidirá quien actúe de Pre­
sidente. 

"Artículo ... - El Presidente de la Repúbli­
ca dictará el Reglamento Orgánico de la Cor­
poración dentro de 60 días contados desde la 
vigencia de la presente ley. 

Dentro del plazo de 30 días contados desde 
la misma fecha, el Presidente de la Repúbli­
ca designará al Vicepresidente Ejecutivo de 
la Corporación y a los dos Consejeros de su 
elección. Dentro del mismo plazo, designará 
a los Consejeros señalados en las letras O, 
g) Y h) del artículo ... si por cualquier mo­
tivo, las propuestas correspondientes no se 
presentaren oportunamente, se prescindirá de 
este trámite y la deSignación se hará por el 
término de un año". 

"Artículo ... - El Consejo de la Corporación, 
citado al efecto por el Ministerio de Minería, 
deberá reunirse con aquellos de sus miembros 
que se encuentren designados dentro de los 
45 días contados desde la fecha de la vigen­
cia de la presente ley y tomará los siguien­
tes acuerdos por simple mayoría de los asis­
tentes: a) fijación del día de iniciación de las 
operaciones de compra y venta de cobre, '1 
b) aprobación del texto del Reglamento Or­
gánico que deberá ser propuesto al Presidente 
de la República. 

Los actos y contratos y las obligaciones con­
siguientes que haya contraído el Banco Cen­
tral de Chile hasta el momento en que se ini­
cien las operaCiones de la Corporación serán 
reconocidos por ésta, a quien corresponderá 
su cumplimiento. 

Entre tanto queda constituído el Consejo 
de la Corporación, el Vicepresidente Ejecutivo 
tendrá la administración de la misma para 
los efectos de su instalación". 

"Artículo ... - Los miembros del Consejo 
deberán ser chilenos, durarán tres anos en 
sus funciones y podrán ser reelegidos indefi­
nidamente. Aquellos indicados en las letras 
a), b), c) y d) del artículo ... tendrán la ca­
lidad de Consejeros mientras conserven sus 
respectivos cargos. El Vicepresidente Ejecuti­
vo mantendrá su cargo mientras cuente con 
la confianza del Presidente de la República. 

Los Consejeros representantes de los traba­
jadores del cobre conservarán sus cargos en 
la respectiva empresa y gozarán de la inamo-
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vilidad establecida en el artículo 379 del Có­
digo del Trabajo". 

"Artículo ... - Los fines de la Corporación 
son: 

H Investigar y. acumular toda clase de an­
tecedentes relacionados con la produccipn y 
comercio del cobre en los mercados mundia­
les; 

2) Ejercer el estanco que se le otorga por 
la presente ley". 

"Artículo ... - La Corporación organizará 
directamente o en colaboración con los ser­
vicios nacionales y las demás entidades que 
operen en el país o en el exterior y que es­
time adecuadas, la investigación de los he­
chos que definen mundialmente los fenóme­
nos relacionados con la producción, con el 
comercio, y la manufactura del cobre, man­
teniendo al día una completa información al 
respecto". ' 

"Artículo ... - Corresponderá especialmente 
a la Corporación: 

1) Asesorar al Gobierno en el estudio de 
convenios de compensación o Tratados Inter­
nacionales de Comercio, para asegurar la me­
jor colocación de la producción cuprífera. 

2) Estudiar las, condiciones de fletes, con­
sumos y precios del cobre en los mercados 
nacionales y extranj eros; 

3) Llevar la estadística de la producción, 
manufactura y comercio del cobre en el ex­
terior, y 

4) Informar al Gobierno de las condiciones 
del mercado del cobre en sus diferentes as­
pectos, y en 'especial, en cuanto a las activi­
dades de la industria y comercio de ese me­
tal que tenga relación con los programas de 

. desarrollo éconómico del país" . 
"Artículo ... - Por exigirlo el interés nacio­

nal, se establece en favor del Estado y en las 
condi<'iones que fija esta ley el estanco del 
comercio y exportación de cobre proveniente 
de las empresas a que se refiere el artículo 
1.0. El Presidente de la República, de ¡;¡,~up.r­
do con las disposiciones de esta ley, cedflrá. 
el "stanco del cobre a la persona jurídica que 
..:on el' nombre de Corporación Naciona.l del 

, Cobre, se crea. En consecuencia. el comercio 
de exportación de cobre proveniente de la 
gran minería sólo podrá hacerse por el Esta­
do o por la Cor,poración a que se .ha hecho 
referenéia. 

Para los efectos de dicho estanco se entien­
de por cobre los minerales naturales, cual­
quiera que sea su contenido de cobre; los con­
centrados; los compuestos semimetálicos de­
nominados "eje" o "nata"; las barras "stan­
dard" o "blister"; el cobre electrolítico y los 
catodos". 

"Artículo ... - Para el ejerciCio del estanco. 
la Corporación tendrá las siguientes atribu~ 
dones: 

1) Adquirir el' cobre prodUCido por las em­
presas de la gran minera para su exporta­
ción o elaboración en el país; 

2) Vender, exportar, transportar y distri­
buir el cobr~ adquirido, Estas operaciones se 

efectuarán directamente por la Corporación 
o por intermedio de las organizaciones o en­
tidades' que estime convenientes. 

3) Vender a las' empresas nacionales ma­
nufactureras de cobre el metal que se nece­
site para elaborar artículos que se consuman 
en el país o para la exportación de los mismos, 
y podrá también la Corporación encargar a 
la industria nacional la elaboración de cobre 
para su exporta~ión. Todas estas operaciones 
se realizarán en la forma que señale el Re-
glamento". . 

"Artículo ... Los precios de compra y de 
venta del cobre serán fijados por el Consejo 
de la Corporación, reqUiriéndose, en todo ca­
so el voto conforme de la totalidad de 105 
Consej eros señalados en las letras a), b), c), 
d) Y e) dei: artículo ... para la adopción de los 
acuerdos respectivoi". 

"Artículo ... - La Corporación podrá reali­
zar todos los costos y contratos que fueren 
necesarios para el cumplimiento de sus fi-. 
nes y contraer las obligaciones que tengan 
relación con ellos": . 

"Artículo ... - El patrimonio de la Corpora­
ción estará constituído por los siguientes re­
cursos: 

1) Las sumas que se le asignen en el Pre­
sUP4esto fiscal, y 

2) Los bienes que adquiera a cualquier tí­
tulo". 

"Artículo ... - Autorízase al Banco Centra.l 
de Chile para conceder a la Corporación Na­
cional del Cobre un crédito en cuenta co­
rriente sin intereses hasta por la cantidad de 
quinientos millones de pesos sobre el cual ésta 
podrá girar para pagar las adquisiciones de 
cobre, el precio de elaboración del mismo en 
los casos en que estuviere autorizada para en­
cargarla y los gastos que realice la referida 
Corporación en cumplimiento de sus fines, 
crédito que será cancelado por ésta al reci­
bir el pago respectivo". 

"Artículo ... - Las entradas o beneficios 
que produzcan las operaciones, actos o con­
tratos que realice la Corporación, deducidos 
los gastos inherentes a ellos, ingresarán fI, 

Rentas Generales de la Nación, con la salve­
dad del porcentaje establecido en el articu-
10. '. para ser invertido en las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta, Atacama y O'Higgins, 
y en la terminación y ampliación de la Fun­
dición Nacional de Paipote". 

"Articulo ... - La cuota anual de gastos 
de administración y de venta no podrá ex­
ceder del uno por ciento del valor total de 
las ventas de cobre efectuadas 'durante el 
mismo periodo". 

"Artículo ... - La porporación y las comp:!l.­
ñías o empresas productoras de cobre, sujetas 
o no al estanco que se establece en esta ley, 
contratarán sus seguros, que tengan relación 
con las operaciones que efectúen en Chile, en 
el Instituto de Seguros del Estado y sólo en el 
caso de no interesarse este organismo, el!. 
compañías nacionales; y si éstas tampoco »e 
interesan, én agencias de compañías extran-



3978 CAMARA DE DIPUTADOS 

jeras autorizadas en Chile. Esta disposición 
regirá también respecto de los demás segu­
ros que la Corporación y las referidas empre­
sas o compañías deban contratar, siempre 
que las condiciones en que ellas se conven­
gan, en especial, las que tengan relación con 
las garantías y tarifas sean a lo menos igua­
les a las que pudieren obtenerse en el merca­
do extranjero de seguros". 

-ArHCUlO ... - Dentro del plazo de seis .ne­
ses. contados desde la vigencia de la presen­
te ley, las empresas y compañías productoras 
de cobre deberán organizarse como socIeda­
des anónimas chilenas y fijar su domicilio en 
Chile. Dentro del mismo plazo se entenderán 
revocadas las autorizaciones concedidas por 
el Presidente de la República a las correspon­
dientes Sociedades Anónima:s extranjeras pa­
ra establecer agencias en el país". 

"Artículo ... - Deróganse, en lo que respec­
ta al cobre, las franquicias de retorno parcial 
de divisas establecidas en las leyes 5.107, 5.185 
Y demás disposiciones legales pertinentes. 
Desde la vigencia de la presente ley las ex­
portaciones de cobre estarán sometidas a las 
disposiciones generales que rigen respecto de 
los exportadores e importadores chilenos. La 
Corporación autorizará por sí sola en las con­
diciones que fije el Reglamento, el giro al ex­
terior de las sumas necesarias para cubrir los 
gastos y adquisiciones que las compañías pro­
ductoras deban efectuar en el extranjero, y 
el giro que éstas últimas hagan de sus utili­
dades". 

"Artículo ... - Para las exportaciones que 
realice la Corporación, directa o indirecta­
mente, no será necesaria la autorización pre­
via del Consejo Nacional de Comercio Exte­
rior, pero la Corporación dará cuenta a este 
organismo de las operaciones que efectúe". 

"Artículo ... - La Corporación gozará, en la 
medida que le sean aplicables, de todas las 
franquicias establecidas en el artículo 2.0 de 
la ley N.O 7.896. 

Serán, asimismo, aplicables a la Corpora­
ción en el desempeño de sus actividades, las 
disposiciones de los artículos 8.0, 10 Y 11 de 
la ll'!y N.o 9.618, para cuyo efecto se declara­
rán de. utilidad pública todos los terrenos que, 
por decreto supremo, dictado por intermedio 
del Ministerio de Minería, determine el Pre­
sidente de la República para cualquiera de 
los fines de la Corporación y, en especial, 
para las instalaciones de faenas, almacena­
miento, transporte por ferrocarriles, caminos 
y puertos; lo cual se entiende sin perjuicio 
de los derechos y servidumbres establecidos 
en el Código de Minería, en favor de la inves­
tigación minera, de la propiedad minera y de 
los establecimientos de lieneficio, servidum­
bre y derechos que son aplicables en todo a 
la investigación, explotación y refinación de 
cobre", 

"Artículo. , . - La contabilidad y legalidad 
de las operaciones de la Corporación serán 
üscalizadas por la Superintendencia de Com­
pañíasde Seguros, Sociedades Anónimas y 

Bolsas de Comercio, y su Reglamento Orgá­
nico, deberá contener las disposiciones que, 
a juicio del Presidente de la República, den a 
esa Superintendencia, a lo menos la misma 
intervención que le corresponde en las So­
ciedades Anónimas. 

La Corporación remitirá al Ministerio de 
Minería y a la Superintendencia mencionada 
la memoria y balance anual de sus activida­
des. Deberá informar también al Congreso 
Nacional respecto de las actividades ae la 
Corporacón, remitiéndole copia de dicha me­
moria y balance". 

"Artículo ... - Las atribuciones' del Conse­
jo, del Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
S demás empleados superiores serán fijadas 
y ejercidas en la forma que determine el Re­
glamento de la Corporación". 

"Articulo ... - La remuneración del Vice­
presidente y de los Consejeros será fIjada 
anualmente por decreto supremo". 

El Vicepresidente Ejecuti\To y cada Conse­
jero deberán rendir una fianza equivalente .. 
tres años de sus remuneraciones y esta g¡.l.ran­
tía permanecerá vigente transcurridos seis 
meses desde la fecha de cesación de sus res­
pectivas funciones". 

"Artículo ... - Los empleados y obreros de 
la Corporación estarán sometidos a las dis­
posiciones del Código del TrabajO y demás le­
yes que rigen a los empleados particulares y 
obreros. No se aplicarán a la Corporación las 
leyes vigentes que rigen a las instituciones 
semifiscales o de administración autónoma. 

Sin embargo, el Presidente de la RepúbliCa. 
queda autorizado para determinar el régimeu 
de previsión a que quedarán afectos los fun­
cionarios publicas o de instituciones semifis­
cales o autónomas que pasen a pertenecer a 
la Corporación". 

Artículo 14 

60) De los señores Correa Larraín, y La­
rraín, para suprimirlo. 

61) Del señor Aldunate, para suprimirlo. 
62) Del señor Martones, para agregar en el .. 

mciso primero, después del punto final, lo 
siguiente: "El precio que deberá pagarse por 
el producto deberá establecerse en el mismo 
decreto supremo, previo informe del Institu­
to", 

63) Del señol" Ministro de Minería, para 
suprimir el inciso segundo. 

64) Del señor Von Mühlenbrock, para eli­
minar la última parte del inciso' segundo, 
desde "el Banco Central, etc.," hasta el final 
y consultar el siguiente párrafo nuevo: "El 
Presidente de la República pOdrá contratar 
créditos en moneda nacional o extranjera en 
la Caja Autónoma de Amortización o en ins­
tituciones bancarias del país o del exterior, 
sin que rijan para estos efectos las limita­
ciones establecidas por las leyes que les son 
aplicables" . 
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i\rtículo 15 

65) Del señor Ministro de Minería, para re­
emplazarlo por el siguiente: 

Artículo 15.- El Directorio del Instituto del 
Cobre estará compuesto por: 

a) El Ministro de Minería, que lo presidirá; 
b) El Vicepresidente Ejecutivo; 
e) 3 Directores nombrados por el Presidente 

de la República; 
d) 3 Directores designados por las empre­

sas productoras del cobre de la gran minería, 
en la forma que determine el Reglamento; 

e) 1 Director designado por el Directorio 
del Banco Central de Chile; 

f) Un representante de .10s trabajadores que 
estén en servicio al tiempo de su designación 
en cualquiera de las empresas prodtlctoras de 
cobre de la gran minería que será nombrado 
por el Presidente de la Repúblioa a propuesta 
en terna por los organismos sindicales más 
representativos, de acuerdo con el Reglamen­
to. 

El Ministro de Minería podrá designar un 
suplenty que lo subrogue en sus funciones de 
Director. Podrán, asimismo, designar suplen­
tes, los Directores representantes de las em­
presas productoras. 

Con excepción· del Ministro de Minería y 
del Vicepresidente Ejecutivo, los Directores 
durarán cuatro años en sus funciones y po­
drán ser reelegidos, siempre que mantengan 
las calidades por las· cuales fueron designa­
dos. 

El Director representante de los trabajado­
res conservará, en la empresa a que perte­
nezca, la propiedad de su empleo mientras 
desempeñe sus funciones y hasta un año des­
pués de su terminación. 

El quórum para sesionar será de seis de .Jos 
miembros del Directorio. En caso de empate 
decidirá el voto del que lo presida". ' 

6~) De los señores Cueto, G~mzález Espinoza 
y SIlva Ulloa, para suprimir la letra d). 

67) De los señores Cueto, González Espino­
za y Silva Ulloa, para reemplazar la letra f) 
por la siguiente: 

"f) Dos representantes de los obreros y dos 
representantes de los empleados, que estén en 
servicio al tiempo de la elección en cualquiera 
de las empresas productoras de cobre de la 
gran minería, designados en votación directa 
por los obreros o' empleados de la gran mine­
:da del cobre respectivamente". 

Artículo 16 

68) Del señor Ministro de Minería, para re­
emplazar la letra c) por la siguiente: 

"c) Autorizar las exportaciones de cobre y 
las importaciones necesarias para el funcio­
namiento de las· empresas productoras, de­
biendo dar cuenta al Consejo Nacional de 00-
mercio Exterior". 

69) Del señor Jaramillo, para suprimir, des­
pués del punto seguido, la frase: "Respecto 
de las importaciones deberá contarse con el 

informe favorable previo del Consejo Nacio­
nal de Comercio Exterior". 

70) Del señor Santandreu, para suprimir en 
'la letra h), la letra "e" ubicada a continua­
ción del punto y coma (;) y para agregar 
después de la letra h), el siguiente inciso 
nuevo: 

"El Instituto Nacional del Cobre tendrá fa­
cultad para conocer e intervenir en todos 
aquellos asuntos o materias que se refieren a 
la industria del cobre". 

71) Del señor Ministro de Minería, para re­
emplazar la letra i) por la siguiente: 

"i) Aprobar el presupuesto de gastos del 
Instituto con el voto conforme del Ministro 
de Minería". 

72) Del señor Ministro de Minería, para su­
primir el inciso penúltimo. 

Artículo 17 

73) Del señor Ministro de Minería, . para re-
emplazarla por el Siguiente: . 

"Artículo 17.- El Vicepresidente EjecutiTo 
será designado por el Presidente de la Repú­
blica, como funcionario de su confianza; pre­
sidirá las sesiones del Directorio en ausencia 
del Ministro y será el representante legal y 
Jefe administrativo del Instituto, encargado 
de dar cumplimiento a los acuerdos y resolu­
ciones del Directorio". 

Artículo 19 

74) Del señor Ministro de Minería, para 
substituirlo por el siguiente: 

"Artículo 19. - El presupuesto de gastos 
del Instituto se financiará mediante una co­
misión sobre el precio total de las ventas de 
cobre que las empresas productoras y el lns-. 
tituto del Cobre efectúen anualmente, la que 
será de hasta 114% de acuerdo con lo que 
determine el Reglamento". 

El presupuesto de gastos deberá ser apro­
bado por el Directorio con el voto conforme 
del Ministro de Minería. 

Los excedentes que puedan producirse entre 
entradas y gastos, se destinarán a formar 
un fondo de reserva del Instituto". 

Artículo 20 

75) De los señores 'Correa Larraín, y La­
rraín, para suprimirlo. 

76) Del señor Ministro de Minería. para su­
primirlo. 

Artículo 21 

77) De los señores Correa Larrain, y La­
rraín,. para suprimirlo. 

78) Del señor Ministro de Minería, para su­
primirlo. 

Artículo· 22 

79) De los señores Correa Larraín. y La­
rraín, para suprimirlo. 
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80) Del señor Ministro de Minería, para su­
primirlo. 

, Artículo 23 

81) De los señores Correa Larraín, y La­
rram, para suprimirlo. 

82) Del señor Ministro de Minería. para su­
primirlo. 

Artículo 24 

83) De los señores Correa Larraín, y La­
rraín, para suprimirlo. 

84) Del señor Aldunate, para suprimirlo. 
85) Del señor Ministro de Minería, para re­

emplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 24.- Las poblaciones que cons­

truyan las empresas productoras . de cobre 
de la gran minería y las modificacio­
nes de las ya existentes, cuando se preyecten 
para más de 3.000 habitantes o tengan más 
de cinco mil, deberán ser construídas o rea­
lizadas de acuerdo con los planos regulado­
res, anteproyectos y proyectos definitivos 
aprobados conforme a las disposiciones del 
párrafo 3.0 del decreto con fuerza de ley N.O 
150, de 3de agosto de 1953, la Ley General so­
bre Construcciones y Urbanizaciones y !a ley 
N.O 9.118". 

Artículo 25 

86) Del señor Ministro de Minería, para re­
emplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 25.- Agrégase al N.O 2 del inciso 
5.0 del artículo 29 de la ley N.O 11.575, de 13 
de agosto de 1954, la siguiente frase final: 
" ... y a las compraventas de cobre en lingotes 
que efectúe la industria manufacturera de 
.este metal para la exportación de cobre ma­
nufacturado" . 

Artículo 26 

87) De los señores Cueto, González Espino­
za y Silva Ulloa, para suprimirlo. 

Artículo nuevo 

88) Del señor Ministro de Minería, para con­
sultar, a continuación del artículo 26, el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Las disposiciones de la pre­
sente ley relativas a tributación y tipos de 
cambio de las divisas que deben retornar las 
empresas productoras, regirán a partir del 1.0 
de enero de 1955". 

Artículos transitorios nuevos 

89) Del señor Minis~ro de Minería, para 
consultar los siguientes artículos transito­
rios nuevos, a continuación del artículo 2.0 
transitorio: 
.¡"Artículo ... - E~ Instituto del Cobre de 
Chile deberá iniciar sus actividades dentro 

, 
del plazo de setenta días contados desde. la. 
promulgación de la presente ley. 

Dentro del mismo plazo, el Presidente de 
la República deberá dictar el Reglamento 
OrgániCO del Instituto a. propuesta del Di­
rectorio que cuente con el voto conforme del 
Ministro de Minería. . El Directorio deberá 
constituirse dentro de los quince días si­
guientes a la promulgación de la presente 
ley, con el objeto de estudiar dicha propo­
sición e iniciar la organización del Instituto". 

"Artículo ... - Las empresas productoras 
deberán c~mplir por cuenta del Banco Cen':' 
tral de Chile los contratos de compraventa de 
cobre celebrados por éste durante la vigencia 
de la ley N.O 10.255, aún cuando dicho cum­
plimiento deba efectuarse, de acuerdo con lo 
estipulado en los contratos, con posterioridad 
a la promulgación de la presente ley. 

Hasta el 31 de diciembre de 1954, el Banco 
Central fiscalizará el cumplimiento' de lo :11s­
puesto en el inciso anterior y percibirá las 
diferencias de precios que le corresponden se­
gún los referidos contratos, las cuales serán 
de beneficio fiscal". 

Artículos nuevos 

1.- De los señores Correa Larraín y La· 
rraín: 

"Artículo ... - Las empresas, nacionales 8 
extranjeras, que se instalen después de la 
promulgación de esta ley, que exploten mi­
nerales de cualquiera especie y que se some­
tan a las disposiciones legales vigentes sobre 
retorno total del valor bruto de sus exporta..; 
ciones, quedarán sometidas, en materia tri­
butaria, al régimen de la 4.a categoría de la 
ley N.O 8.419, sobre impuesto a la renta con 
las excepciones que más adelante se ~xpre- . 
san: . . 

a) Quedarán exentas del pago de dicho im­
puesto durante los primeros tres años, conta­
dos desde la fecha de iniciación de la respec­
tiva explotación; 

b) Las pérdidas producidas durante uno o 
más ejercicios pOdrán ser deducidas ae ga­
nancias de ejercicios posteriores, para los 
p.fectos del pago del impuesto a la renta; 

e) Se admitirá una amortización razonable. 
por agotamiento de las substancias minerales 
contenidas en la propiedad minera, que fija­
rá cada año la Dirección de Impuestos Inter­
nos considerando la naturaleza de la mina, 
en ubicación y el valor de adquisici'ón de la 
misma. Esta amortización· no será inferior al 
5% del valor de la mina ni superior al 8%; 

d) Se autorizará una amortización anual del 
20% de las maquinarias e instalaciones desti­
nadas a la explotació'n de la mina o al nene­

,ficio de sus minerales. 
2.- De los mismos señores Diputados: 

"Artícu10 ... - Las empresas extranjeras 
que se establezcan para el reconocimiento o 
explotación de minas quédarán sometidas, 
además, respecto a los capitales que aporten 
al país con ese objeto, a las disposiCiones del 
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D. F. L. 427, de 10 de noviembre de 1953, cu­
yo texto definitivo se fijó por D. F. L. 437, 
de 2 de febrero de 1954". 

3.- Del señor Correa Larrain: 
"Artículo ... - Las empresas mineras nacio­

nales o extranjeras que se sometan a las dis­
posiciones legales vigentes sobre retorno to­
tal del valor bruto de sus exportaciones. li­
Quidarán el valor de éstas por intermedio de 
los bancos comerciales al tipo de cambio libre 
bancario; pero si este tipo de cambio tuviere 
una diferencia de más del 20% con el que 
rija para la misma divisa en el mercado libre 
particular que se cotiza en las Bolsas de 
Comercio, podrán las empresas exportadoras 
vender libremente sus divisas por intermedio 
de los mismos bancos particulares a cualquier 
importador Que acredite poseer previas para 
importar autorizadas por el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior, dando cuenta de cada 
operación a este organismo". 

4 - Del mismo señor Diputado: 
"Artículo ... - Los bonos que emitan las 

compañía mineras nacionales o extranjeras, 
en moneda nacional o en moneda extranje­
ra, para destinar su producto al reconocimien­
to de minas o a instalaciones de explotación 
o. beneficio de minerales, quedarán exentas 
del impuesto a la renta de la 2.a eategoria 
y del impuesto complementario" .. 

5.- Del mismo señor Diputado: 
"Artículo ... - Las empresas mineras ex­

tranJeras que exploten nuevos yacimientos de 
mineral y que opt.en por retornar al país so­
lamente su costo de producción, pagarán una 
tasa de impuesto del 50% de sus utilidades 
líquidas, calculadas en conformidad a las dis­
posiciones de la ley sobre impuesto a la ren­
ta .... 

6.- De los señores Silva y Corbalán: 
"Artículo ... - La: contabilidad y legalidad 

de las operaciones del Instituto del Cobre de 
Chile serán fiscalizadas por la Superintenden­
cia de Compañías de Seguros, Sociedades Anó­
nimas y Bolsas de Comercio y por la Contra­
loría General de la República. 

El Instituto remitirá al Ministerio de Mine­
ría y a la Superintendencia mencionada la 
Memoria y Balance de sus actividades. Debe­
rá también informar al Congreso Nacional 
respecto de las actividades del Instituto, re­
mitiéndole copia de dicha Memoria y Balance 
y . una lista del personal y de sus remunera­
ch>nes". 

7 - De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - La contabilidad y legalidad 

de las operaciones del Instituto del Cobre de 
Chile serán fiscalizadas por la Superinten­
dencia de Compañías de Seguros, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio y por la 
Contraloría General de la República. El Re­
glamento Orgánico del Instituto del Cobre de 
Chile deberá contener las disposiciones que, a 
juicio del Presidente de la República, den a 
esa Superintendencia, a lo menos, la misma 
intervención que le corresponde en las So­
ciedades AnónImas. 

El Instituto del Cobre de Chile remitirá al 
Ministerio de Minería, a la Superintendencia 
mencionada y a la Contraloría General de la 
República, la Memoría y Balance anual de 
sus actividades. Deberá informar, también, 
al Congreso Nacional, respecto de sus activi­
dades, remitiéndole copia de dicha memoria 
y balance. 

8.- De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - Dentro del plazo de seis me­

ses, contado desde la vigencia de la presente 
ley, las empresas y compañías productoras de 
cobre deberán organizarse como sociedades 
anónimas chilenas y fijar su domicilio en 
Chile. Dentro del mismo plazo se entenderán 
revocadas las autorizaciones concedidas por 
el Presidente de la República a las corres­
pondientes Sociedades Anónimas extranjeras 
para establecer agencias en el país". 

9 - De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... -EI Institut.o del Cobre de Chi- , 

le deberá mantener al día una completa in­
formación respecto de los hechos que definen 
mundialmente los fenómenos relacionados con 
la producción, con el comercio y la manufac­
tura del cobre. 

Preferentemente y sin perjuiCio de fos de= 
más datos que acumule se preocupará de los 
Siguientes puntos: 

a) Aspecto técnico y jurídico; mecanismo de 
producción de cobre; reservas cupríferas mun­
diales; régimen de la propiedad minera en 
los países productores; prOdUCCión mundial 
de cobre primario, concentrados, cobre blister, 
cobre refinado, cobre secundario, "stocks" de 
chatarr~ y recuperación de chatarra. 

b) Aspecto financiero; mecanismo de rega­
lías estatales en los países productores, tribu­
tación y utilidades en los mismos y régimen 
obrero. , 

c) Aspecto comercial; mecanismo ínterna- ! 

cional de la producción, consumo y utiliza­
ción de cobre. Relación financiera entre las 
empresas productoras. Posición en otros paí­
ses de empresas filiales a las que actúan en 
Chile. Relación financiera internacional en­
tre productores, fundidores, r~finadores y 
usuarios. Consumo mundial de cobre. Precios. 
Análisis de los diferentes mercados mundia-

, les. Fletes marítimos y seguros. 
d) Aspecto político internacional. Conve­

,nios colectivos de orderi internacional regu­
ladores del comercio del cobre. Convenios de 
igu~l naturaleza entre países determinados. 

10.- De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - El Instituto del Cobre de 

Chile deberá autorizar e inspeccionar la ad­
quisición de implementos, combustibles, ma­
teriales y mercaderías necesarias para la in­
dustria del cobre, en forma de obtener el ma­
yor consumo posible de artículos nacionales 
y, además, sólo autorizará adquisiciones en el 
extranjero cuando su precio sea inferior al 
del mercado interno. En todo caso, las ad­
quisiciones se harán en el mercado más con­
veniente" . 

11. - De los mismos señores Diputados: 
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"Artículo ... - El Instituto del Cobre de 
Chile ejercerá, con el concurso de los orga­
nísmos estatales especializados, una acción 
permanente acerca de· las compañías produc­
toras, encaminada a establecer los siguientes 
hechos: a) El valor de las instalaciones y de 
las inversiones en desarrollo;' bl El monto de 
los capitales, su amortización y su rentabili­
dad, y e) Los costos de producción y los mé­
todos para determinarlos, incluyéndose en és­
tos los desembolsos en el exterior que se im­
puten al costo de producción. 

Para el adecuado cumplimiento de las fi­
nalidades aludidas, las compañías producto­
ras deberán brindar todas las facilidades ne­
cesarias, tanto en sus oficinas principales co­
mo en sus agencias o 'sucursales en el país o 
en el extranjero, siempre que se relacionen 
con su actividad en Chile". 

12. - De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - El Instituto del Cobre de 

Chile deberá practicar, por intermedio del De­
partamento de Minas y Petróleo del Ministe­
rio de Minería y de la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero, las investigaciones destinadas 
a determinar las reservas cupríferas chilenas, 
con indicación de las características técnicas 
cíe las mismas". \ 

13.- De los mismos señores Diputados' 
"Artículo ... - El Presidente de la RepÚbli­

ca dictará el Reglamento Orgánico del Insti-
tuto del Cobre de Chile dentro de sesenta días, 
contados desde la vigencia de la presente ley. 

Dentro del plazo de treinta días, contados 
de la misma fecha a que se refiere el inciso 
anterior, el Presidente de la República desig­
nará el Vicepresidente Ejecutivo del -rnstl~uto 
y al Consejero de su elección. Dentro del mis­
mo plazo designará a los Consejeros señalados 
en las letras f) y g) del artículo... Si por 
cualquier motivo, las propuestas correspon­
dientes para la designación de Consejeros no 
se presentaren oportunamente se prescindirá 
de este trámite y la designación se· hará por 
el término de un año". 

14.- De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - El Consejo del Instituto del 

Cobre de Chile, citado al efecto por el Mi­
nísterio de Minería, debC'lrá reunirse con 
aquéllOS de sus miembros que se encuentren 
designados dentro de los 45 días contados 
desde la fécha de vigencia de la presente ley 
y aprobará el texto del Reglamento Orgáni­
co que deberá ser propuesto al Presidente de 
la República. 

Entretanto queda constituí do el Consejo 
del rnstituto, el Vicepresidente Ejecutivo ten­
drá la' administración del mismo para los 
efectos de su instalación". 

15.- De los mismos señores Diputados; 
"Artículo ... - El Présidente de la Repúbli­

ca dictará el Reglamento Orgánico del Ins­
tituto del Cobre de Chile dentro de 60 días, 
contados desde la vigencia de la presente ley. 

Dentro del plazo de 30 días, contados desde 
la misma fecha, el Presidente de la Repúbli­
ca designará al Vicepresidente Ejecutivo del 

Instituto del Cobre de Chile, previo cumpli­
miento de lo dispuesto en el artículo 17, en 
10 que se refiere a la aprobación del Senado. 
Asimismo, dentro del mísmo plazo, designará 
a los Consejeros señalados en las letras e), 
h) e i) del artículo 15. En la mísma forma. 
procederá con respecto a'los Consejeros seña­
lados en las letras d), e), f), g) y j) del ar­
tículo 15 si por cualquier motivo las propues­
tas correspondientes no se presentaren opor­
tunamente, prescindiéndose de este trámite". 

16. - De los mísmos señores Diputados: 
"Artículo ... - El Instituto del Cobre de 

Chile gozará, en la medida q\<e le sean apli­
cables, de todas las franquicias establecidas 
en el artículo 2.0 de la ley N.o 7.896. 

Serán, asimismo, aplicables al Instituto en 
el desempeño de sus actividades las disposi­
ciones de los artículos 8.0, 10.0 Y n.o de la 
ley N.o 9.618, para cuyo efecto se declararán 
de utilidad pública todos los terrenos que, 
por decreto supremo, dictado por intermedio 
del Ministerio de Minería, determine el Pre­
sidente de la República para cualquiera de los 
fines del Instituto y, en especial, para las 
instalaciones de faenas, almacenamientc y 
transporte por ferrocarriles, caminos y puer­
tos; lo cual se entiende sin perjuicio de los 
derechos y servidumbres establecidos en el 
Código de Minería, en favor de la investiga­
ción minera, de la propiedad minera y de 
los establecimientos de beneficio, servidumbre 
y derechos que son aplicables en todo a la 
investigación, explotación y refinación del co­
bre". 

17.- De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - Las atribuciones del Conse­

Jo, del Presidente y ,Vicepresidente Ejecutivo 
y demás empleados superiores serán :(ijadas 
y ejercidas en la forma que determine el Re­
glamento del Instituto del Cobre de Chile. 

El Vicepresidente Ejecut~vo y cada Conse­
Jero deberá rendir una fianza equivalente a 
tres años de sus remuneraciones y estaga­
rantía permanecerá vigente hasta transcurri­
dos seis meses desde la fecha de la cesación 
de sus respectivas funciones". 

18.- De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - Las empresas productoras 

de cobre de la gran minería quedan obliga­
das por la presente ley a dejar en el país la 
totalidad de su fondo para amortizaciones en 
calidad de préstamos a la Corporación de Fo­
mento de la Producción. 

Estos préstamos devengarán un interés y 
amortización igual al de los préstamos que 
comúnmente se otorga en el mercado de ca­
pitales norteamericano". 

19.- De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - Cada empresa productora. 

de cobre de la gran minería destinará a lo 
menos un 50% de su utilidad líquida a formar 
una reserva que será invertida por ella en el 
país, en el mejoramiento o ampliación de sus 
faenas, en nuevos negocios mineros propios, 
de subsidiarias o de asociadas. 
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Si alguna empresa productora no tiene in­
terés en realizar inversiones, quedará obliga­
da a entregar este porcentaje en calidad de 
.préstamo, en las mismas condiciOnes del ar­
tículo ... , a la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

La Corporación de Fomento de la Produé­
cion sólo pOdrá usar estos fondos en faenas 
mineras que tiendan a aumentar la produc­
ción de cobre en Chile. 

Las empresas productoras de cobre de la 
gran minería no podrán, por ningún motivo, 
girar más del 50% de sus utilidades al extran­
jero". 

20.- De los. mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - Las actuales condiciones de 

vida y de trabajo contenidas en las Actas de. 
Avenimientos, Convenios y Fallos Arbitrales 
de los trabajadores, obreros y empleados de 
las empresas productoras de cobre de la gran 
minería, se entienden incorporadas, en forma 
permanente y definitiva, a los Contratos de 
Trabajo, sin perjuicio de qué puedan incluir­
se otras en futuros pliegos de peticiones y 
Bin que esto signifique estabilizar los montos 
de las remuneraciones y regalías de cual­
quiera naturaleza que ellas sean". 

21.- De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - Substitúyese en el inciso 

primero del artículo 115 del Código del Tra­
bajo la frase: "ochenta y cinco por ciento" 
por "noventa por ciento". 

22.- De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - Deróganse los incisos terce­

ro (N.O 2.0) Y qUinto (N.O 4.0) del artículo 
116 del Código del Trabajo". 

23.- De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - Agrégase al artículo 117 del 

Código del Trabajo el siguiente inciso finaL 
"Las remuneraciones del personal extran­

jero no podrán ser superiores al quince por 
ciento del total que por este concepto pa­
guen en el país". 

24.- De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - El Instituto del Cobre de 

Chile y las compañías o empresas producto­
ras de cobre sujetas a la tributacién que se 
establece en la presente ley, contratarán sus 
seguros, que tengan relación con las opera­
ciones que efectúen en Chile, en el Instituto 
de Seguros del Estado y sólo en el caso de 
no interesarse este organismo, en compañías 
nacionales y si éstas tampoco se interesan, en 
agencias de compañías extranjeras autoriza­
das en Chile. Esta dispOSición regirá también 
respecto de los demás seguros que el Institu­
to del Cobre de Chile y las referidas empresas 
o compañías deban contratar, siempre que las 
condiciones en que ellas se convengan. en 
especial ¡as que tengan relación con las ga­
rantías y tarifas, sean a lo menos ig~ales a 
las que pudieren obtenerse en el mercado ex­
tranjero de seguros". 

%5. - De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - El Consejo del Instituto del 

Cobre de Chile, citado al efecto por el Mi­
nisterio de Minería, deberá reunirse con aqué-

110s de sus miembros que se encuentren de­
signados dentro de los 45 días, contados des~ 
de la fecha de la vigencia de la presente ley, 
y tomará los siguientes acuerdos, por sim­
ple mayoría de los asistentes: a) fijación d~l 
día de iniciación de sus actividades, y, bJ 
aprobación del texto del Reglamento Orgáni­
co que deberá ser propuesto al Presidente de 
la República. , 
, Los actos y contratos y las obligaciones con­

siguientes que haya contraído el Banco Cen­
tral de Chile hasta el momento de promul­
gación de la presente ley serán reconocidos 
por el Instituto del Cobre de Chile y pO! las 
empresas productoras, a quienes les cones­
ponderá su cumplimiento. 

Entretanto qlleda constituído el Conseja 
del Instituto del Cobre de Chile, el Vicepresi­
dente Ejecutivo tendrá Hl administración del 
mismo para los efectos de su instalación. 

26. - Del señor Carmona, para consultar el 
siguiente, a continuación del artículo 10: 

"Artículo ... - Las empresas productoras 
que no estén legalmente obligadas a retornar 
al país el valor total de sus exportaciones no 
podrán' pagar a profesionales o a sus em­
pleados u obreros, con residencia en Chile, 
honorarios o remuneraciones en moneda ex­
tranjera. 

El incumplimiento de lo establecido en es­
te artículo será sancionado con una multa a. 
beneficio fiscal de diez veces el honorario o 
la remuneración anua~ convenida, que será 
pagada por la empresa infractora". 

27.- Del señor Magalhaes: 
"Artículo .. ,- Las empresas a que se refie­

re el artículo 1.0 de esta ley deberán, dentro 
del plazo de tres años, a contar desde la fe­
cha de su promulgación, levantar las insta­
laciones complementarias para refinar to­
talmente la producción de cobre de aquella. 
parte que actualmente no completa dicho pro­
ceso. 

Los metales preciosos provenientes del 
apartamiento estarán sujetos, en todo, a las 
disposiciones vigentes para la prodUCCión na­
cional" . 

28.- De los señores Silva, González Esplno­
za y Cueto, para consultar el siguiente, a 
continuación del artículo 5.0: 

"Artículo ... - El cinco por ciento del in­
greso que produzcan los impuestos establecI­
dos en el artículo primero y segundo de esta 
ley serán destinados. exclusivamente, para 
la construcción de viviendas.' obreras y cam­
pesinas en todo el pn.ís. Estos fondos serán 
depositados en la misma moneda en que se 
perciban en una cuenta que abrirá el Banco 
Central de Chile para este efecto. De esta 
cuenta sólo podrá girar el Ministro de Obras 
Públicas, para el destino indicado". 

29. - De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - En un plazo de dos años, a 

contar de la fecha de la promulgación de la 
presente ley, el Gobierno de Chile deberá ex­
propiar sin indemnización las instalaciones y 
bienes pertenecientes a la gran minería del 
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cobre. Estas instalaciones y biene¡: vasarán 
a integrar el patrimonio nacional y quedarán 
bajo la tuición y control del Instituto del Co­
bre de Chile". 

30.- De los mismos señores Diputados: 
·'Artículo ... - El Instituto del Cobre de 

Chile adquirirá en representación del Fisco 
el total del cobre refinado, electrolítico, "stan­
dard" y blister, que las empresas próducto­
ras de cobre de la gran minería produzcan 
para venderlo en el extranjero, directamente 
o por intermedio de los organismos o entida­
des que estime convenientes, siendo este Ins­
tituto o sus representantes, los únicos que 
pueden expender en el exterior o interior del 
país". 

31.- Del señor Martones: 
"Artículo ... - Si cualquiera de las empre­

sas contempladas en el artículo 1.0 bajara su 
producción más allá del 50%, salvo caso de 
fuerza mayor calificada por el Instituto del 
Cobre de Chile, podrá ser sancionada con la. 
expropiación total. Para tal caso el Presidente 
de la República dictará el decreto supremo 
correspondiente. 

El pago de dicha expropiación será otorga­
do por ley de la República". 

32.- Del mismo señor Diputado: 
"Artículo ... - Las Empresas que cometan 

infracciones contra las disposiciones de la 
presente ley, que LO estén sancionadas por 
otras leyes vigentes y contra los acuerdos del 
Instituto del Cobre de Chile, serán c0rtdena­
das al pago de multas hasta por el valor to­
tal de la producción de la respectiva empre­
sa durante un mes. Se tomará como base el 
mes de mayor producción del año anterior en 
que' se cometió la infracción". 

33. - Del señor Enríquez: 
"Artículo ... - La presente ley regirá desde 

el 1. de enero de 1955. 
No obstante. si el aumento de producción 

que se acusare durante los años 1955, 1956 Y 
1957 no fuere suficiente para compensar los 
menores ingresos fiscales que ,el cambio de 
régimen tributario signifique, los impuestos 
que esta ley establece se pagarán con un re­
cargo de 75%, 50% Y 25%, respectivamente, 
durante los años indicados. 

Lqs recargos de 'impuestos a qUe se refiere 
el inciso anterior se liquidarán y pagarán 
durante el primer bimestre siguiente al año 
en que hubiere correspondido aplicarlos". 

34.- Del señor Santandreu: 
·'Artículo. ' .- La Corpóración de Fomento 

de la Producción deberá enviarle a la Cáma­
ra de Diputados y al Senado, anualmente y 
dentro de los treinta días siguientes a la 
aprobación de su Presupuesto anual, una co­
pia del Plan de Inversiones proyectadas con 
cargo a los fondos consultados en esta ley, en 
cada una de las provincias favorecidas con 
estos fondos. Asimismo, deberá remitir a am­
bas ramas del Congreso Nacional un estado 
detallado de las diversas obras que se ejecu­
t.en bajo su patrocinio o con su inter~ención 

conforme a las disposiciones de este texto le­
gal, con indicación de los fondos invertidos". 

35) De los señores Castro, Checura, Jarami­
Uo, Santandreu, Tamayo, Carmona, Brücher, 
Cueto y Silva, para consultar el siguiente, 
después del artículo 5.0: 

"A.rtículo ... - Un, cuarto por ciento 0\4%) 
del mgreso que produzcan los impuestos es­
tablecidos en los artículos 1.0 y 2.0 se desti­
nará a la Universidad Técnica del Estado. 
Este 114% se depositará en una cuenta espe­
cial del Banco Central de Chil~, contra la 
cual sólo podrá girar la Universidad señalada 
para cumplir los objetivos señalados en el 
artículo 36 de la ley N.o 11.575". 

36) De los señores Silva, Chelén, Carmona, 
. Brücher, Peñafiel, Magalhaes, Musalem, Un­
durraga, Van Mühlenbrock y Rigo-Righi: 

"Artículo ... ~ En el Presupuesto de Gastos 
de la Nación correspondiente al año 1956 
adelante, deberá consultarse una partida pa­
ra obras públicas que se financiará con car­
go a la participación fiscal en la industria 
del cobre, en la forma que se indica: 

Un 5% en el año 1956. 
Un 10% en el año 1957. 
Un 15% en el año 1958. 
Un 20% en el año 1959. 
Un 30% en el año 1960 adelante. 
Estos porcentajes se distrihuirán en la sI­

guiente forma: 
Camino de Santiago a Arica, 'construcción 

y pavimentación, 30%. 
Camino Longitudinal Sur, construcción y 

pavimentación, 3{)'70. 
Obras de regadíos de ACQncagua al norte, 

30%. 
Obras de regadíos de Aconcagua al sur 

10%. 
37) Del señor Santandreu, para consultar 

el Siguiente artículo transitorio: 
"Artículo ... - El Banco Central de Chile 

pondrá a disposfCión del Ministerio de Obras 
Públicas, de los fondos que le corresponde re­
cibir a la provincia de O'Higgins en la dis­
tribución que establece esta ley, la suma' de 
$ 20.000.000 anuales, hasta completar la su­
ma de $ .60.000.000, para la construcción del 
edificio consistorial de Rancagua, con el fin 
de dar cumplimiento a la ley N.O 11.590, des­
pachada recientemente por el Congreso Na­
cional. 

La Corporación de Fomento de la Produc­
ción entregará a la Municipaiidad de Ranca­
gua, a título de empréstiCo, la suma de 50 mi­
llones de pesos, destinada a la construcción' 
del Mercado Municipal de esa ciudad, en las 
condiciones establecidas por la ley N.O 11.590, 
de 17 de septiembre de 1954, despachada re­
cientementepor el Congreso Nacional". 

38) De los señores Silva y Corbalán: 
"Artículo ... - Concédese personalidad jurí­

dica a la Confederación de Trabajadores del 
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f_:eb'l.'e, institución que agrupa en su seno a 
~;:t totalidad de los sindicatos industriales y 
profesionales de las empresas productoras de 
tDbre de la· gran minería. 

.1,a Confederación de Trabajadores del Co­
brl'- estafa sujeta a las disposiciones del Libro 
Ten:ero del Código del Trabajo y se financia­
ra con ur, aportf' mensual del cuarto por 
dento (114~ i de sus remuneraciones que pa­
,;~arán obrero~ y empleados de la industria, 
~j,porte qut' l'ierá descontado por las empresas 
.) .ntregado a la Directiva dentro de los quin­
l',e días siguientes. 

7.a ('Alufederación de Trabajadores del Co­
l~rl1 presentará, en el mes de enero de cada 
lIIño, pliegos de peticiones únicos a las empre­
~ar. Estos pliegos de peticiones se tramita­
l';l,n en la forma que determina el Código del 
1'nabajo y abarcará las peticibnes que perió­
(jjcnmente fonnulan obreros y emple~dos por 
tntermedio de sus sindicatos respectivos, en­
t,('ndiéndose Que desde la vigencia de la pre­
~n:te ley los conflictos colectivos sólo podrán 
,ser planteados por la Confederación de Tra­
bajadores del Cobre y <t\le no será impedi­
.tlDento para ejercer este derecho el hecho de 
'1{ue alg(Ul sindicato tenga un convenio vi~ 
/!,:ente" . 

:Bl seCior IZQUIERDO (Presidente Acciden-
",,1óJ,ü .-'- En votación general el proyecto. " 

-Practicada la votación en forma nominal, 
lIIliío el siguiente resultado: por la afirmativa: 
G 'Votos; por la negativa, 241. Se abstuvo de 
Iffltar un sekor Diputado. 

-Votarán por la afinnativa los seño'res: 
AlIdunate, Benavídes, BOlados, Brucher, Bus­
i;amante, Campos, don Enrique; Carmon&. 
,¡)¡¡rre~ Larrain, De la Fuente, De la preSE.: 
Del RIO, don Humberto; Del Río, don Ricar~ 
Filo;. Ec~avarri, Egaña, Errázuriz, don Jorge; 
lEcrazunz, don Carlos José; Espina, Espinoza, 
G(()nzález, don Pedro; Guzmán, Huerta, Hur­
~do, don Fernando; IUanes, Izquierdo, Jara­
,~o, . Lea !,laza, Martones, Palma Vicuña, 
Penaflel, RIvera, don Guillermo; Rodríguez 
Lazo'. Salum,. Serrano, Undurraga, Urcelay, 
UrrutIa, Valdes Larraín, Valdé3 Riesco, Vial, 
·.on Fernando; Vives, Von Müh1enbrock, we­
)Jer y Zárate. 

Votaron por la negativa, los señores: Ace­
,'roo, Alegre, Barra, Bucher, Castro Cor­
Galán" Cueto, Elgueta, Flores, GalleguilloS, 
,~on Vlctór; González, don Serglo;, Lobo, Mar­
alnez Camps, Osorio, Oyarce,Pizarro, don 
Fernando; Rioseco, Sant;;mdr.eu, Silva 'Y Ta­
xaayo. 

Se abstuvo de votar el señor Puentes, don 
Adán. ' 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Aprobado en general el proyecto. 

Pasará a Comisión para su segundo infoc­
me. 

34.- PERMISO CONSTITUCIONAL .4. DOS 
SE~ORES DIPUTADOS PARA .\U­
SENTARSE DEL PAIS 

El señor IZQUIERDO lPresidente Acciden­
tal) . - El Honorable señor Von Mühlenbrock 
ha solicitado permiso constitucional para au­
sentarse del país por más de 30 días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se con­
cederá dicho penniso. 

Acordado. 
El Honorable señor Larraín Vial ha solici­

tado permiso constitucional para aU15enLrse 
del país por máS de 30 días, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá dicho permiso. 

Acorllado. 

35.- BALANCE DE LAS CUENTAS DE T':­
SORERIA DE LA CAMARADE DIPU­
TADOS CORRESPONDIENTES AL 
PRIMER SEMESTRE DE 1954 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) .- Solicito el asentimiento de la Sala pa­

-ra tratar de inmediato el proyecto de acuerdo 
que aprueba el balance de las Cuentas de Te­
sorería de la Honorable Cámara de Diputa­
dos, correspondiente al primer semestre de 
1954. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
procederá. • 

Acordado. 
En discusión el proyecto -de acuerdo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, M' 

aprobará el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a la 1 bora y 13 ... 
nutos del día viernes 17. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sea~. 
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